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PRESENTACIÓN 
 
 
 

El 12 de junio de 2006, a solo una semana de perder las elecciones, en conferencia 

de prensa, Carlos Torres Caro -candidato a la Primera Vicepresidencia de la 

República por el Partido Unión por el Perú (“UPP”) y electo Congresista de la 

República por dicho partido- renunció tanto al partido como a su futura bancada 

parlamentaria. Aún no había sido proclamado Congresista por el Jurado Nacional 

de Elecciones y tampoco había jurado al cargo (lo haría el 27 de julio). 

 

Torres Caro justificó su salida argumentando que el Comandante (r) Ollanta 

Humala Tasso (entonces candidato a la Presidencia de la República) había 

“abandonado el camino nacionalista al entrar en pactos y componendas con 

partidos tradicionales al haber anunciado la creación de un frente que va a hacer 

una oposición radical sin consultar a las bases ni a los congresistas elegidos 

democráticamente por el pueblo". Luego, la renuncia sería concretada con otros 

dos Congresistas electos del mismo partido, Gustavo Espinoza (posteriormente 

acusado y desaforado constitucionalmente por infracción a la Constitución) y 

Rocío Gonzales (más tarde conocida como la Congresista “Robaluz” y que 

también fue desaforada por haber sido condenada penalmente). 

 

Así, de 45 escaños que obtuvo UPP al proclamarse los resultados electorales del 

año 2006; la renuncia de Torres Caro, Espinoza y Gonzales determinó, de facto, 

que dicho partido inicie el quinquenio congresal 2006-2011 con 42 escaños, 

violentando –esencial y fundamentalmente- la voluntad y confianza popular, guste 

o no. 

 

Unos meses antes (10 de febrero), el Tribunal Constitucional publicó la STC N° 

00030-2005-PI/TC por la cual resolvió la demanda de inconstitucionalidad 

planteada por 35 congresistas contra la Ley N° 28617 que creó la llamada “barrera 

electoral” estableciendo que para acceder al procedimiento de distribución de 

escaños del Congreso de la República se requiere haber alcanzado al menos 6 

representantes al Congreso en más de una circunscripción electoral, es decir 5% 



 10 

del número legal de sus miembros o haber alcanzado al menos el 5% de los votos 

válidos en el ámbito nacional. 

 

Reparé en el detalle que la renuncia de Torres Caro y el contenido de la aludida 

sentencia del Tribunal Constitucional tenían una estrecha relación: el fallo 

reconocía que tras el sistema constitucional electoral peruano subyacen los 

principios constitucionales de democracia representativa y representación 

proporcional que, en mi concepto, Torres Caro habría infringido.  

 

Allí nació el interés por esta investigación, porque me percaté que el 

transfuguismo sí tiene respuesta en el sistema constitucional peruano y que, por 

tanto, no era cierto lo que algún sector de la doctrina y los políticos nacionales 

sostienen: que el transfuguismo no puede ser combatido porque no tiene 

regulación alguna. Allí fue que me interesé por investigar y demostrar que el 

transfuguismo constituye infracción constitucional porque lesiona esos dos 

principios constitucionales que informan el sistema constitucional electoral 

peruano: democracia representativa y representación proporcional y que, a su vez, 

informan el derecho del electorado a decidir la proporción de sus representantes 

en el Parlamento. Y es que cada vez que se produzca una conducta tránsfuga, no 

sólo hay lesión de tales principios sino que, lo más importante, el electorado se ve 

perjudicado porque la agrupación política que eligió ya no tiene la proporción de 

escaños que los resultados de las elecciones habría determinado. Por tanto, el 

tránsfuga infractor de la Constitución merece ser desaforado e inhabilitado para 

ejercer función pública por traicionar la voluntad popular y a su partido político. 

 

La infracción constitucional, aquí, constituye un instrumento de política 

jurisdiccional que sale al rescate del elector para preservar su voluntad política. Y 

como tal, no sólo merece un detallado estudio sino un adecuado fortalecimiento. 

 

Es así que esta investigación fue madurando durante estos últimos cinco años, 

avocándose a cimentar la validación de sus hipótesis y, lo más importante, los 

instrumentos propuestos de política jurisdiccional.  
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CAPÍTULO I 

EL TRANSFUGUISMO COMO UN CASO DE POLÍTICA 

JURISDICCIONAL, A MODO DE INTRODUCCIÓN 

 

 

1.1. El transfuguismo en el Perú 

 

Existen estudios de los casos emblemáticos de transfuguismo en la historia del 

Perú Republicano1

 

. Aquellos que aún están en la retina de los peruanos: los casos 

de transfuguismo grosero y delictivo del régimen de Fujimori-Montesinos en cuya 

cúspide está, por ejemplo, el emblemático caso de la compra del ex congresista 

Alberto (Beto) Kouri que, justamente, trajo abajo el fujimorato. 

Pero los nuevos aires del retorno a la democracia en el año 2001 no trajeron 

consigo el destierro de este mal. Todo lo contrario. La endemia ha mostrado 

mutaciones, más sagaces, que el otrora simple y traidor cambio de bando en el 

ejercicio del cargo congresal, como así dan cuenta los dos quinquenios 

legislativos recientes (2001-2006; 2006-2011). Su profundización, su nefasta 

práctica, cada vez más contribuye al descrédito de la clase política, la 

desconfianza y falta de fe en el trabajo y representatividad de los partidos 

políticos, en la creencia de la política como cosa sucia vedada para el ciudadano 

honesto que quiere trabajar por su país desde el quehacer político. Y esto porque, 

lógicamente, el transfuguismo lesiona uno de los derechos más básicos de nuestra 

democracia: el derecho ciudadano a elegir a nuestros representantes. 

 

Hoy que se ha iniciado un nuevo quinquenio congresal (2011-2016), el temor de 

nuevos casos de transfuguismo, vuelve a poner en el tapete éste problema 

enquistado bajo del tejido de nuestra frágil democracia. Un reciente proyecto de 

ley aprobado en la última legislatura del quinquenio 2006-2011 por la Comisión 

de Constitución y Reglamento del Congreso denominado “Ley que previene y 

                                                 
1 DELGADO GUEMBES, César: “Transfuguismo y crisis postelectoral en el proceso de 
reinstitucionalización democrática”; En: Derecho, Revista de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú; N° 53, Lima: diciembre 2000, pp. 89-132. 
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sanciona el transfuguismo”2, en mi opinión, no soluciona el problema de fondo 

porque no muestra la radiografía completa del problema y todas sus 

ramificaciones. Tampoco lo hacen los proyectos de ley presentados en la actual 

legislatura 2011-2012 por la bancada de Alianza por el Gran Cambio3

 

. 

Para mí, el transfuguismo es la punta del iceberg de un problema estructural 

mucho mayor. Por eso creo que es importante desnudar detalladamente su 

anatomía a partir de los casos ya presenciados en la era fujimontesinista y que 

continuaron en los tiempos de los mandatarios Alejandro Toledo y Alan García 

Pérez. 

 

Y es que en vista que la literatura política y jurídica en nuestro medio no ha 

tratado lo suficiente este gravísimo problema (o lo poco que se ha trabajado –en 

mi opinión- equivoca el enfoque), esta investigación analiza los temas que lo 

circundan para arribar, finalmente, a plantear soluciones desde la política 

jurisdiccional.  

 

1.2. Transfuguismo y políticas públicas 

 

El transfuguismo es un asunto de políticas públicas. Lo es porque su génesis 

ocurre en la sobredimensión de las facultades representativas que se arroga el 

Congresista quien arguye ser titular de su escaño y, por tanto, con voluntad 

absoluta para decidir si migra del grupo parlamentario que corresponde al partido 

político por el cual postuló al cargo, a otro grupo parlamentario.  

 

Entonces, ¿qué respuestas tiene el Estado a ésta problemática?; ¿qué proponen los 

ciudadanos y la colectividad?.  

 
                                                 
2 
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/apoycomisiones/Dictamen20062011.nsf/dictamenes/060CCD2
BEE39DAB6052578770060B43D 
3 Se trata del Proyecto de Ley N° 00173/2011-CR presentado el 9 de septiembre de 2011, de 
autoría del Congresista Alberto Beingolea Delgado, respaldado por sus colegas Luis Iberico, Juan 
Carlos Eguren, Luis Galarreta, Marisol Pérez Tello y Enrique Wong, todos de la bancada de 
Alianza para el Progreso. 
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Estas preguntas, justamente, componen el argumento de que el transfuguismo es 

un asunto de políticas públicas. 

 

Pero, ¿qué es una política pública?. 

 

Aquí empleo la noción de Jean Claude Thoenig que por la incompletud del 

concepto y su carácter “estatocentralista”, prefiere el empleo del concepto “acción 

pública” o “acción pública organizada”. Transcribo: 

 
“(…) se podría caracterizar la acción pública como la manera en que una 

sociedad construye y califica los problemas colectivos y elabora respuestas, 

contenidos y procesos para abordarlos. El acento se pone más sobre la 

sociedad en general, no sólo sobre la esfera institucional del Estado. (…) 

Tres elementos principales nutren su respuesta teórica, metodológica y 

empírica. En primer lugar, el estado no actúa solo, sino con otros 

interlocutores. En segundo lugar, la sociedad recurre a múltiples formas de 

tratamiento de sus problemas colectivos, entre las cuales, la esfera pública 

sólo representa una de las posibilidades. En tercer lugar, la naturaleza de lo 

político debe ser una cuestión central para las ciencias sociales que no puede 

darse por sentada ni constituye un dato”4

 

. 

Y como bien anota Díaz Moure5

 

  

“En un régimen democrático, el análisis de políticas públicas conlleva la 

alteración del marco de acción pública tradicional –la Política decide y la 

Administración ejecuta- y la de política pública. Aunque ésta es siempre una 

expresión de la autoridad gubernamental, no sólo se refiere a lo que 

cualquier gobierno elige hacer o no hacer, sino que la política pública es un 

proceso “dialéctico” en el que se interrelacionan múltiples actores con 

desigual distribución del poder y los recursos dentro de una arena política -

                                                 
4 THOENIG, Jean Claude: “Política Pública y Acción Pública”; En: Gestión y Política Pública; 
Vol. VI, N° 1, primer semestre de 1997; p. 28.,  Cfr. 
http://www.gestionypoliticapublica.cide.edu/num_anteriores/Vol.VI._No.I_1ersem/TJ_Vol.6_No.I
_1sem.pdf 
5 DÍAZ MOURE, Leopoldo: “Nuevos Temas en el Análisis de Políticas Públicas”; p. 3. Cfr. 
http://campus.usal.es/~dpublico/areacp/materiales/6.3.nuevasperspectivas.pdf 
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ejecutiva, legislativa, judicial o electoral- que define cuáles son las reglas del 

juego, el proceso, los actores. Ya no se parte de la hipótesis que la 

Administración, en su conjunto de organismos, es la estructura encargada de 

poner en práctica las leyes o normas emanadas de los órganos legitimados 

para ello, sino de entender qué actores intervienen en la formulación y 

actuación de la política; qué racionalidades de acción e intereses utilizan, y 

contrastar los resultados con los objetivos planteados” (subrayado agregado). 

 

Estas nociones se emparentan con la idea del “interés público” que puede 

relacionársele como el campo de acción exclusiva del Estado6 hasta arribar a un 

moderno enfoque que puede definirlo como el espacio deliberativo en el cual los 

ciudadanos participan libremente para propiciar consensos respecto de temas de 

interés y necesidad compartida, haciendo referencia a instituciones y valores de la 

comunidad que tengan incidencia en la agenda política7. En la elaboración del 

discurso teórico y político, ésta última noción es la que nos interesa8

 

. 

Dicho en otras palabras, el “interés público” es aquel enfoque teórico particular 

que resulta del consenso logrado en aquellos espacios deliberativos que surgen al 

interior de la sociedad civil, respecto a temas comunes de quienes participan en la 

discusión (extendiéndose en sus resultados, también, a quienes no participan de 

manera activa, pero que guardan lazos comunes en la satisfacción de tales 

                                                 
6 Véase la Introducción; “Defensa Jurídica del Interés Público : De su enseñanza a su práctica 
efectiva” ; En : “Cuadernos de Análisis Jurídico”; N° 9; “Defensa Jurídica del Interés Público; 
enseñanza, estrategias, experiencias”; Santiago de Chile, octubre de 1999; Escuela de Derecho 
Universidad Diego Portales; p. 8. En el mismo sentido, GONZALES MANTILLA, Gorki: 
“Interés Público e Institucionalidad Democrática: Investigación para la Acción”; En: 
“Rompiendo la Indiferencia : Acciones Ciudadanas en Defensa del Interés Público”; Santiago de 
Chile, 2000; Fundación Ford; p. 42. Gorki Gonzales anota al respecto que “Lo público se perfila 
como la voluntad política estatal, una noción que cobra vida a través de la voluntad concreta de 
quienes actúan en nombre del Estado, con la misma autoridad de éste. El interés público se 
presenta así como pura “razón de Estado” ”. 
7 GONZALES MANTILLA, Gorki: ibídem. 
8 Me persuade sobremanera la posición de Gorki Gonzales (Loc. cit., p. 43.) en torno a que la 
diferencia entre la construcción teórica del “interés público” identificado con el “interés del 
Estado”, por un lado, y el nuevo y moderno enfoque del “interés público” que utilizamos como 
discurso teórico y político, por otro; radica en que éste último plantea que es la pluralidad de 
individuos que conforman la comunidad la que alberga lo público, en primer lugar, y, en segundo 
lugar, porque se trata de una posición teórica que involucra en su desarrollo las normas y 
principios de organización del sistema social en su conjunto, configurando los elementos básicos 
para el desarrollo de una democracia participativa y pluralista, así como necesaria para dotar de 
legitimidad al Estado. 
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necesidades) y que definen “posiciones jurídico-políticas”9

 

 importantes y 

necesarias para la toma de decisiones, las cuales a su vez redunden en la actuación 

decisiva para la consagración de los asuntos o temas que han sido materia de la 

discusión.  A ello se agrega que la gestación de estos espacios deliberativos se 

atribuyen a una cuota de sensibilidad social, entendiendo a ésta como la 

trascendencia del interés meramente individual en solucionar o atender problemas 

concretos, a aquel interés que parte desde la satisfacción de las inquietudes o 

necesidades de la comunidad que, por su propio peso, tiendan a satisfacer, a su 

vez, las necesidades individuales. 

Desde esta perspectiva de políticas públicas (acción pública o interés público), el 

transfuguismo es un tópico en el que estamos involucrados la sociedad civil y el 

Estado en una dialéctica sobre el particular y en una confluencia de propuestas. Y 

funcionalmente, tales propuestas pueden transitar desde lo meramente 

administrativo (ejecutivo), legislativo y judicial. 

 

1.3. ¿Porqué el transfuguismo puede ser abordado desde el enfoque de la 

política jurisdiccional?: La hipótesis de esta investigación 

 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, queda claro que la política jurisdiccional 

es, en principio, una política pública; lo cual quiere decir que sus postulados 

califican y construyen los problemas tratados elaborando respuestas, propuestas y 

contenidos para abordarlos desde la óptica del quehacer de la función judicial. Y 

en ese proceso dialéctico, como ya lo he dicho antes, participa la sociedad civil y 

el Estado. 

 

En el caso concreto de esta investigación, me concentro, principalmente, en 

plantear el análisis del transfuguismo y las propuestas para combatirlo desde la 

función judicial y, secundariamente (más bien, complementariamente), desde la 

función legislativa a modo de refuerzo de la primera. 

 
                                                 
9 GONZALES MANTILLA, Gorki: ibídem. 
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Así, el enfoque del transfuguismo desde la política jurisdiccional implicaría un 

remedio contra la agresión de los principios y derechos constitucionales que dicha 

conducta produce. Tendría fines sancionadores de la conducta tránsfuga y 

reparadores de los principios y derechos constitucionales vulnerados. Y, por su 

parte, desde el enfoque de la política legislativa, ésta tendría fines preventivos de 

la conducta tránsfuga, a fin de evitar que ésta se produzca y atente contra 

principios y derechos constitucionales. 

 

En ésta línea de pensamiento, construyo la siguiente hipótesis que pretendo 

demostrar en el desarrollo de esta investigación: la conducta tránsfuga infringe los 

principios constitucionales de democracia representativa y representación 

proporcional, respectivamente, además del derecho fundamental (de carácter 

difuso) a elegir de los ciudadanos. Tal conducta, por tanto, constituye infracción 

constitucional (además de calificarse como delito de abuso de autoridad) 

susceptible de juicio político con arreglo a lo dispuesto por los artículos 99° y 

100° de la Constitución, el mismo que tiene naturaleza jurisdiccional. De allí que 

llame al empleo de éste procedimiento parlamentario para combatir las conductas 

tránsfugas como control político jurisdiccional del transfuguismo y cuyo fin es 

sancionador y reparador. 

 

En ese sentido, discrepo con la falacia sostenida por un sector de la doctrina 

nacional y con las iniciativas legislativas presentadas –a la fecha- en el 

Parlamento Nacional, referida a que nuestro ordenamiento jurídico no contiene 

herramientas jurídicas que combatan los casos de transfuguismo. Como lo acabo 

de señalar, para mí, el Congreso de la República, en materia de determinación de 

la infracción constitucional vía juicio político, tiene facultades jurisdiccionales 

para sancionar tal conducta con el desafuero. Es un auténtico control político 

jurisdiccional. 

 

Claro está que el complemento de esta hipótesis -cuyos fundamentos desarrollaré 

en este trabajo- radica en fortalecer el modelo de control político jurisdiccional 

del transfuguismo. Y, para ello, planteo dos cosas: (i) crear un procedimiento 
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especial, ad hoc, del juicio político por infracción constitucional aplicable a los 

casos de transfuguismo, el cual deberá distinguirse de las propuestas de vacancia 

planteadas en las iniciativas legislativas que actualmente se han presentado en el 

Parlamento Nacional, además de establecer que dicho proceso puede ser 

promovido a pedido de parte por cualquier ciudadano sin necesidad de demostrar 

interés directo e invocar interés difuso por la naturaleza del derecho fundamental 

de elegir a sus representantes; y, (ii) crear una vía paralela al juicio político 

denominada proceso declarativo de infracción constitucional, de instancia única, 

tramitado y conocido por el Tribunal Constitucional, lo cual merecería 

modificación de los artículos 100° y 202° de la Constitución vigente. De esta 

manera, se crearía una vía puesta al servicio de los ciudadanos para que tutelen 

sus derechos y principios constitucionales subyacentes en el sistema electoral 

vulnerados por la conducta tránsfuga. 

 

Finalmente, planteo un conjunto de reformas legislativas complementarias 

(políticas públicas legislativas) al modelo de control político jurisdiccional del 

transfuguismo planteado en esta investigación que permitan prevenir la ocurrencia 

de las conductas tránsfugas a nivel institucional. Para ello, planteo la eliminación 

del voto preferencial, la institucionalidad de los Planes de Gobierno, la regulación 

de las bancadas parlamentarias y la renuncia expresa al cargo de Congresista. 

 

Considero que la sola existencia del debate académico y político sobre las ideas 

aquí propuestas, dará por cumplido el propósito de este estudio.  

 

Hago votos porque así sea. 
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CAPÍTULO II 

LAS BASES CONCEPTUALES DEL PROBLEMA 

 

 

2.1. ¿Qué entender por transfuguismo? 

 

Considero importante recoger de manera preliminar –a fin de tener claros los 

linderos por donde transitará esta investigación- cuál es la concepción que tiene la 

doctrina con relación al transfuguismo. 

 

Pues bien, como anota Josep María Reniu i Villamala10

 

 

“El transfuguismo se nos presenta -en esta consideración restringida al 

campo de la vida política- como aquella forma de comportamiento en la 

que un individuo, caracterizado como representante popular 

democráticamente elegido, abandona la formación política en la que se 

encontraba para pasar a engrosar las filas de otra. Así hallamos una 

conexión clara y diáfana entre dicho comportamiento y la institución de la 

representación política (…) y que supone la clave de vuelta sobre la que los 

sistemas democráticos basan su funcionamiento”. 

 

Y, por su parte, Esther Seijas Villadangos11

 

 aporta una concepción muy completa 

sobre el particular que por dicha razón transcribo en su integridad: 

“(…) el tránsfuga [es] aquel representante elegido en las listas de un 

determinado partido político y que pasa del Grupo, ora parlamentario, ora 

municipal, en el que se encuentra a otro Grupo diferente antes de concluir 

la Legislatura o mandato para el que fue elegido, conservando su escaño o 

concejalía. Desde esta definición se pueden extraer los presupuestos sobre 

                                                 
10 RENIU I VILLAMALA, Josep María: “Diccionario Crítico de Ciencias Sociales”; Universidad 
Complutense de Madrid; En: http://www.ucm.es/info/eurotheo/diccionario/T/transfuguismo.htm 
11 SEIJAS VILLADANGOS, Esther: “Representación Democrática, Partidos Políticos y 
Tránsfugas”; En: Revista Teoría y Realidad Constitucional, Madrid: 2001; Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED) Nº 6, 2do semestre 2000, p. 165-166. 
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los que se cimenta el transfuguismo, unos necesarios y otros facultativos o 

accidentales. 

 

Presupuestos necesarios serían: 

 

i) La dimensión institucional de la actuación del tránsfuga. A propósito de 

esta puntualización, hemos de reconocer la idoneidad de utilizar otros 

términos para designar a aquellas personas que cambian de partido político, 

pero que su actuación se desarrolla al margen de una institución 

representativa. Una de las propuestas, más acertadas, en esta línea consiste 

en identificar a este otro tipo de sujetos como “trashumantes”. 

 

ii) El paso de un Grupo a otro, ya sea municipal o parlamentario, de la 

Institución en la que se desenvuelva su función representativa. Este dato 

nos lleva a diferenciar los tránsfugas strictu sensu, de aquellos que 

inspirados en idénticas razones materializan sus discrepancias a través de la 

ruptura de la disciplina de grupo en una votación, tránsfugas impropios o 

de facto.  

 

iii) - Que tal actuación se produzca dentro del mismo mandato 

representativo, sin que medie convocatoria electoral entre su pertenencia a 

uno y otro Grupo”. 

 

Las concepciones doctrinarias son más que elocuentes y nos recuerdan que en 

nuestro país, desde que en la era fujimontesinista se sospechaba (y posteriormente 

se acreditó) que el cambio de bancada de aquellos congresistas que salieron 

elegidos por partidos opositores al régimen, no se debía a razones de cambio en 

sus convicciones políticas sino por prebenda personal -que en varios casos calzó 

con figuras delictivas-, el transfugismo ha sufrido mutaciones que, en mi opinión, 

complejizan su análisis, tratamiento y solución. 

 

Tales mutaciones las identifico a partir de casos ciertamente emblemáticos 

acontecidos en los últimos veinte años, distribuidos en los cuatro últimos 

quinquenios congresales. 
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No voy a citar todos sino instrumentalizar algunos para mostrar la tipología 

operativa tanto del transfuguismo como de otras figuras más complejas que llamo 

“mutaciones”, de tal manera que ésta sirva para saber cuan profundo se ramifica 

este mal y cómo, para cada caso, se tiene actuar, bien a través del empleo de las 

herramientas que actualmente tiene el sistema legal –con sus imperfecciones, 

desde luego- bien desde la óptica de las reformas legales que se requiere –en mi 

modesta opinión- implementar, de tal manera que se cree un sistema 

inmunológico lo suficientemente eficaz para repeler casos de transfuguismo 

“clásico” y de estos otros casos complejos que trataré más adelante (infra 3.2. y 

4.3.).  

 

Mientras tanto, entraré de lleno en materia. 

 

2.2. Diagnóstico preliminar 

 

El transfuguismo, aunque suene a consuelo, no es peruano como lo hemos podido 

advertir en las citas de la doctrina española a las que recurrí en el epígrafe 

anterior.  

 

Se trata de un fenómeno que ha ocurrido en otros países de Latinoamérica y 

Europa. Como bien afirma David Zovatto12

 

, el transfuguismo es un 

 “(…) fenómeno que viene cobrando una importancia creciente en América 

Latina en los últimos años, ha sido objeto de amplios debates por sus 

efectos en la representación política. (…)Los efectos del transfuguismo han 

generado acciones de los partidos para tratar de evitar este tipo de prácticas 

políticas. En América Latina, países como Argentina, Brasil, México y 

Perú, entre otros, han experimentado en los últimos años casos de 

transfuguismo, si bien en grados diversos en los diferentes países, lo que ha 

                                                 
12 ZOVATTO, Daniel: “Regulación de los partidos políticos en América Latina”; En: “Diálogo 
Político”, publicación trimestral de la Konrad-Adenauer-Stiftung A.C. Año XXIII – Nº 4 - 
Diciembre, 2006, p. 31, 33. 
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generado preocupación y la propuesta de iniciativas para atacar este 

fenómeno. 

 

Un análisis de la legislación latinoamericana muestra que ésta en general es 

omisa en el tratamiento de este tema y, en algunos casos, más bien separa 

de los partidos políticos (por una ficción jurídica) a los electos o diputados 

al darles carácter nacional, como sucede en Chile y Costa Rica. Los únicos 

países que regulan expresamente el tema de los tránsfugas en su legislación 

nacional son Bolivia y Ecuador, en donde se han previsto sanciones”. 

 

Sin embargo, lo que sí es nuestro es esta variedad compleja de transfuguismo que 

describiré más adelante (infra 3.2.) y que muestra al problema como una severa 

patología en nuestro país.  

 

Pero toda la anatomía del transfuguismo requiere identificar cuáles son los 

problemas que están en el trasfondo. Y es que, insisto, el transfuguismo es 

simplemente la parte visible de tales problemas, la punta del iceberg. 

 

La génesis de tales problemas la ubicamos en la aparente contradicción entre los 

principios constitucionales de democracia representativa y representación 

proporcional con el derecho constitucional del Congresista a no estar sujeto a 

mandato imperativo. 

 

Y es que, apréciese, el transfuguismo perjudica, directamente, a la agrupación 

política a la cual pertenece el Congresista y, mediatamente, al elector que dio el 

respaldo a dicha agrupación política. Entonces aquí surge la pregunta, ¿elegimos 

personas o elegimos partidos políticos representados por personas?.  

 

Y cuando el transfuguismo se manifiesta, surge la justificación de los tránsfugas 

de alegar tener derecho a su “voto de conciencia” porque no están sujetos, según 

la Constitución, al “mandato imperativo”. 
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Entonces, ¿acaso la Constitución presenta una severa contradicción entre el 

derecho a no estar sujeto a mandato imperativo y la representación congresal por 

partidos?; o, ¿existe un punto de coincidencia entre ambos, de armonización, para 

no alegar la contradicción?. 

 

Nótese que estas preguntas revelan un primer nivel del trasfondo del problema: 

¿cuál es el sistema de representación congresal que recoge nuestra Constitución 

Política y cuál es el concepto de “no estar sujeto a mandato imperativo”?. 

 

Todas estas interrogantes las absolveré seguidamente, de tal manera que veamos 

las raíces del transfuguismo. 

 

2.3.  Los Principios Constitucionales de Democracia Representativa y 

Representación Proporcional, como punto de partida 

 

a) La sentencia del Tribunal Constitucional en el caso de la ley de la barrera 

electoral 

 

Quiero ser práctico en el análisis, así que entraré de lleno en materia.  

 

El Tribunal Constitucional, como Supremo Intérprete de la Constitución, emitió 

una importantísima sentencia en el año 2006, a propósito de la demanda de 

inconstitucionalidad interpuesta por 35 Congresistas de la República contra la Ley 

Nº 28617 que modificó los artículos 20º y 87º de la Ley Nº 26859 —Ley Orgánica 

de Elecciones—, y el artículo 13º, inciso a), de la Ley Nº 28094 —Ley de Partidos 

Políticos— (la denominada “Ley que crea la barrera electoral”). 

 

El 2 de febrero de 2006, el Tribunal Constitucional declaró INFUNDADA la 

demanda y, consecuentemente, declaró CONSTITUCIONAL la Ley Nº 28617. 
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La importancia de este fallo radica en la manera en que concibe el Tribunal 

Constitucional al sistema electoral peruano, de acuerdo a los principios que –

conforme a su consideración- fundamentan y estructuran dicho sistema. 

 

Así, de la lectura de la sentencia del caso de la barrera electoral (STC Nº 0030-

2005-PI/TC13

 

)  se desprenden dos principios constitucionales de singular 

importancia que, a su vez, se articulan a partir del ejercicio ciudadano de elegir a 

sus representantes. Se trata de los principios de democracia representativa y de 

representación proporcional. 

En cuanto al primero, en el fundamento 23º de la aludida sentencia, el Tribunal 

Constitucional afirma: 

 
“23.    Así pues, el principio democrático se materializa a través de la 

participación directa, individual o colectiva, de la persona como titular de 

una suma de derechos de dimensión tanto subjetiva como institucional 

(derecho de voto, referéndum, iniciativa legislativa, remoción, o 

revocación de autoridades, demanda de rendición de cuentas, expresión, 

reunión, etc.), así como en su participación asociada, a través de 

organizaciones orientadas a canalizar el pluralismo político. Tales 

organizaciones son los partidos y movimientos políticos, reconocidos en el 

artículo 35º de la Constitución. 

 

Asimismo, el referido principio se materializa en la participación política 

indirecta de la ciudadanía; es decir, a través de sus representantes 

libremente elegidos. La democracia representativa es —como quedó 

dicho— el rasgo prevalente en nuestra Constitución”.  

 

Este es el primer rasgo de principalísima importancia: la participación política de 

la ciudadanía en los asuntos públicos de la Nación y del Estado se realiza de 

manera indirecta a través de grupos colectivos intermedios: los partidos políticos. 

                                                 
13 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00030-2005-AI.html 
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Y ese es “el rasgo prevalente en nuestra Constitución”, como bien lo dice el 

Tribunal Constitucional. 

 

Es más, un 58% de la ciudadanía en Latinoamérica reconoce que los partidos 

políticos son esenciales para el funcionamiento de la democracia. Y dentro de esa 

óptica, el 56% de peruanos señala que “no puede haber democracia sin partidos” 

y el 60% reconoce que “sin Congreso Nacional no puede haber democracia”14

 

.  

De esta manera, el ejercicio del derecho fundamental a elegir tiene un solo 

objetivo: elegir partidos políticos que representen los intereses de cada segmento 

de la ciudadanía. Allí es donde nace la idea de democracia representativa. 

 

Y como correlato de la democracia representativa surge el principio 

constitucional de representación proporcional, respecto al cual, en los 

fundamentos 31º, 36º y 37º de la ya citada sentencia, el Tribunal Constitucional se 

ha referido de la manera siguiente: 

 
“31.  Como quedó dicho, el artículo 187º de la Constitución exige que las 

elecciones pluripersonales —como lo es la elección al Congreso— se rijan 

por la fórmula proporcional y no por la de la mayoría, derivando a la ley la 

configuración concreta del sistema proporcional que se adopte. De este 

modo, en criterio del Tribunal Constitucional, la inconstitucionalidad del 

artículo 1º de la Ley cuestionada (en cuanto modifica el artículo 20º de la 

LOE, estableciendo la “barrera electoral”) sólo podría verificarse en el caso 

de que: a) desvirtúe el principio de representación proporcional previsto en 

el artículo 187º de la Constitución, o b) carezca de finalidad 

constitucionalmente válida. 

 

(...) 

 

                                                 
14 Corporación Latinobarómetro: “Informe 2011”, pp. 42 - 43 / Cfr. 
http://www.latinobarometro.org/latino/latinobarometro.jsp 



 26 

36.  En criterio de este Colegiado, el establecimiento de una “barrera 

electoral” resulta plenamente compatible con la Carta Fundamental, pues 

se encuentra orientada a: 

 

a) Evitar el acceso al Congreso de la República de agrupaciones políticas 

cuya mínima o nula representatividad impida el cumplimiento de la 

finalidad que la Constitución les encomienda en su artículo 35º; es 

decir, “concurrir a la formación y manifestación de la voluntad 

popular”, institucionalizando la representación de intereses que en los 

hechos aparecen atomizados a nivel social. En efecto, en criterio de 

este Tribunal, el rol de los partidos políticos se dirige a generar un 

margen de representatividad objetiva y no un mero interés de grupo, 

incapaz, por su nimia significancia, de ser considerado como parte de 

la voluntad general, sino, simplemente, como una suerte de portavoz de 

intereses particulares o personales. 

 

b) Conseguir que todos los partidos y movimientos políticos gocen 

siquiera de la mínima representatividad que viabilice su trascendencia 

institucional en la vida política del país, de modo tal que se establezcan 

las bases para la configuración de un verdadero sistema de partidos, 

entendido como aquel en el que —vía competencia, articulación e 

interacción— cada partido o movimiento es, en cierto modo, 

dependiente de la función que los otros desempeñan en el escenario 

político. 

 

El sistema de partidos es parte de la vis externa del “funcionamiento 

democrático”, que les exige el artículo 35º de la Constitución, frente a 

la vis interna de ese mismo funcionamiento, constituida por su 

estructura y acción organizacional interna. 

 

c) Evitar una fragmentación en la representatividad congresal que 

obstaculice la gobernabilidad; el consenso entre las mayorías y 

minorías, y la toma de decisiones oportunas y trascendentes en la vida 

política, social y económica del país, pues, según quedó expuesto en 

los Fundamentos 4 a 18 supra, todos ellos son elementos vitales para la 
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estabilidad de la democracia representativa, reconocida en el artículo 

45º de la Constitución. 

 

d) Impedir que, como consecuencia de la referida fragmentación, una 

mayoría simple pueda resultar sustancialmente beneficiada por la 

ausencia de contrapesos significativos en el Congreso.  

 

37.  En consecuencia, establecida la compatibilidad de la “barrera 

electoral” con el sistema de representación proporcional, y atendiendo a la 

validez constitucional de las finalidades por ella perseguidas, este Tribunal 

Constitucional considera que no existe vicio de inconstitucionalidad alguno 

en el artículo 1º de la Ley N.º 28617, en el extremo que, modificando el 

artículo 20º de la Ley N.º 28617, establece que para acceder al 

procedimiento de distribución de escaños del Congreso de la República, se 

requiere haber alcanzado al menos seis (6) representantes al Congreso en 

más de una circunscripción electoral; es decir, cinco por ciento (5%) del 

número legal de sus miembros, o haber alcanzado al menos el cinco por 

ciento (5%) de los votos válidos a nivel nacional”. 

 

b) ¿El Congresista es dueño de su escaño? 

 

El reconocimiento de los principios constitucionales de democracia representativa 

y representación proporcional son medulares para llegar a una simplísima 

conclusión: el Congresista no es dueño de su escaño, de su curul. Es un inquilino 

del escaño porque simple y llanamente integra una agrupación política.  

 

Es la agrupación política quien –por imperio de los principios constitucionales de 

democracia representativa y representación proporcional- representa a la 

población electoral que la eligió en las urnas. Y porque ejerce esa 

representatividad es que detenta un conjunto de curules por mandato popular. De 

esta manera, cuando el artículo 93° de la Constitución señala que los Congresistas 

“representan a la Nación”, la influencia de los principios constitucionales de 

democracia representativa y representación proporcional con la intermediación de 
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los partidos políticos determina que tal representación de la población es 

indirecta.  

 

Aquí es donde apuntalar el reconocimiento de estos principios constitucionales 

que informan el sistema de democracia representativa en el Perú, resulta medular 

para poner las cosas en su sitio y no derivar en el erróneo criterio de que prima la 

elección de personas antes que los partidos que dichas personas integran. Como 

bien dice Sartori15, “sea como fuere, en los sistemas de voto preferencial todos los 

votos van para la lista del partido”. Y es que, no cabe duda, la lista de candidatos 

es una característica esencial de la representación proporcional y puede 

presentarse de dos formas: bloqueadas, cuando no se puede modificar el orden ni 

el nombre de los candidatos, y abierta, donde se desarrolla el sistema de voto 

preferencial16. Por ello, en mi opinión, una distorsionada lectura del voto 

preferencial en el sentido que éste le otorga titularidad del escaño al Congresista 

preferido es, a su vez, causa de distorsión de estos principios y coadyuva al 

debilitamiento de los partidos y la quiebra de la voluntad popular17

 

. 

Esta afirmación encuentra sustento en la refutación hecha por el Tribunal 

Constitucional respecto del argumento empleado por los demandantes de la 

inconstitucionalidad de la Ley Nº 28617, quienes sostuvieron que ésta vulneraba 

el derecho fundamental de los ciudadanos a elegir a sus representantes, aún 

cuando estos últimos obtuvieran una votación individual sumamente alta pero que 

no pudiesen obtener un escaño porque su agrupación política no logró superar la 

barrera electoral establecida por la citada Ley Nº 28617. 

 

En los fundamentos 66º y 67º de la STC Nº 0030-2005-PI/TC, el Tribunal 

Constitucional contradijo tal argumentación de la manera siguiente: 

 

                                                 
15 SARTORI, Giovanni: “Ingeniería Constitucional Comparada. Una investigación de estructuras, 
incentivos y resultados”. México: 1994; primera edición en español, tercera reimpresión; Fondo de 
Cultura Económica; p. 23. 
16 RODRÍGUEZ ZAPATA, Jorge: “Teoría y Práctica del Derecho Constitucional”; Madrid: 1996; 
Editorial Tecnos; p. 272. 
17 Abundaré sobre este tópico más adelante (infra 4.3.1.). 
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“66.  Los demandantes justifican así la razón por la que consideran 

afectado el referido derecho fundamental: 

  

[e]l condicionamiento porcentual para acceder a un escaño del 

Congreso, contraviene manifiestamente el derecho de los 

ciudadanos a elegir a sus representantes, ya que aún cuando el 

candidato obtenga un determinado número de votos que le permita 

encontrarse entre los 120 candidatos con mayor cantidad de votos 

para las elecciones al Congreso de la República, ello no lo hace 

merecedor del cargo de congresista, sino que su acceso está 

supeditado al resultado del porcentaje de representantes de su 

partido político, con lo cual, de no alcanzarse el porcentaje 

recogido en la ley, el candidato perdería la curul que legítimamente 

obtuvo, en tanto su elección es el reflejo de la voluntad popular, 

que parte precisamente del derecho constitucional de los 

ciudadanos de poder elegir a sus representantes. 

  

67.  En tal sentido, no sólo resulta que los demandantes erróneamente 

consideran que nuestro sistema electoral se encuentra regido por el 

principio de la mayoría, conforme al cual quienes mayor cantidad de votos 

han alcanzados excluyen, necesariamente, al resto (sin ninguna 

consideración de proporcionalidad entre las fuerzas políticas participantes), 

sino que parecen sugerir que pertenece al contenido protegido del derecho 

al voto, tener la garantía de que el candidato por el que se ha votado, ocupe 

necesariamente un escaño en el Congreso, lo que a todas luces constituye 

un despropósito; máxime si se tiene en cuenta que una vez elegidos, todos 

los congresistas representan a la Nación (artículo 93º de la Constitución)”. 

 

De esta manera, cuando la Ley Nº 28617 estableció la barrera electoral, el 

legislador puso el acento en el principio constitucional de representación 

proporcional, puesto que con ello se pretende que en el Congreso la distribución 

de escaños se realice de acuerdo al número de representantes que correspondan a 

las agrupaciones políticas que lograron superar la valla electoral del 5%. Se optó, 

pues, por el modelo del “umbral” alemán conocido como Sperrklausel, que 

constituye una de las formas no excluyentes de obstruir la proliferación de 
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partidos en la contienda electoral y que se instituyó en varios países de Europa y 

latinoamérica18

 

. 

Y es más, la elección del Constituyente consignada en el artículo 187º de la 

Constitución de optar por el modelo de representación proporcional, se ajusta a la 

misma política de las democracias modernas de inclinarse por este sistema que 

satisface el pluralismo democrático y que -como bien señala Rodríguez Zapata19

 

- 

materializa 

“(…) un escrutinio de ideas, no de hombres, lo que beneficia las siglas de 

partido, y perjudica la calidad singular de los representantes. Su 

inconveniente más grave es que se basa en un sistema de listas y que no 

suele haber garantías de democraticidad en la confección de las listas, lo 

que provoca que no haya lazos sólidos entre los electores y sus elegidos” 

 

2.4. ¿Y el derecho del Congresista de no estar sujeto a mandato imperativo? 

 

El primer párrafo del artículo 93º de la Constitución actual dice: 

 
“Artículo 93º. Los congresistas representan a la Nación. No están sujetos a 

mandato imperativo ni a interpelación” 

 

¿En qué consiste este derecho de “no estar sujeto a mandato imperativo”? 

 

Alvarez Conde20

 

 señala que el mandato imperativo 

“(…) hay que buscarlo en las Asambleas medievales, en las cuales 

únicamente se representaba a los electores y no a la totalidad de los 

ciudadanos”. 

 

                                                 
18 SARTORI, Giovanni: ibídem. 
19 Ibídem.  
20 ALVAREZ CONDE, Enrique: “Curso de Derecho Constitucional”; Volumen II; Madrid: 2000; 
tercera edición; Editorial Tecnos; p. 90. 
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Y, con mayor precisión histórica, Rodríguez Zapata21

 

 dice: 

“Los Cahier des doleances –que todavía se conservan en la sede del Palais 

Royal de París- son simples cuadernos de pocas hojas, en el que figuraban 

escritas las instrucciones y reivindicaciones del representante. Sirven para 

configurar la representación hasta la Revolución Francesa. Se trata del 

mandato imperativo, por el que los representantes debían dar cuenta de su 

misión y eran responsables con su patrimonio por la ejecución del 

mandato. Eran, asimismo, retribuidos por él”. 

 

Así, el mandato imperativo consistía en que el representante debía defender 

posiciones y votar en función de las directivas que haya recibido de sus 

representados22. Como dice Pérez Royo23

 

: 

“El desarrollo del concepto moderno de representación política aparece 

históricamente a través de un proceso de enfrentamiento al anterior modelo 

de representación estamental del Antiguo Régimen, basado en el 

mecanismo del mandato de derecho privado, que establece una relación de 

representación jurídica entre dos sujetos. 

(…) 

Es asimismo ese carácter privado y con repercusión patrimonial directa de 

la representación estamental el que explica que el mandato concedido a los 

representantes no sólo pudiera ser y de hecho fuera siempre un mandato 

limitado, sino que fuera además un mandato de cuya gestión se tenía que 

rendir cuenta ante los representados y no una cuenta genérica, sino una 

cuenta “debidamente auditada”, diríamos hoy. 

 

La representación del Antiguo Régimen es, pues, un mecanismo 

básicamente defensivo y no de dirección política. Por eso el mandato 

parlamentario es un mandato imperativo, vinculante para los 

representantes, que no les permite a estos ser portadores de ninguna 

                                                 
21 Op.cit., p. 409. 
22 RUBIO CORREA, Marcial: “Estudio de la Constitución Política de 1993”; Tomo IV; Lima: 
1999; Fondo Editorial de la PUCP; p. 78. 
23 PÉREZ ROYO, Javier: “Curso de Derecho Constitucional”; Madrid: 2005; décima edición; 
Macial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales S.A.; pp. 623-624. 
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iniciativa de gobierno. Se trata de la expresión de unos colectivos con 

intereses particulares que en ningún momento pueden llegar a tener un 

punto de encuentro que haga posible su expresión en la forma de un 

programa general de gobierno”. 

 

De esta manera, es atribuida a la Revolución Francesa24

 

 el reemplazo de este 

modelo por el mandato representativo, según el cual los parlamentarios 

representan a la Nación. Ya no defienden intereses particulares sino generales. 

Como bien concluye Bobbio25

 

: 

“(…) en la representación política de la mayor parte de los Estados que se 

rigen por el sistema representativo, con respecto al “quién”, lo que 

caracteriza a una democracia representativa es que el representante sea un 

fiduciario y no un delegado; con respecto al “qué cosa”, que dicho 

fiduciario represente los intereses generales y no los particulares 

(precisamente porque representa intereses generales y no intereses 

particulares de sus electores rige el principio de prohibición del mandato 

imperativo)”. 

 

                                                 
24 Francisco Fernández Segado también reconoce estos cambios en Inglaterra. Dice al respecto: 
“El tránsito de uno a otro modelo va a acontecer tanto en Inglaterra como en Francia, si bien en 
uno y otro caso se producen diferencias significativas, como ya reflejara Jellinek y entre nosotros 
Fernández Carvajal. En Inglaterra, el empirismo, que está en la base misma de la evolución de su 
constitucionalismo, explica también este devenir hist6rico. La idea de que todo inglés estaba 
representado en el Parlamento, y por tanto presente por medio de su representante, fue ya 
expresada de una manera muy clara por sir Thomas Smith bajo el reinado de Isabel I, en su De 
Republica Anglorum. Ya antes exigían los reyes en sus cartas de convocatoria del Parlamento que 
los elegidos Ilevasen amplios poderes "ita quod pro defectu hujusmodi potestatis negotium 
infectum non remaneat". Durante la Revolución puritana, el Agreement of the People (1653) 
presuponía que los representantes tenían la suprema confianza (the supreme trust) en orden al 
cuidado del conjunto: "The supreme trust in order to preservation of the whole; and that their 
power extend without the consent or concurrence of any that their power extend without the 
consent or concurrence of any other person or persons".(…) En definitiva, el mandato 
representativo aparece en Inglaterra como la consecuencia lógica del desarrollo de la 
democracia representativa y como resultado de las disfuncionalidades que para la misma tenía el 
mandato imperativo”. Cfr. FERNÁNDEZ SEGADO: Francisco: “Partidos Políticos, 
Representación Parlamentaria e Interdicción del Mandato Imperativo”; En: Revista de las Cortes 
Generales; Madrid: 1994, N° 32., pp 288-289. http://www.bibliojuridica.org/libros/2/967/20.pdf 
25 BOBBIO, Norberto: “El futuro de la democracia”; México: 1996; segunda edición en español; 
Fondo de Cultura Económica; p. 55. 
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Así las cosas, la representación de la Nación que ejerce el Congresista de la 

República es de carácter indirecto. 

 

Lo digo porque de la interpretación sistemática por comparación del artículo 93º 

de la Constitución con lo dispuesto por los artículos 31º, 35º y 187º de la misma 

Carta Fundamental, tenemos: 

 

- Que por el ejercicio del derecho de sufragio, el ciudadano elige a sus 

representantes para participar en la vida política en el país. 

- La representación es proporcional. 

- Los agentes de esa representación proporcional son los partidos políticos, 

porque estos “concurren a la formación y manifestación de la voluntad 

popular”. 

 

Traducido a un gráfico, la lógica sería la siguiente: 

 
Gráfico 1 
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El contenido del gráfico es más que elocuente. Se aprecia, de manera muy clara, 

por qué si el Congresista pertenece a un partido y éste, a su vez, ha sido elegido 

por el pueblo, es lógico que dicho representante no tenga porqué rendir cuentas al 

electorado por sus decisiones. Allí es donde se justifica que no esté sujeto a 

mandato imperativo, en su versión originaria, histórica, superada desde la 

Revolución Francesa. 

 

Sin embargo, ¿está sujeto el Congresista al partido político, ya que es éste el 

titular del encargo del pueblo de llevar adelante sus propuestas planteadas en 

campaña electoral manifestada a través del voto popular?. 

 

La doctrina se ha ocupado de esta interrogante.  

 

Así, Pedro de Vega, citado por Marcial Rubio Correa26

 

, dice lo siguiente: 

“Por otro lado, distinguía Kelsen las mutaciones no derivadas de una 

interpretación evolutiva y distinta del texto de las normas, sino creadas como 

consecuencia de una praxis política en abierta contradicción con el contenido 

de la Constitución. Sería, por ejemplo, el caso del mandato imperativo que, 

expresamente prohibido en los textos constitucionales –entre ellos el nuestro 

(art. 67.2)- se presenta, no obstante, como una realidad indiscutible de la 

actual democracia representativa, en la que los diputados se ven obligados a 

seguir los dictados de los partidos políticos sin poder actuar espontánea y 

libremente”. 

 

De allí que Jorge de Esteban27

 

 diga: 

“(…) que la aparición de los partidos no sólo vacía de contenido el concepto 

de representación en su versión clásica, sino que exige una nueva teorización 

de lo que se debe entender hoy por la representación”. 

                                                 
26 RUBIO CORREA, Marcial: op.cit., p. 79 
27 DE ESTEBAN, Jorge: “El fenómeno español del transfuguismo político y la jurisprudencia 
constitucional”; Madrid: octubre-diciembre de 1990; En: Revista de Estudios Políticos (Nueva 
Época); Nº 70; p. 18. 
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Vistas así las cosas, ¿habría mutado el “mandato representativo” de su “versión 

clásica” (como dice De Esteban), en donde la vinculación del Congresista hacia el 

partido brota desde que éste último es titular del escaño y no lo es el primero?  

 

En nuestro medio, creo que la opinión de Enrique Bernales28

 

 da respuesta a esta 

interrogante al comentar el artículo 93º de la Constitución actual (subrayado 

agregado): 

“El artículo transcrito establece el carácter de la representación y la 

inmunidad parlamentaria. En tal virtud, se consigna que los Congresistas 

representan a la Nación, y por tanto su mandato proviene de ella y no 

propiamente de los electores. Al respecto, PAREJA PAZ SOLDÁN anota 

que por este encargo los representantes deben actuar con criterio de 

conciencia y al margen de toda presión, cualquiera que fuera el origen de 

ésta. De lo anterior se concluye que no están sujetos a mandato imperativo ni 

a contestar preguntas o ser interpelados. Teóricamente no lo está tampoco a 

los partidos por los cuales han sido elegidos. 

 

Pero la Constitución no puede formular un extremo que signifique atentar 

contra la unidad y la disciplina de los partidos políticos. Debe entenderse, 

por tanto, que la representación parlamentaria no significa atomización. Los 

parlamentarios representan a la Nación, pero ejercen tal representación en 

nombre de los partidos y organizaciones políticas que facilitaron su elección. 

El que no estén sujetos a mandato imperativo no debe interpretarse como 

independencia absoluta y deslealtad partidaria. Al contrario, son voceros y 

expresan el punto de vista de sus movimientos, coordinando con ellos a 

través de sus respectivas estructuras y defendiendo sus propuestas 

programáticas. Como se sabe, el Parlamento es por su propio origen, 

composición y funciones, el lugar de encuentro y diálogo de las fuerzas que 

expresan el pluralismo ideológico de la Nación. Los partidos, a su vez, son la 

concreción del pluralismo”. 

                                                 
28 BERNALES BALLESTEROS, Enrique: “La Constitución de 1993. Análisis Comparado”; 
Lima: 1998; cuarta edición; Editora Rao Jurídica; pp. 445-446. 
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2.5. ¿Es posible compatibilizar los principios constitucionales de democracia 

representativa y representación proporcional con el derecho del 

Congresista de no estar sujeto a mandato imperativo? 

 

Quiero seguir el hilo de la argumentación de Enrique Bernales (nota 28 supra), en 

el sentido de que el hecho que los Congresistas no estén sujetos a mandato 

imperativo, no debe interpretarse como independencia absoluta y deslealtad 

partidaria. 

 

Y es que repárese en advertir que el argumento contiene –de manera implícita- 

una aparente colisión o contradicción entre el derecho del Congresista -por razón 

del ejercicio de su cargo- de no estar sujeto a mandato imperativo, con el mandato 

representativo del partido político al cual pertenece. Dicho en otras palabras, y 

como bien anota Rubio Correa29

 

, la cuestión consiste en saber si se puede seguir 

manteniendo el concepto de no sujeción a mandato imperativo, habida cuenta que 

los partidos dan instrucciones de voto precisas a sus parlamentarios. 

Fernández Segado30

 

 dice al respecto varias cosas importantes que vale la pena 

transcribir, a pesar de su extensión: 

“Otros autores, como es el caso de Virga, han considerado que el 

parlamentario se ha transformado en un mero portavoz del partido, de lo que 

se desprende que la interdicción del mandato imperativo resulta conculcada. 

Cree Virga que el artículo 67° de la Constitución [italiana] impide a los 

parlamentarios la aceptación de las instrucciones o mandatos de cualquiera, 

si bien se dirige sobre todo a sancionar la independencia de los 

parlamentarios frente a los grupos políticos y económicos que tienden a 

influir sobre el Parlamento. Sin embargo, el propio autor constata que la 

realidad constitucional actual muestra cómo la actividad de los 

parlamentarios se desarrolla sobre la base de las instrucciones que cada 

                                                 
29 Ibídem, p. 79 
30 FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco: Op.cit., pp. 310-312. 
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diputado recibe de su partido; de ahí que llegue a la conclusión de que "ai 

cahiers nello Stato moderno si sarebbero sostituite le direttive di partito", 

tesis acogida en España, como ya vimos, por Torres del Moral. A la vista de 

estas circunstancias, ¿cabe algún tipo de acomodo a la norma 

constitucional?, o, por el contrario, ¿hemos de concluir significando que 

estamos ante una norma mas retórica que eficaz? 

 

Desde luego, parece claro que la mera inscripción en un grupo 

parlamentario, con la subsiguiente sujeción a su disciplina, no implica una 

violación de la cláusula constitucional de interdicción del mandato 

imperativo, y ello por cuanto de tal hecho no puede derivarse que el propio 

comportamiento del parlamentario quede sujeto a la determinación de 

instancias extraparlamentarias. Por el contrario, Virga entiende que la 

prohibición del mandato imperativo resulta vulnerada cuando el grupo venga 

obligado a seguir las instrucciones de sujetos o entes extraños al propio 

grupo y, muy particularmente, de los ejecutivos de los partidos políticos. En 

esta hipótesis, "il parlamentare viene trasformato in mero portavoce del 

partito". De todo ello se desprende que violan la tantas veces mencionada 

cláusula aquellas normas de los estatutos de los grupos que disponen que el 

parlamentario se halla vinculado a las directivas políticas de la dirección del 

correspondiente partido, normas éstas de armonización de los grupos a las 

directivas impartidas por la dirección del partido de que se trate que, como 

constata el propio Virga están consagradas en los estatutos de muchas 

formaciones políticas italianas y de otros países. 

 

En todo caso, conviene recordar que al margen ya de lo que puedan prever 

los estatutos de los grupos, la realidad política nos revela de modo 

inequívoco que la disciplina partidista termina imponiéndose las más de las 

veces sobre la voluntad divergente del parlamentario; basta con atender al 

hecho de que las rebeliones internas en el grupo (por ejemplo, los casos de 

los llamados francotiradores) se sancionan de modo puntual mediante 

medidas disciplinarias que pueden llegar a la expulsión del partido. Pero es 

que, por otra parte, como la doctrina reconoce de modo generalizado, el 

mantenimiento de la disciplina partidista se manifiesta como esencial en un 
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sistema en el que la representación política viene mediatizada por los 

partidos. 

 

La relevancia de los partidos no sólo se revela en argumentos políticos, sino 

que ha tenido su reflejo en los propios ordenamientos constitucionales, como 

hemos tenido oportunidad de constatar. Por lo mismo, parece de todo punto 

necesario buscar una interpretación que, en alguna medida, armonice la 

cláusula constitucional de interdicción del mandato imperativo con la propia 

relevancia constitucional de los partidos políticos, en cuanto instrumentos de 

determinación de la política nacional, y con el mismo principio democrático 

que la Constitución proclama. Desde este punto de vista, Paladin entiende 

que la citada cláusula constitucional no pretende habilitar a los 

parlamentarios para que defrauden a sus electores, cambiando 

arbitrariamente de bandera en el curso de la legislatura. Por lo mismo, y 

desde la perspectiva de una problemática muy real en algunos países, y 

desde luego en España, no parece que los parlamentarios tránsfugas puedan 

amparar su cambio de uno o otro partido en la clausula de interdicción del 

mandato imperativo. Ciertamente, razones de conciencia pueden, a nuestro 

juicio, conducir a un parlamentario a un grado tal de discrepancia frente al 

partido bajo cuyas listas resultó electo, que le imposibiliten seguir bajo la 

disciplina de esa formación, pero, en tal supuesto, quizá la actitud más 

coherente, tanto desde una perspectiva ética como, por lo que aquí importa, 

desde el punto de vista de una interpretación armónica de las diferentes 

cláusulas constitucionales en juego, sea, lisa y llanamente, la dimisión o cese 

en su condición de parlamentario”. (subrayado agregado). 

 

Anteriormente, mostré cómo la doctrina comparada ha venido enfrentando este 

debate. Y es, precisamente, la doctrina y la jurisprudencia comparada (la española 

de los años 80 y 9031

                                                 
31 Y que es fuertemente criticada por Jorge De Esteban (nota 27 supra). 

) la que plantea esta suerte de extensión de los alcances 

originales, históricos, del derecho del Congresista de no estar sujeto a mandato 

imperativo (respecto de sus propios electores), hasta la actualidad en pleno siglo 

XXI, en el sentido que tal derecho significa tener total y absoluta independencia 
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en sus decisiones y votaciones, incluso de sus propios partidos, quienes no pueden 

–conforme a esta tesis interpretativa- imponer sus directivas de votación. 

 

Para mí, esta tesis es errónea por tres razones. 

 

Primero, porque argumentar que si el Congresista no está sujeto a mandato 

imperativo, entonces tampoco está sujeto a los mandatos del partido al cual 

pertenece; tal argumento sólo podría tener lógica si la relación y la representación 

del Congresista fuera directa con sus electores; es decir, sin partidos políticos 

intermediarios de la voluntad popular32. Vista así, sería una tesis contraria al 

mandato representativo que rige todas las democracias modernas, incluida, 

naturalmente, la nuestra. O, quizás, tuviera lógica si el modelo de democracia 

representativa no fuera el proporcional (como el nuestro) sino el de mayorías33

 

. 

Segundo, porque dicha tesis le otorga carácter absoluto34

 

 a ese derecho del 

Congresista. Y es que apréciese que el manto de protección que ese derecho 

involucra va en dos sentidos: a) que no hay mandato imperativo de los electores; 

y, b) que no hay mandato imperativo de los propios partidos a los que pertenece y 

de donde salió elegido. 

Un nuevo gráfico puede ayudar a mirar muy bien cómo actúa ese campo de 

protección de la tesis interpretativa que vengo rebatiendo: 

                                                 
32 Lo que importaría regresar en el tiempo al derogado modelo de mandato imperativo puro del 
Antiguo Régimen. 
33 “Se trata de una forma de escrutinio al término de la cual se proclama electo al candidato que 
ha obtenido mayor número de votos; de ahí el nombre: The first pass the post system o The winner 
takes all system. El sistema puede ser uninominal, cuando hay un solo puesto o escaño a cubrir en 
la elección, o plurinominal, cuando existen varios escaños a proveer. En el escrutinio mayoritario 
a una vuelta el candidato elegido es aquel que ha obtenido el mayor número de votos, aunque 
resulta que la mayoría de los electores no se ha pronunciado a su favor”. Cfr. RODRÍGUEZ 
ZAPATA, Jorge: Op.cit., p. 269. 
34 Esto pese a que es harto conocido que tanto en la doctrina y la jurisprudencia, es pacífico el 
criterio por el cual ningún derecho reconocido en la Constitución tiene carácter absoluto. Por 
todas, cito el fundamento 43º de la STC Nº 04232-2004-PA/TC: “El Tribunal Constitucional, en 
reiterada jurisprudencia, ha precisado que ningún derecho fundamental tiene carácter absoluto, 
por lo que el ejercicio de los derechos fundamentales puede ser objeto de la imposición de límites, 
ya sea para armonizar su ejercicio con otros derechos de su mismo rango, ya sea para lograr la 
efectividad de otros bienes, principios o valores constitucionales. Cfr. 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/04232-2004-AA.html 
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Gráfico 2 
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Apréciese que el campo de protección de esta tesis actúa, efectivamente, contra 

los electores que otorgan la representación y contra los partidos a los que 

pertenecen los parlamentarios. Ergo, es muy claro ver que esta tesis se basa en el 

carácter absoluto del derecho del Congresista de no estar sujeto a mandato 

imperativo, otorgándole plena independencia. 

 

Y, a su vez, ese carácter absoluto se manifiesta -como se aprecia en el Gráfico 2- 

en una contradicción clara entre el manto de protección que significa el derecho 

del Parlamentario de no estar sujeto a mandato imperativo, tanto con los electores 

como con el partido político al cual pertenece. 

 

Aquí es donde cabe recoger lo que ha dicho el Tribunal Constitucional en la STC 

Nº 04232-2004-PA/TC35

 

, cuando señala que ningún derecho fundamental tiene 

carácter absoluto en virtud a que “el ejercicio de los derechos fundamentales 

puede ser objeto de la imposición de límites, ya sea para armonizar su ejercicio 

con otros derechos de su mismo rango, ya sea para lograr la efectividad de otros 

bienes, principios o valores constitucionales” (subrayado agregado). 

Recojo este criterio jurisprudencial para hacer notar que la imposición de límites a 

los derechos reconocidos en la Constitución, empuja a su titular a que relacione, 

                                                 
35 Cfr. fundamento 43°. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/04232-2004-AA.html  
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necesariamente, el ejercicio de su derecho con otros derechos de igual rango o con 

los postulados de los principios y garantías que la propia Constitución enuncia. Y 

aquí es donde surge la tercera razón que sustenta mi discrepancia con la tesis 

interpretativa que vengo rebatiendo: que carece de este ejercicio de interpretación 

constitucional basado en el principio de unidad de la Constitución36

 

. 

En efecto, la tesis que aquí cuestiono no repara, en ningún momento, en 

interpretar el derecho del Congresista de no estar sujeto a mandato imperativo con 

ningún otro derecho, principio o garantía existente en el Sistema Constitucional. 

Se basa en una interpretación literal, de resultado restrictivo, de la disposición 

constitucional que recoge este derecho. En otras palabras, el positivismo 

desfasado en su máxima expresión.  

 

Contrariamente a la jurisprudencia y doctrina española que sostiene ésta 

equivocada tesis, Jorge De Esteban37

 

 construye una argumentación que se basa en 

la interpretación sistemática de los artículos 6º, 23º, 66.1º, 67.2º y 68.3º de la 

Constitución Española de 1978. Por la importancia del argumento para los fines 

que aquí me concierne, lo reproduzco in extenso: 

“Nuestra Constitución se elabora en un momento en que no se ha desterrado 

el principio representativo liberal-burgués y no se ha afianzado todavía de 

forma radical el concepto de Estado de partidos en lo referente a su 

proyección sobre el concepto de la representación. Es evidente, por tanto, 

que en ella se va a producir una ambigüedad, también visible en la 

jurisprudencia constitucional, respecto a los viejos y nuevos conceptos, lo 

cual permitirá que sea posible, desde el punto de vista legal, la práctica del 

transfuguismo, aunque si se impusiese la nueva concepción no cabría sino 

rechazarlo. 

 

Por una parte, desde el punto de vista del concepto clásico de la 

representación, hay que señalar que el artículo 1.2 reconoce la soberanía 

                                                 
36 El contenido de este principio aparece detalladamente expuesto en un fallo del Tribunal 
Constitucional citado en la nota 38 infra de este trabajo. 
37 DE ESTEBAN, Jorge: Op.cit., pp. 19-20 
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nacional, el 66.1 manifiesta la idea de la representación nacional y, sobre 

todo, el 67.2 prohíbe taxativamente que los miembros de las Cortes 

Generales estén ligados por «mandato imperativo». Se deduce de aquí, en 

una primera lectura, que los parlamentarios representan cada uno a toda la 

nación, que no hay intermediarios entre los individuos que la componen y el 

Parlamento y que los representantes no están sujetos a ningún mandato ni 

disciplina alguna. Es decir, hasta aquí nos movemos en la más pura esencia 

de la teoría clásica de la representación y, por consiguiente, cada escaño 

pertenece al elegido y nadie le puede revocar. 

 

Pero, por otra, existen también indicios de que la nueva concepción de la 

representación, basada en los partidos, ha entrado también en nuestra 

Constitución. En primer lugar, el artículo 6 indica que los partidos «expresan 

el pluralismo político, concurren a la formación y la manifestación de la 

voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 

política». Esto es: sin ellos no se puede participar en las decisiones del 

Estado, y el artículo 23 lo aclara aún más, puesto que señala que «los 

ciudadanos tienen el derecho de participar en los asuntos públicos 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos en 

elecciones periódicas por sufragio universal». Queda claro que, dejando de 

lado la forma directa de participación, sólo se puede participar por medio de 

representantes, y éstos, como dice el artículo 6, deben pertenecer a partidos 

políticos. Por último, en lo referente al Congreso, el artículo 68.3 declara que 

«la elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 

representación proporcional», y, como es sabido, la fórmula electoral 

proporcional sólo se puede llevar a la práctica si existen partidos políticos. 

Por consiguiente, en esta segunda perspectiva, nuestra Constitución adopta la 

forma moderna de la representación basada en la participación por medio de 

los partidos políticos”. 

 

Pues bien, el texto de la Constitución Peruana de 1993 se trabajó sobre la base del 

texto de la Constitución de 1979. Y ésta, a su vez, estuvo influenciada por la 

Constitución Española de 1978. Hago este comentario porque el conjunto de 

disposiciones de la Constitución Española, interpretadas por Jorge De Esteban, 

encuentran su correlato en varias disposiciones de nuestra Carta de 1993. 
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Así las cosas, si recreamos para el caso peruano la tesis que vengo cuestionando, 

una interpretación aislada de la disposición constitucional española contenida en 

su artículo 67.2º (cuyo correlato en la Constitución Peruana de 1993 es el artículo 

93º) que prevé el derecho del Congresista de no estar sujeto a mandato 

imperativo, sin relacionarla con ninguna otra disposición de dicho Texto 

Fundamental, devendría en una lectura positivista (de resultado restrictivo) que 

asume el texto como una garantía omnímoda, inquebrantable, absoluta. 

 

Pero el problema de dicha postura interpretativa radica en que resulta contraria a 

uno de los principios básicos de la interpretación constitucional: el principio de 

unidad de la Constitución, reconocido en el fundamento 12º de la STC Nº 5854-

2005-PA/TC38

                                                 
38 En esta sentencia, dijo el Tribunal Constitucional lo siguiente: 

.  

“§4. Principios de interpretación constitucional 
12.  Reconocida la naturaleza jurídica de la Constitución del Estado, debe reconocerse también la 
posibilidad de que sea objeto de interpretación. No obstante, la particular estructura normativa 
de sus disposiciones que, a diferencia de la gran mayoría de las leyes, no responden en su 
aplicación a la lógica subsuntiva (supuesto normativo – subsunción del hecho – consecuencia), 
exige que los métodos de interpretación constitucional no se agoten en aquellos criterios clásicos 
de interpretación normativa (literal, teleológico, sistemático e histórico), sino que abarquen, entre 
otros elementos, una serie de principios que informan la labor hermenéutica del juez 
constitucional. Tales principios son: 
 a) El principio de unidad de la Constitución: Conforme al cual la interpretación de la 
Constitución debe estar orientada a considerarla como un “todo” armónico y sistemático, a partir 
del cual se organiza el sistema jurídico en su conjunto. 
b)El principio de concordancia práctica: En virtud del cual toda aparente tensión entre las 
propias disposiciones constitucionales debe ser resuelta “optimizando” su interpretación, es 
decir, sin “sacrificar” ninguno de los valores, derechos o principios concernidos, y teniendo 
presente que, en última instancia, todo precepto constitucional, incluso aquellos pertenecientes a 
la denominada “Constitución orgánica” se encuentran reconducidos a la protección de los 
derechos fundamentales, como manifestaciones del principio-derecho de dignidad humana, cuya 
defensa y respeto es el fin supremo de la sociedad y el Estado (artículo 1º de la Constitución). 
c) El principio de corrección funcional: Este principio exige al juez constitucional que, al 
realizar su labor de interpretación, no desvirtúe las funciones y competencias que el Constituyente 
ha asignado a cada uno de los órganos constitucionales, de modo tal que el equilibrio inherente al 
Estado Constitucional, como presupuesto del respeto de los derechos fundamentales, se encuentre 
plenamente garantizado. 
d) El principio de función integradora: El “producto” de la interpretación sólo podrá ser 
considerado como válido en la medida que contribuya a integrar, pacificar y ordenar las 
relaciones de los poderes públicos entre sí y las de éstos con la sociedad. 
e) El principio de fuerza normativa de la Constitución: La interpretación constitucional debe 
encontrarse orientada a relevar y respetar la naturaleza de la Constitución como norma jurídica, 
vinculante in toto y no sólo parcialmente. Esta vinculación alcanza a todo poder público 
(incluyendo, desde luego, a este Tribunal) y a la sociedad en su conjunto. 



 44 

 

Lo digo porque aplicando el principio de unidad de la Constitución, Jorge De 

Esteban construye su argumentación (con la cual coincido plenamente) 

relacionando el artículo 67.2º de la Constitución Española con lo dispuesto en los 

artículos 6º, 23º, 66.1º y 68.3º de la misma Carta Fundamental.  

 

Y continuando con el paralelo de la Constitución Peruana de 1993, los principios 

y garantías contenidas en los artículos 6º, 23º, 66.1º y 68.3º de la Constitución 

Española de 1978, también se recogen en los artículos 31º, 35º y 187º de nuestra 

Constitución. En esta línea de razonamiento, el primer párrafo del artículo 93º de 

nuestra Ley de leyes (no sujeción al mandato imperativo) debe leerse de manera 

sistemática con lo dispuesto por sus artículos 31º, 35º y 187º. 

 

El resultado de este ejercicio de interpretación constitucional (que la 

jurisprudencia constitucional española criticada por Jorge De Esteban no hizo) ha 

sido aplicado por el Tribunal Constitucional para otro propósito, cuando tuvo que 

resolver el caso de la ley de la barrera electoral que antes he referido (STC Nº 

0030-2005-PI/TC). 

 

Aquí es importante anotar que quienes demandaron la inconstitucionalidad de la 

ley de la barrera electoral, incurrieron en un error semejante a la tesis que he 

venido rebatiendo ya que interpretaron de manera aislada y atomizada los 

artículos 90º y 91º de la Constitución. Es más, su razonamiento es muy similar a 

aquel empleado por la tesis que vengo cuestionando en el sentido de colocar al 

Congresista como un funcionario desligado del partido político por el cual postuló 

al cargo. Transcribo el fundamento 25º de la citada sentencia: 

 

“25.    Luego de precisar lo señalado por los artículos 90º y 91º de la 

Constitución, los recurrentes fundamentan así la supuesta afectación del 

derecho fundamental a ser elegido representante: 

                                                                                                                                      
Es en base a estos criterios que debe llevarse a cabo la interpretación de los referidos artículos 
142º y 181º de la Constitución”. 
Cfr. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/05854-2005-AA.html 



 45 

 

[e]xiste una manifiesta incompatibilidad entre el texto constitucional y 

el texto legal, en tanto la Constitución ha establecido los parámetros 

dentro de los cuales cualquier ciudadano puede ocupar el cargo de 

Congresista (...). El hecho de condicionar el acceso al cargo de 

Congresista, a un mínimo de representantes de un partido político (...) 

vulnera directamente los artículos constitucionales reseñados, ya que la 

Constitución, en ningún ámbito, señala que es impedimento para ocupar 

un escaño congresal la participación porcentual de un partido político en 

el resultado de las elecciones. (...). Así las cosas, el condicionamiento 

apuntado excede categóricamente los límites que ha establecido la 

Constitución para ser elegido Congresista, porque vulnera directamente 

el derecho de todo ciudadano a ser elegido representante y a la vez, 

establece requisitos que sobrepasan los límites establecidos en la 

Constitución para alcanzar un escaño del Congreso. (...)”. (subrayado 

agregado) 

 

Por ello, para mostrar lo errática de la posición argumentativa de los demandantes, 

el Tribunal Constitucional recurrió a ese ejercicio interpretativo basado en el 

principio de unidad de la Constitución, aplicado al primer párrafo del artículo 93º, 

relacionándolo con lo dispuesto por los artículos 31º, 35º y 187º de la misma Ley 

Fundamental.  Sus argumentos son plenamente ejemplificativos para el sustento 

de la tercera razón de mi discrepancia. Transcribo (subrayado agregado): 

 
“27. Las erróneas premisas en la argumentación de los demandantes les han 

llevado a olvidar dos cuestiones que resultan cruciales a efectos de 

determinar la constitucionalidad o no de la ley impugnada: 

  

a) Las condiciones previstas en la propia Constitución para ocupar un escaño 

en el Congreso no se agotan en aquellas previstas en los artículos 90º y 93º. 

En efecto, considerando que la elección al Congreso es pluripersonal —

además de una de las manifestaciones vitales como se institucionaliza la 

democracia representativa—, el acceso al cargo se encuentra condicionado, 

también, por el principio de representación proporcional, previsto en el 

artículo 187º de la Constitución, y por la necesaria pertenencia a un partido o 
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movimiento político para poder participar en la contienda electoral (artículo 

35º), pues —tal como se mencionó— sólo por vía de la pertenencia a estas 

organizaciones políticas es posible institucionalizar la fragmentaria 

configuración de los intereses al interior de la sociedad.  

 

b) El derecho fundamental a ser elegido representante es un derecho de 

configuración legal. Ello es así no sólo porque el artículo 31º de la 

Constitución establece que los ciudadanos tienen derecho a ser elegidos 

representantes, “de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

determinados por ley orgánica”, sino también porque el principio de 

representación proporcional —entendido en este caso como el mecanismo, 

regla o fórmula que permite traducir los votos en escaños— recogido por el 

artículo 187º de la Constitución, queda determinado “conforme al sistema 

que establece la ley”, según señala este mismo artículo. En otras palabras, 

por voluntad del propio constituyente, la ley (orgánica) no sólo puede, sino 

que debe culminar la delimitación del contenido constitucionalmente 

protegido del derecho a acceder al cargo de congresista”. 

 

De acuerdo al sustento de las tres razones que aquí acabo de desarrollar, estoy en 

capacidad de contestar la pregunta con la cual titulé éste epígrafe: sí es posible 

compatibilizar los principios constitucionales de democracia representativa y 

representación proporcional con el derecho del Congresista de no estar sujeto a 

mandato imperativo.  

 

Y más apropiado que decir que es una posibilidad, en realidad es un deber por 

imperativo del principio de interpretación constitucional de unidad de la 

Constitución, tal como lo he referido en este apartado.  

 

La lógica consecuencia de esta tesis de interpretación constitucional consiste, 

entonces, en que: 

 

a) Es cierto que el Parlamentario no está sujeto a mandato imperativo para con 

sus electores, porque alegar lo contrario importaría regresar en una máquina 

del tiempo al Antiguo Régimen, pre- Revolución Francesa. Alegar lo 
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contrario también significaría negar el modelo de democracia representativa 

instrumentalizada, en el caso peruano, por el principio de proporcionalidad 

representativa que usa la intermediación de los partidos políticos. Es decir, un 

modelo de democracia representativa moderna que se aleja de sus moldes 

originales de representación directa para pasar a la indirecta. Los partidos 

políticos, entonces, son claves en este modelo de representación porque ellos 

son los que ponen a las personas que representarán a la Nación. 

 

b) No es cierto que el Parlamentario no esté sujeto a mandato imperativo para 

con el partido político por el cual postuló al cargo. Y es que el mandato 

imperativo no es aplicable para este caso. Como ya dije, se trata de un modelo 

histórico, desfasado, reemplazado por el modelo de democracia 

representativa. Es más, que la Constitución aún lo prevea expresamente es 

una redundancia, porque la consagración de la democracia representativa en 

la Carta Fundamental implica la no sujeción del Parlamentario al mandato 

imperativo de los electores. Por ello, no es aplicable invocar, por extensión, 

esa figura –caduca, en mi concepto- a las relaciones existentes entre el 

Parlamentario y su Partido Político. 

 

c) De una lectura conjunta de los artículos 31º, 35º, 93º y 187º de nuestra 

Constitución, las relaciones entre el Parlamentario y el Partido Político por el 

cual postuló al cargo, tienen fundamento constitucional desde que evidencian 

la democracia representativa y, concretamente, la representación proporcional 

según la cual es el partido el que elabora la lista de parlamentarios que será 

sometida a elección popular. Nuestra legislación electoral ha elegido el 

sistema de representación proporcional por voto preferencial.  

 

De esta manera:  

 

(i) El Parlamentario no es titular de su escaño, no es dueño de su escaño. La 

titularidad de la curul, por el sistema representativo proporcional, la tiene su 

Partido Político; y,  
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(ii) Las relaciones entre el Parlamentario y el Partido Político sí pueden ser 

tensas e, incluso, conflictivas, porque el Parlamentario se debe a los 

lineamientos de su partido basados en su ideario, sus estatutos y su programa 

de gobierno. Por tanto, esas tensiones tendrán que analizarse y resolverse 

desde un punto de vista radicalmente distinto a la errónea tesis extensiva del 

mandato imperativo. Y tendrán que revisarse, en cada caso concreto, desde la 

ponderación, la no vulneración de principios o derechos constitucionales, el 

principio o test de razonabilidad, entre otros que aporta el Derecho 

Constitucional. 

 

2.6.  Diluyendo falacias: Los conceptos de transfuguismo en el Dictamen de 

la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso (2006-2011) y 

las tesis de la doctrina nacional 

 

a) Introducción 

 

Como se vio en el epígrafe precedente, en mi concepto no existe una titularidad 

del escaño por parte del Congresista elegido en el Perú para ocuparlo en 

representación de un determinado partido político.  

 

Desvirtué esa tesis haciendo un paralelo con los argumentos del jurista español 

Jorge De Esteban, quien en 1990 escribió un estudio -que he venido citando- en el 

cual refuta el criterio imperante del Tribunal Constitucional Español por el que 

sostiene la extensión de la no sujeción al mandato imperativo del Parlamentario 

respecto de su partido político, ya que el primero es dueño, titular de su escaño. 

Como bien sostiene De Esteban, esa nefasta y equivocada argumentación, “abrió 

las puertas de par en par” al transfuguismo en España39

 

. 

                                                 
39 Ibídem, p. 25 
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Claro está que ese es un debate arduo en España, como así lo reconoce Ángel 

Manuel Abellán40

 

: 

“No es preciso extenderse más sobre cómo, en todo el proceso representativo 

y participativo, intervienen decisivamente los partidos desde la perspectiva 

electoral y parlamentaria. Es claro que no cabe un concepto individualista de 

la representación y, por tanto, del representante. Este es el portador de la 

voluntad popular, pero es imposible, política y jurídicamente, desconocer su 

adscripción a un grupo político con las consecuencias que entraña. Una de 

éstas es la de aceptar y comprometerse ideológicamente con el programa del 

partido que constituye el objeto de la representación, o sea, la voluntad de 

los electores, que ha sido formada con el concurso partidista. Lo que 

significa que el representante viene obligado, aunque no en términos 

jurídicamente estrictos, sí funcional y moralmente, a manifestar esa 

voluntad, sin apartarse de ella, en las instituciones representativas. Queda de 

nuevo planteada así la recurrente y espinosa relación entre representante y 

partido político no desde el plano del derecho, que ya quedó zanjada por el 

Tribunal Constitucional en el sentido de la titularidad personal del escaño, 

sino desde una esfera más ambigua y delicada. En el fondo, late aquí el 

problema de la irreductible dificultad de integrar el principio representativo 

y la democracia de partidos, como a la postre se deduce de la jurisprudencia 

del Alto Tribunal analizada”. 

 

Y el criterio jurisprudencial del Tribunal Constitucional Español, pese a las 

décadas transcurridas a la fecha, no ha variado en absoluto, como así se desprende 

de los fundamentos 6º y siguientes de la STC Nº 298/200641

 

. Transcribo algunos 

apartados importantes de su tesis (subrayado agregado): 

“6. (…) El art. 23.2 CE, en lo que ahora interesa, consagra la dimensión 

pasiva del derecho de participación política, enunciando el derecho de los 

ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

                                                 
40 ABELLÁN, Ángel Manuel: “Los representantes y el derecho de participación en el 
ordenamiento jurídico español”; En: Revista de Estudios Políticos (Nueva Época); Madrid: abril-
junio de 1994; Nº 84; p. 211. 
41 http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/Paginas/Sentencia.aspx?cod=9094 
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públicos, con los requisitos que señalen las leyes. A este contenido explícito 

del precepto ha aunado nuestra jurisprudencia un contenido implícito cual es, 

en primer lugar, el derecho a permanecer, en condiciones de igualdad y con 

los requisitos que señalen las leyes, en los cargos o funciones públicas a los 

que se accedió (STC 5/1983, de 4 de febrero, FJ 3), no pudiéndose ser 

removido de los mismos si no es por causas y de acuerdo con 

procedimientos legalmente establecidos

 

 (STC 10/1983, de 21 de febrero, FJ 

2). Y, además, hemos declarado el derecho al ejercicio o desempeño del 

cargo público representativo conforme a lo previsto en las leyes (STC 

32/1985, de 6 de marzo, FJ 3). 

Cualquiera de las dimensiones que hemos identificado como integrantes del 

derecho de participación política reconocido en el art. 23.2 CE -acceso, 

permanencia y ejercicio- está delimitada -con arreglo al propio precepto 

constitucional- por la necesidad de llevarse a cabo "en condiciones de 

igualdad" y de acuerdo "con los requisitos que señalen las leyes". 

(…) 

En el ámbito que constituye el concreto objeto de este proceso de amparo la 

existencia de tales límites quedó reflejada en la STC 185/1993, de 31 de 

mayo (FJ 5), en la que dijimos que "es ... evidente que la Constitución 

española protege a los representantes que optan por abandonar un 

determinado grupo político y que de dicho abandono no puede en forma 

alguna derivarse la pérdida del mandato representativo"

 

. 

8. (…) los partidos políticos no son ajenos a los límites que hemos 

reconocido en el legislador para configurar el régimen jurídico de los cargos 

públicos representativos. De otra, porque una vez trabada la relación de 

representación, su ruptura no puede producirse -al margen de los supuestos 

de fallecimiento, incapacidad o renuncia del elegido- sino por voluntad de 

los electores o por resolución de los poderes públicos competentes. Y, a este 

respecto, ya en la STC 10/1983, de 21 de febrero, dijimos que los partidos 

políticos no son órganos del Estado, no siendo constitucionalmente legítimo 

otorgar a una instancia que no reúne todas las notas necesarias para ser 

considerada como un poder público, la facultad de determinar por sí misma 
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el cese del representante en las funciones que los electores le han conferido, 

sujetándose sólo a las normas que libremente haya dictado para sí (FJ 2)”. 

 

Dado que estos postulados de la doctrina jurisprudencial sobre el particular en 

España no han variado, continúan vigentes los argumentos críticos como los de 

Jorge De Esteban42

 

, con quien convengo plenamente. Este jurista dice que 

(…) la interpretación que prevalece en el Tribunal es que una persona, una 

vez elegida, es dueña de su escaño y, por consiguiente, se puede marchar 

libremente a otro partido distinto del que le presentó a las elecciones. Esto 

es: el Tribunal, con esta doctrina, abría la puerta de par en par al fenómeno 

del transfuguismo, y en ella se amparan los nómadas políticos de nuestro 

país. 

 

Y, por último, con tal interpretación jurisprudencial se rompe el vínculo que 

debe existir entre el representante y los representados, y que consiste en el 

idem sentire, en la prolongación de voluntades, que en la época moderna se 

obtiene por la identificación de los votantes por el programa de un partido. 

Se desnaturaliza así el sentido de la representación basada en el “mandato 

ideológico” que venimos defendiendo”. 

 

Pues bien, hago acotación a esta discusión doctrinaria y jurisprudencial en España 

porque pareciera que es coincidente con las tesis que manejaron los miembros de 

la  Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República en el 

quinquenio 2006-2011, así como de algunos destacados representantes de nuestra 

doctrina nacional que han abordado la problemática del transfuguismo en nuestro 

país. 

 

 

 

                                                 
42 Ibídem. 
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b) ¿En qué consiste la tesis sobre transfuguismo de la Comisión de 

Constitución y Reglamento del Congreso de la República del quinquenio 

2006-2011? 

 

El 18 de abril de 2011, fue publicado en el portal web del Congreso de la 

República (nota 2 supra), el dictamen de la Comisión de Constitución y 

Reglamento del Congreso de la República (“CCR”) en el cual aprueba un 

Proyecto de ley que propone prevenir y sancionar el transfuguismo43

 

. 

El proyecto coincide con varios de los postulados de la muy discutible tesis de la 

jurisprudencia constitucional española, específicamente, en lo que concierne a la 

titularidad del escaño. Transcribo: 

 
“Respecto a la descripción de la segunda acción, es decir, ausentarse de 

forma injustificada, reiterada y sistemática de votaciones de interés 

significativo para la organización política por la que fue electo, se está 

agregando en el texto la siguiente precisión: “conforme a las disposiciones 

contenidas en el Reglamento interno de cada bancada o agrupación política”. 

De esta manera, se elimina cualquier ápice de arbitrariedad en su 

configuración, pues, como cada bancada tiene la obligación de presentar al 

inicio del mandato un reglamento interno (En el caso del Congreso esta 

obligación para los Grupos Parlamentarios se encuentra en el numeral 4 del 

artículo 37°^del Reglamento del Congreso), serán ellos quienes definirán, en 

ese instrumento, cuales son las votaciones de interés significativo. Así por 

ejemplo, si se trata de una bancada de oposición valorara como de mayor 

importancia la asistencia de sus parlamentarios a la votación de una moción 

de censura; una bancada del oficialismo, por ejemplos, valorar como 

prioritaria la votación de proposiciones del Poder Ejecutivo o de la cuestión 

de confianza, entre otras. De esta manera se trata se eliminar del texto el 

mayor número de disposiciones con contenido subjetivo, de tal forma que el 

planteamiento sea viable. 

 

                                                 
43 Dictamen recaído en los Proyectos de Ley Nºs 459/2006-CR, 479/2006-CR, 662/2006-CR, 
2683/2008-CR 
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Es importante destacar que en las sesiones se presentaron dudas acerca de si 

esta acción contraviene o no el principio de no sujeción a mandato 

imperativo que opera para los parlamentarios. En efecto, los miembros del 

Parlamento representan a la nación, por lo tanto no están sujetos a mandato 

imperativo. Esto significa que desde el momento en que un ciudadano asume 

el mandato parlamentario debe dejar de lado cualquier tipo de sujeción 

personal u organizacional porque su mandato lo obliga frente a la nación y 

no con respecto a determinadas personas u organizaciones (clubes, 

asociaciones, gremios, partidos, confesiones, etc.). Este elemento fue 

analizado a partir de una interpretación que tuviera cuenta, también, el 

mandato representativo y la titularidad del escaño”. 

 

Ya he expresado en el epígrafe precedente mi total discrepancia con la tesis 

equivocada de no sujeción al mandato imperativo del Parlamentario con relación a 

su partido político que, en el dictamen de la CCR, aparece consignada. E, incluso, 

también he mostrado mi coincidencia con el planteamiento de Jorge De Esteban 

que contradice otros pilares adicionales que significan la permisión del 

transfuguismo en España a través de la jurisprudencia constitucional española que 

viene desde los años 80. 

 

Y es que un razonamiento como el adoptado en la jurisprudencia constitucional 

española y en el Dictamen de la CCR, no es lo suficientemente sostenible desde 

que no armoniza -ni vincula- el acotado derecho que aparece en el artículo 93º con 

los principios constitucionales subyacentes en los artículos 31º, 35º y 187º de 

nuestra Constitución. 

 

Pero no sólo ello, en otro apartado del Dictamen de la CCR que aprueba el 

Proyecto de ley contra el transfuguismo que vengo comentando, dice: 

 

“Así, la Comisión consideró lo siguiente: desde un punto de vista jurídico, el 

candidato electo se hace titular legalmente de un escaño parlamentario, en la 

medida que si bien ha sido electo legítimamente por un partido y un 

programa electoral determinado, en base al sufragio ciudadano, es él quien 

ha recibido la confianza ciudadana a través del voto preferencial, para 



 54 

implementar las ofertas electorales de su agrupación. Desde un punto de 

vista político, la titularidad del escaño parlamentario reposa en el partido 

político y en su programa electoral. Por cuanto, el candidato llega a ser 

representante parlamentario legalmente en virtud a que la agrupación 

política, que ha obtenido previamente un registro electoral en base a su 

acreditación ante el JNE, le presenta como candidato a un curul 

parlamentaria en función a un especifico programa electoral. 

 

Entonces, considerando que la sociedad quiere sancionar el transfuguismo 

ilegítimo, se partió de la premisa que el escaño lo es también de la 

agrupación política y en consecuencia, la actuación del representante debe 

ser concordante con ella, sobre todo porque la legitimidad de la 

representación parlamentaria que la sustenta, es decir el mandato 

representativo, radica en que la votación traduzca la expresión, libre y 

espontanea de los ciudadanos y que los escrutinios sean el reflejo exacto y 

oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas, esto es que el 

representante que fue elegido por una agrupación para implementar sus 

ofertas electorales se mantenga dentro de los márgenes razonables en esa 

línea. 

 

Finalmente, es importante precisar que se eliminó la referencia a que 

constituía transfuguismo el incorporarse a otra bancada o agrupación 

política, ello debido a que resulta accesorio a la primera acción, es decir, 

primero tendría que abandonar o renunciar a la bancada o agrupación 

político por la que fue elegido. En dichos términos las citadas iniciativas 

fueron puestas a consideración de la Comisión”. 

 

Apréciese que la consideración expuesta como fundamento de lo que la CCR 

entiende como “transfuguismo” -su operatividad y alcances- proviene de la tesis 

que sobre el particular postula el destacado profesor universitario y ex Magistrado 

del Tribunal Constitucional, César Landa Arroyo, quien distingue puntos de vista 

jurídicos y políticos para determinar que el Congresista elegido es titular de su 

escaño, legalmente hablando; mientras que el partido político también ostenta esa 

titularidad pero desde un punto de vista político. 
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Como es evidente, los postulados teóricos contenidos en el dictamen de la CCR 

tienen raigambre dogmática asentada en nuestra doctrina nacional.  

 

Lo digo porque al revisar las fuentes doctrinarias citadas por los autores del 

dictamen de la CCR, advierto la presencia de planteamientos de dos 

destacadísimos profesores de Derecho Constitucional en nuestro país, como son 

los casos del aludido Dr. César Landa Arroyo y del Dr. César Delgado-Guembes.  

 

Es por ello que en vista que la literatura jurídica sobre transfuguismo en nuestro 

país es escasa, voy a recoger los argumentos de los destacados Profesores César 

Landa Arroyo y César Delgado-Guembes, quiénes sí se han encargado de tratar 

este espinoso tema, para luego culminar este epígrafe con la exposición de 

algunos argumentos complementarios a mi tesis antes expuesta (infra 2.7.) que, 

adelanto, cuestionan y debaten –respetuosamente, desde luego- los planteamientos 

de los distinguidos profesores y, con ello, los del dictamen de la CCR. 

 

c) La tesis del Dr. César Landa Arroyo 

 

En un artículo titulado “Notas sobre el Transfuguismo Parlamentario 

Peruano”44

 

, el Profesor César Landa construye una tesis que se sustenta en los 

siguientes lineamientos (citas ideográficas y textuales): 

(i) El transfuguismo tiene un carácter bidimensional porque afecta directamente 

a la soberanía popular y a los partidos políticos. 

 

(ii) El mandato representativo que obtiene un Congresista tiene un doble origen: 

constitutivo originario, proveniente del sufragio popular y, en particular, de 

los votos preferenciales que haya obtenido; y, constitutivo derivado, porque 

proviene de su inscripción en una lista de un partido que ha obtenido en la 

                                                 
44 LANDA ARROYO, César: “Notas sobre el Transfuguismo Parlamentario Peruano”; En: Corts. 
Anuario de Derecho Parlamentario; Valencia: 2002, Nº 13. Pp. 217-229. Cfr. 
http://www.cortsvalencianes.es/contenido.jsp?id_nodo=4275&&&keyword=&auditoria=F 

http://www.cortsvalencianes.es/contenido.jsp?id_nodo=4275&&&keyword=&auditoria=F�
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contienda electoral un número determinado de escaños o bancadas 

parlamentarias, a ser distribuida entre sus candidatos más votados. 

 

(iii) Debido a la naturaleza compuesta del mandato del Congresista, la titularidad 

del escaño debe ser vista desde dos ámbitos: 

 

  Jurídicamente, le corresponde al candidato electo, dado que ha sido él 

quien ha recibido la confianza directa de la ciudadanía mediante el voto 

preferencial, así su elección provenga de un partido y para implementar 

un programa electoral determinado ofrecido en la campaña. De allí que el 

Congreso sea una asamblea de los representantes electos 

individualmente que deliberan y votan, y no de los partidos políticos. 

 

  Políticamente, le corresponde al partido político porque el candidato 

llega a ser representante parlamentario legalmente, en virtud a que la 

agrupación política que ha obtenido previamente un registro electoral en 

base a su acreditación ante el Jurado Nacional de Elecciones, le 

presenta como candidato a una curul parlamentaria, en función de un 

específico programa electoral. 

 

(iv) Hay que distinguir entre el transfuguismo legítimo (también denominado por 

el Dr. Landa como impropio) del transfuguismo ilegítimo o propio. El 

primero debe ser reglamentado, mientras que el segundo debe ser sancionado 

por ser entendido como inmoral. Por tanto, el primero es tolerable, admisible; 

pero el segundo no, por el contrario, debe ser combatido y sancionado. 

 

(v) La razón de la distinción consiste en que: 

 
“Si bien puede ser legítimo el cambio de orientación política del 

representante en relación a su partido o posición de su líder –lo cual genera 

una mutación electoral en la composición parlamentaria-, no lo es en cambio 

si se realiza por chantaje, presión, promesas patrimoniales o cualquier otra 

razón que no sea política o ideológica. En este sentido, el Reglamento del 
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Congreso debe considerar que el tránsfuga ilegítimo comete infracción 

constitucional contra la voluntad popular, al afectar la pluralidad de la 

representación parlamentaria, que es un principio y una garantía democrática 

fundamental del pueblo soberano (art. 176º de la Constitución). Lo cual haría 

a éste tipo de tránsfuga pasible de acusación constitucional y eventualmente 

de suspensión de su cargo e inhabilitación hasta por 10 años o destitución 

(arts. 99º y 100º de la Constitución), de acuerdo con los principios 

enunciados de objetividad, razonabilidad y proporcionalidad. 

 

Asimismo, la reglamentación parlamentaria debe desalentar política y 

jurídicamente, mas no prohibir el transfuguismo legítimo, respetando el 

contenido esencial de la libertad ideológica y de asociación (arts. 2º, 3º, 13º, 

17º y 35º de la Constitución), entendido como el cambio de partido y/o 

bancada parlamentaria por razones estrictamente políticas. Ello con la 

finalidad de garantizar el pluralismo político que el sufragio democrático y el 

sistema electoral consagrados en una elección democrática, al establecer una 

cuota determinada de escaños obtenida por los diferentes partidos del 

gobierno y de la oposición en el Congreso, por cuanto, ello es una garantía 

de los controles interórganos, es decir, de los pesos y contrapesos al interior 

del Parlamento. 

 

En este sentido, el transfuguismo legítimo es tutelable jurídicamente, dado el 

insalvable cambio de orientación ideológica del representante –como en el 

caso de Winston Churchill miembro del Partido Liberal- antes de llegar a ser 

el líder del Partido Conservador o, de la pléyade de tránsfugas peruanos 

como Enrique Chirinos Soto que salió del APRA –socialdemocracia- para 

pasar a Renovación –conservador-. A ello se añade también el cambio de la 

agrupación política en relación a su programa doctrinario o electoral, lo que 

da lugar usualmente a la formación de nuevos partidos –como la aparición 

del Partido Popular Cristiano (PPC), que se creó como desmembramiento de 

los tránsfugas de la Democracia Cristiana-. 
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c) La tesis del Dr. César Delgado-Guembes 

 

El Dr. César Delgado Guembes ha escrito en varias oportunidades sobre el 

transfuguismo en nuestro país45

 

. 

Y, desde luego, las principales líneas de su tesis que aquí resumo se basan en las 

fuentes que he consultado sobre el particular.  

 

(i) A pesar de la percepción social y política contraria a su ocurrencia, no es 

posible atribuirle al transfuguismo connotaciones delictivas ni antijurídicas; 

 

(ii) En el plano jurídico positivo, no existe un tipo legal que sancione la figura del 

transfuguismo, no obstante que en países como España, cierto sector doctrinal 

ha planteado la posibilidad de enfocar la conducta como delito contra la 

forma de gobierno que, en su concepto, no es aplicable; 

 

(iii) Transfuguismo no es, en sí, ni por sí mismo, sinónimo de conspiración, 

complot, sabotaje, ni traición a la democracia, ni de irresponsabilidad. Por el 

contrario, puede constituir un medio excepcional muy importante y valioso de 

hacer política “con mayúsculas”, puesto que “la política de ningún modo es 

patrimonio hegemónico de los partidos”46

 

.  

Es en este sentido que Delgado-Guembes afirma: 

 

“Por eso es que no todos los casos de cambio de grupo parlamentario son 

asimilables al mismo tipo de transfuguismo. Casos, por ejemplo, como el del 

congresista Carlos Chipoco que a fines del periodo 1995-2000 abandonó 

Somos Perú para adherirse al Partido Popular Cristiano, que conformaba 

                                                 
45 Cfr. “Fragilidad partidaria y racionalidad del transfuguismo en Latinoamérica”, En: 
“Transfuguismo político: escenarios y respuestas”, AAVV, Pamplona: 2009, Thompson Reuters-
Civitas, pp. 171-242; “Transfuguismo, su matriz histórica. Entre la libertad y la anomia en la 
institucionalidad política”, En: Revista de la Facultad de Derecho, Lima, Fondo Editorial de la 
PUCP, pp. 93-110; “Transfuguismo y crisis postelectoral en el proceso de reinstitucionalización 
democrática”, Lima: 2000, Revista de la Facultad de Derecho de la PUCP N° 53, pp. 89-132. 
46 Ibídem, p. 238. 
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junto con Renovación un grupo parlamentario; o el de los congresistas 

Alfonso Baella Tuesta y Francisco Cardoso que abandonaron la Alianza 

Nueva Mayoría-Cambio 90, en el mismo período, para mantenerse como 

independiente el primero, y afiliarse a Unión por el Perú el segundo”47

 

. 

(iv) El reconocimiento constitucional del principio de proscripción del mandato 

imperativo y del mandato representativo del Congresista48

 

, constituyen un 

serio límite al tipo de encuadre normativo que se pretenda para regular los 

diversos casos de transfuguismo. Y es que una de las consecuencias derivadas 

de ambos principios constitucionales consiste en que  

“(…) sería altamente cuestionable la constitucionalidad de una medida que 

imponga la pérdida del mandato por razón del apartamiento del grupo con el 

que se postula y llega al Congreso. Si el mandato no es imperativo y se 

recibe la autorización para representar a la nación es lógico que el 

representante –cada uno de ellos personalmente comprendido- tenga la 

facultad de obrar según su conciencia. El sujeto del mandato no es el partido, 

sino el candidato incluido en la lista del partido. Es un voto con cara y voz. 

No un voto descarado ni mudo”49

 

. 

(v) De acuerdo al postulado anterior, sólo puede considerarse 

constitucionalmente admisible: 

 

v.1.) La regulación interna entre el partido y el representante que se desafilia 

o que se aparta de la disciplina del grupo con el que llega al Congreso o al 

que se afilia desde que llega al Congreso.  

 

Aquí sólo los partidos podrán instaurar procedimientos sancionadores en su 

interior mediante los cuales amonestarán, suspenderán o expulsarán a los 

                                                 
47 Cfr. “Transfuguismo y crisis postelectoral en el proceso de reinstitucionalización democrática”, 
op.cit., p. 111. 
48 Delgado-Guembes puntualiza que el mandato representativo importa que el Congresista 
representa “a la Nación” lo cual significa que no lo vincula con la circunscripción territorial por la 
cual postuló. 
49 Cfr. “Fragilidad partidaria y racionalidad del transfuguismo en Latinoamérica”, op.cit., p. 196. 
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disidentes. Sin embargo, debe quedar claro que desde el punto de vista 

institucional, el Congreso no puede sancionar al representante disidente que 

toma esa decisión en pleno ejercicio de su libertad de asociación. 

 

v.2.) La revocatoria del mandato. Pero para ello es necesario el 

reconocimiento explícito en la Constitución de este mecanismo (reforma 

constitucional). Y para que tal opción sea técnicamente viable es necesario 

que se corrija 

 
“(…) la no imperatividad del mandato –y por lo tanto, el reconocimiento de 

su revocabilidad-, la representación de la Nación -en vez de la 

representación de los pueblos que eligen a los representantes-, el modelo de 

representación que la concibe como autorización para proceder durante un 

período -en vez del modelo que la concibe como el “cuaderno de 

instrucciones” imperativas de la colectividad representada. Paralelamente, 

para que éste tipo de reformas en el sistema de creencias de los pueblos sea 

efectiva, desde el punto de vista de la técnica electoral sería indispensable 

que la magnitud de las circunscripciones sea uninominal, esto es, que la 

integridad del territorio sea dividido en distritos uninominales y sus 

representantes elegidos según la fórmula mayoritaria –imposible la fórmula 

proporcional-”50

 

. 

2.7. Nuestra posición sobre el transfuguismo, a modo de conclusión 

 

Todo lo que hasta aquí he analizado lleva a que inexorablemente me vea obligado 

a plantear mi postura sobre el transfuguismo. 

 

En principio considero que para darle una adecuada lectura a este fenómeno es 

fundamental tener claro que el principio constitucional de no sujeción al mandato 

imperativo tiene una etiqueta histórica porque su esencia consiste en dejar 

constancia que el representante no está sujeto al mandato de sus electores, bajo el 

                                                 
50 Ibídem, pp. 196-197. 
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modelo del antiguo régimen, de auténtica representación directa tal como ya lo he 

explicado antes (supra 2.4.) y que grafico a continuación:  

 
Gráfico 3 

Modelo de Representación Directa  
(estamental) del Antiguo Régimen 

 
 

 
Población 

 
 
 
 
 

Asambleístas 
 
 

 

Y como también lo dije en el apartado citado de este trabajo, como la 

representación era directa, sujeta a mandato imperativo, la Revolución Francesa se 

encargó de abolirla y es allí que nace el mandato representativo-no imperativo.  

 

Y en esa maduración del mandato representativo los partidos políticos constituyen 

los agentes de intermediación entre la voluntad popular y los representantes.  

 

Es así que el modelo de democracia (o mandato) representativa es una forma de 

representación indirecta en cuyo intermedio –insisto- están los partidos políticos 

que dotan a los representantes51

                                                 
51 Nuevamente regreso a Fernández Segado (op.cit., pp. 304-305), quien es sumamente explícito 
sobre lo que él denomina “crisis del mandato representativo”. Transcribo: “En cualquier caso, no 
podemos ignorar la realidad política. Y esta nos muestra que la dependencia del diputado 
respecto del grupo y de este en relación con el partido son casi totales en los parlamentarios 
actuales, a despecho de la prohibici6n del mandato imperativo. Como gráficamente expresa Tosi, 
en Italia, el grupo parlamentario, o su comité directivo, se ha convertido en la correa de 
transmisión del partido político en la Cámara, conduciendo la lógica del sistema a que el criterio 
del centralismo democrático, típico de las organizaciones comunistas de antaño, haya devenido el 
paradigma ideal de todas las formaciones políticas. Llegados aquí quizá sea necesario concluir 
significando que el reconocimiento de la realidad de los partidos y de su influjo sobre el 
electorado —que, en buena medida, en los sistemas electorales proporcionales con sufragio de 
lista muy especialmente, se traduce, como ya advirtiera Kelsen y tuvimos ocasión de subrayar 
inmediatamente antes, en el hecho de que los electores no designen al diputado por su persona, 
sino que su voto tenga más bien el significado de un acto de adhesión a un partido determinado— 

.  
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El gráfico siguiente (que anteriormente mostré como Gráfico 1) muestra la manera 

de cómo opera este modelo: 

 
Gráfico 4 

Modelo de Representación Indirecta.  
Mandato Representativo-No Imperativo 

 
 

Población Electoral 
 
 
 
 

Partidos Políticos 
 
 
 
 

Congresistas 
 
 

 

De esta secuencia histórica es que sostengo la tesis siguiente: si el texto 

constitucional omitiera la mención al principio de no sujeción al mandato 

imperativo y tan sólo instituyera el principio constitucional del mandato 

representativo, tal omisión no importaría que el principio no esté presente porque 

subyace a la existencia de éste último.  

 

Dicho en otras palabras, que la Constitución consagre el principio constitucional 

del mandato representativo (democracia representativa y representación 

proporcional) implica dejar constancia que se superó la etapa del mandato 

imperativo por la representación del pueblo en la figura del parlamentario que, a 

su vez, representa a un partido político. Por tanto, es redundante que nuestra 
                                                                                                                                      
entraña lo que Duverger ha considerado como el tránsito de una concepción individualista a otra 
comunitaria de la representación, tránsito que, en definitiva, se manifiesta en el hecho de que 
mientras en la concepción individualista de la representación cada elector concede un mandato 
personal a su elegido, en la comunitaria, el conjunto de electores que se reconocen en el partido 
que los encuadra otorga el mandato a su candidato para representarlos en bloque. Y es por todo 
lo expuesto por lo que puede hablarse con toda razón de la crisis del mandato representativo, esto 
es, de los supuestos novecentistas en que dicho mandato se asentaba”. 
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Constitución refiera que los Congresistas no están sujetos a mandato imperativo 

cuando, a renglón seguido, reconoce la existencia de los partidos políticos como 

ejes que aportan representantes que son los que ponen en vigencia el principio de 

democracia representativa (mandato representativo). Y es que la bisagra entre la 

representación del pueblo y el parlamentario es el partido político.  

 

De allí que la compatibilidad de ambos principios constitucionales (el mandato no 

imperativo y el de democracia representativa o mandato representativo) se 

encuentre en su reconocimiento evolutivo histórico de tal manera que el segundo 

es el reemplazo del primero.  

 

Es, en mi concepto, una suerte de derogación tácita. El gráfico siguiente permitirá 

mostrar lo que aquí estoy afirmando: 

 

Gráfico 5 
Los modelos de representación directa  

e indirecta en el tiempo 
                        

 
 A             B                    C 

 
 
    Antiguo Régimen               Revolución Francesa            Mandato representativo/ 

      Modelo estamental          Mandato representativo/        representación indirecta 
   de representación             No Imperativo            a través de los partidos  
            directa                 políticos 

 

 

 

Ahora, en mi concepto, cuando el artículo 93° de la Constitución prevé que los 

Congresistas “representan a la Nación” y “no están sujetos a mandato 

imperativo”, existen dos posibilidades interpretativas. La primera que se basa en 

el tenor literal del texto constitucional y asume que por no estar sujetos a mandato 

imperativo, los Congresistas no están sujetos al mandato directo de sus electores y 

del partido político por el cual postularon.  
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Es aquí que se teje la tesis de que sean “titulares de su escaño” (tesis que comparte 

el Dr. César Landa Arroyo en nuestro medio) o que la coexistencia de ambos 

principios reconocidos en el citado artículo 93° de la Constitución constituyan 

“un serio límite al tipo de encuadre normativo que se pretenda para regular los 

diversos casos de transfuguismo”, puesto que “si el mandato no es imperativo y 

se recibe la autorización para representar a la nación es lógico que el 

representante –cada uno de ellos personalmente comprendido- tenga la facultad 

de obrar según su conciencia”, como así lo sostiene Delgado Guembes52

 

.  

La otra postura interpretativa es aquella que -para mí- se construye en base a tres 

aspectos: (i) el desarrollo histórico de ambos principios; (ii) el carácter no 

absoluto de ningún derecho fundamental; y, (iii) la aplicación del principio 

interpretativo de unidad de la Constitución. 

 

En cuanto al primer aspecto, ya he dicho en este apartado que el principio del 

mandato imperativo quedó derogado, tras la Revolución Francesa, por el mandato 

representativo-no imperativo. De esta manera, decir que ningún Congresista está 

sujeto a mandato imperativo es declarar algo que ya está implícito en el mandato 

representativo.  

 

Aquí entran a tallar el segundo y tercer aspectos, puesto que no estar sujeto a 

mandato imperativo (por el ejercicio del mandato representativo) no constituye un 

derecho absoluto en vista que su ejercicio se relaciona con lo preceptuado por los 

artículos 31°, 35° y 187° de la Constitución (interpretación sistemática por 

comparación), de tal manera que el resultado interpretativo de esta conjunción 

permite sostener que las relaciones entre el Parlamentario y el Partido Político por 

el cual postuló al cargo, tienen fundamento constitucional desde que evidencian la 

democracia representativa y, concretamente, la representación proporcional según 

la cual es el partido el que elabora la lista de parlamentarios que será sometida a 

elección popular (nuestra legislación electoral ha elegido el sistema de 

representación proporcional por voto preferencial).  

                                                 
52 Véase la nota 45 supra 
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De esta manera: (i) El Parlamentario no es titular de su escaño, no es dueño de su 

escaño. La titularidad de la curul, por el sistema representativo proporcional, la 

tiene su Partido Político; y, (ii) Las relaciones entre el Parlamentario y el Partido 

Político sí pueden ser tensas e, incluso, conflictivas, porque el Parlamentario se 

debe a los lineamientos de su partido basados en su ideario, sus estatutos y su 

programa de gobierno.  

 

Por tanto, esas tensiones tendrán que analizarse y resolverse desde un punto de 

vista radicalmente distinto a la errónea tesis extensiva del mandato imperativo. Y 

tendrán que revisarse, en cada caso concreto, desde la ponderación, la no 

vulneración de principios o derechos constitucionales, el principio o test de 

razonabilidad, entre otros que aporta el Derecho Constitucional. 

 

Debido a la tesis que aquí sostengo, contradigo aquella postulada por el Dr. Landa 

Arroyo quien distingue dos ámbitos en la naturaleza “compuesta” en el mandato 

del Congresista al sostener que la “titularidad del escaño”, jurídicamente, le 

corresponde al candidato electo, mientras que políticamente le corresponde al 

partido político.  

 

Para mí, tal distinción es una falacia53

                                                 
53 Y es la misma falacia en la que incurre el Tribunal Constitucional al considerar en su 
jurisprudencia que la infracción constitucional es una “falta política” como si ésta no tuviera 
entraña jurídica. Trataré esta tema con mayor detenimiento más adelante (infra 4.1.) 

. Tanto así que el propio Dr. Landa, al 

distinguir los tránsfugas “legítimos” de los “ilegítimos”, sostiene que éstos 

últimos cometen infracción constitucional contra la voluntad popular al afectar la 

pluralidad de la representación parlamentaria. Por tanto, si existe –en opinión del 

destacado jurista- infracción constitucional en el caso de los “tránsfugas 

ilegítimos”, ¿cómo así puede distinguir connotaciones “políticas” y “jurídicas” en 

la naturaleza del mandato del Congresista si, en su propio ejemplo, aborda de 

lleno el análisis jurídico puesto que éste es inexorable y necesario para 

desentrañar el problema planteado?. Es más, ¿acaso la afirmación de que 
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“políticamente” la titularidad del escaño le corresponde al partido político, no es 

fruto de un análisis “jurídico” del asunto?. 

 

Desde mi punto de vista, la génesis del problema está en la interpretación literal 

del “mandato no imperativo” que prevé el artículo 93° de la Constitución y en la 

omisión del ejercicio de interpretación sistemática de dicha disposición 

constitucional con los artículos 31°, 35° y 187° del mismo texto fundamental. Y 

es que ese sólo ejercicio de interpretación constitucional basado en el principio 

hermenéutico de unidad de la Constitución –insisto- construye una plataforma de 

análisis jurídico del asunto estudiado que le da un enfoque diametralmente distinto 

al restrictivo resultado de la interpretación literal del artículo 93°. 

 

Y en vista que existen principios constitucionales que subyacen tras los artículos 

31°, 35°, 93° y 187° de la Constitución (democracia representativa, principio de 

representación proporcional), es claro que la conducta tránsfuga lesiona tales 

principios. Por tanto, en vista que es claro advertir la lesión de dichos principios 

constitucionales, no coincido con la tesis del Dr. César Delgado-Guembes quien 

afirma que no es posible atribuirle al transfuguismo connotaciones antijurídicas. 

 

Y en esta línea de pensamiento, sostengo que en aplicación de los principios 

constitucionales de democracia representativa y de representación proporcional 

que informan nuestro modelo parlamentario constitucional, la titularidad del 

escaño le corresponde al partido político. De allí que, en mi concepto, deba existir 

perfecta equivalencia entre los partidos cuyos representantes fueron electos y los 

grupos parlamentarios (bancadas) que funcionen en el Congreso. Todo esto sin 

perjuicio que los grupos parlamentarios, que responden a los partidos políticos, 

acuerden alianzas parlamentarias. Pero de allí a que un parlamentario se aparte de 

su grupo o bancada para pasar a otra, siempre cometerá infracción constitucional 

e, incluso, delito, tal como me ocuparé de argumentar más adelante (infra 3.3.).  
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CAPÍTULO III 

EL CONTROL POLÍTICO JURISDICCIONAL DEL TRANSFUGISMO 

CON LAS REGLAS ACTUALES 

 

 

3.1. La infracción constitucional como control político jurisdiccional 

 

Como hemos visto, tanto la doctrina nacional como las iniciativas legislativas en 

el Congreso de la República argumentan que no existe mecanismo legal que haga 

frente a los casos de transfuguismo y, por tanto, cabe sólo la reforma 

constitucional y legislativa para lograr tal propósito. 

 

No comparto ese punto de vista. 

 

Sostengo que en la actualidad, con las reglas vigentes (constitucionales y legales), 

sí existen vías para hacer frente a los casos de transfuguismo; sin perjuicio que lo 

ideal sería incorporar un conjunto de modificaciones legislativas -que grosso 

modo también planteo en El Capítulo IV de este trabajo- las cuales sirvan para 

fortalecer la lucha contra este flagelo. 

 

¿Cuál es esa vía?.  

 

Sostengo que es el juicio político por infracción constitucional. 

 

La importancia de establecer que se trata de una infracción constitucional54

                                                 
54 Sobre la infracción constitucional, el Tribunal Constitucional ha dicho en el fundamento 20 de 
la STC N° 0006-2003-AI/TC lo siguiente (negritas y subrayados agregados): “Esa es la manera 
como se debe interpretar la previsión constitucional según la cual está permitido acusar a los 
referidos funcionarios públicos por “infracción de la Constitución”. Toda falta política en que 
incurran los funcionarios que componen la estructura orgánica prevista en la Carta Política, 
compromete peligrosamente el adecuado desenvolvimiento del aparato estatal. En estos casos, la 
razón del despojo del cargo no tiene origen en la comisión de un delito, sino en la comisión de 
faltas que aminoran, en grado sumo, la confianza depositada en el funcionario, la que debe ir 
indefectiblemente ligada al cargo que ostenta” (subrayado y negritas agregados). Cfr. 
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00006-2003-AI.html 

 radica 

en que la Constitución prevé sanciones tales como la suspensión, la destitución y 
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la inhabilitación del funcionario infractor para ejercer función pública por 10 

años. 

 

Ahora bien, la determinación de la infracción constitucional se realiza a través del 

denominado juicio político (previsto en los artículos 99º y 100º de la 

Constitución) cuya naturaleza es sancionadora y que a decir del Tribunal 

Constitucional, no tiene carácter jurisdiccional55

 

. 

Sin embargo, discrepo con los argumentos del Supremo Intérprete de la 

Constitución referidos a que el juicio político no tiene carácter jurisdiccional 

habida cuenta que aquel contiene una valoración política que está ausente en las 

decisiones judiciales de los Jueces del Poder Judicial. Dicho en otras palabras por 

el propio Contralor Supremo de la Constitución (subrayado agregado)56

 

  

“(…) en el juicio político el funcionario es acusado, procesado y, de ser el 

caso, sancionado por el propio Congreso, por faltas a la Constitución única y 

estrictamente políticas. Claro está la sanción y, en su caso, la inhabilitación, 

deberá estar enmarcada dentro de los cánones constitucionales de 

proporcionalidad y razonabilidad”. 

 

Nótese que el Tribunal Constitucional arguye que los actos jurisdiccionales no 

contienen una valoración política y que, por ello, el juicio político donde se 

sancione una infracción constitucional importará, siempre, la determinación de 

faltas estrictamente políticas57

                                                 
55 En el fundamento 47° de la STC N° 00013-2009-PI/TC, el Tribunal Constitucional dijo: “47. 
(…) si bien la función punitivo-jurisdiccional es privativa del Poder Judicial (aquella que puede 
sancionar sobre la base de la “razón jurídica”), la función político-punitiva (aquella que puede 
sancionar sobre la base de la “razón política”) no lo es. Y no podría serlo, pues justamente el 
principio de separación de poderes es el que garantiza la ausencia de toda valoración política en 
las decisiones del Poder Judicial” Cfr. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2010/00013-2009-
AI.html 

. 

56 Cfr. Fundamento 48º  de la STC N° 00013-2009-PI/TC ya citada. 
57 La misma opinión tiene Jorge Santisteban de Noriega quien afirma: “Atañe [la infracción 
constitucional] fundamentalmente a “faltas políticas” o “contravenciones que no constituyen 
delitos” y, en consecuencia, dan lugar a sanciones políticas antes que propiamente punitivas, pues 
como se dijo, pretenden separar del cargo al funcionario que irrespeta la Constitución y las leyes, 
alejarlo obligadamente de la vida pública y preservar al Estado y la confianza en que se funda su 
legitimidad de sus instituciones. Por el contrario, la denuncia por los delitos de función que los 
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No obstante, si un acto jurisdiccional está ausente de valoración política que –por 

el contrario- sí está presente en el juicio político, me pregunto  si en la decisión 

adoptada por éste último, ¿está ausente la valoración jurídica?.  

 

Hago la pregunta porque la característica de la jurisdicción consiste en que el 

órgano que la ejerce tiene el poder de declarar derecho (iurisdictio) y de coerción 

(coertio) de su decisión la cual debe haber sido expedida en un procedimiento que 

cumpla con las garantías del debido proceso. Y si esto es así, la decisión 

sancionadora del juicio político, la declaración de falta política, ¿es una 

declaración jurídica?, ¿tiene poder coercitivo?.  

 

Desde la concepción aristotélica de política, ésta ha sido considerada durante 

siglos para hacer referencia a las obras dedicadas al estudio de aquella esfera de la 

actividad humana que, de alguna forma, se refiere a las cosas del Estado58. Sin 

embargo, la filosofía política moderna, en palabras de Bobbio59

 

, sostiene que 

“(…) un discurso sobre el concepto de la política no puede dejar de tener en 

cuenta esta variada interrelación con el concepto de Derecho. De esta 

interrelación surgió la noción de “Estado de Derecho”, entendido no en 

sentido restringido como aquel Estado en el que el poder político está 

subordinado al Derecho, sino como el propio destino de todo grupo político, 

que se distingue de cualquier otro grupo social por la existencia de un orden 

normativo, cuyas disposiciones, necesarias para la supervivencia del grupo, 

se hacen valer coactivamente”. 

 

Y como bien diría el recordado Carlos Santiago Nino60

 

: 

                                                                                                                                      
altos funcionarios puedan cometer, se encuentra ligada a los bienes jurídicamenteprotegidos por 
el Código Penal”. Cfr. SANTISTEBAN DE NORIEGA, Jorge: “Acusación Constitucional. Juicio 
constitucional político”; En: “La Constitución Comentada”, Tomo II; Lima: 2005; Gaceta Jurídica; 
p. 131. 
58 BOBBIO, Norberto: “Teoría General de la Política”, Madrid: 2003, Editorial Trotta, p. 175. 
59 Ibídem, p. 259. 
60 NINO, Carlos Santiago: “Derecho, moral y política. Una revisión de la Teoría General del 
Derecho”; Barcelona: 1994,  Editorial Ariel S.A., p. 147.  
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“Concebir las decisiones y acciones jurídicas como contribuciones a 

prácticas o acciones colectivas implica reconocer la naturaleza esencialmente 

política del Derecho. El derecho mantiene una conexión directa con la 

política, ya que cualquier acción o decisión jurídicamente relevante que se 

tome debe hacerse ponderando estratégicamente las acciones o decisiones de 

otros, que se dieron en el pasado, se realizan  en la actualidad o se darán en 

el futuro. El derecho es una empresa esencialmente cooperativa –aun en un 

régimen jurídico autoritario- puesto que no puede lograrse efecto jurídico sin 

la colaboración de otros. Por lo tanto, toda acción jurídica es una acción 

política en el sentido de que debe tomar en cuenta las acciones, reacciones, 

actitudes, expectativas de otros, en la medida en que ellas tengan a su vez 

poder para determinar nuevas acciones, reacciones, actitudes y expectativas 

(sobre todo en cuanto ellas incidan en el manejo del aparato coactivo)”. 

 

Por eso, apoyado en la filosofía política actual, sostengo que toda decisión jurídica 

tiene una connotación política y toda decisión política instrumentaliza el Derecho, 

sobre todo en aquellos casos donde se cautelan principios constitucionales o 

derechos fundamentales. 

 

De allí que en la esfera judicial, si se practica la interpretación constitucional, se 

realiza una valoración política como bien sostiene Rawls61

 

 (subrayado agregado): 

“Decir que la Suprema Corte es la entidad ejemplar de la razón pública 

significa también  que es tarea de los magistrados tratar de elaborar y 

expresar en sus opiniones razonadas la mejor interpretación de la 

Constitución que puedan dar, utilizando sus conocimientos acerca de la 

aplicación de la Constitución y de los casos constitucionales precedentes. 

(...) Al hacer esto, se espera que los magistrados recurran a los valores 

políticos de la concepción pública de la justicia, siempre que la Constitución 

misma invoque expresa o implícitamente esos valores, como lo hace, por 

ejemplo, en una declaración de derechos que garantiza el ejercicio libre de 

cualquier religión o la protección de leyes para todos. El papel de la 

                                                 
61 RAWLS, John. “Liberalismo Político”; México: 1996; Fondo de Cultura Económica; p. 224. 
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Suprema Corte en esto es parte de lo público de la razón, y un aspecto del 

papel más amplio, educativo, de la razón pública” 

 

En consecuencia, una decisión judicial -más allá del empleo de la interpretación 

constitucional que sustenta su razonamiento en determinados casos- siempre 

puede considerarse como política por la naturaleza de la función judicial en todo 

Estado que se preste de democrático, tal como así lo reconoce la doctrina procesal 

comparada62

 

 (subrayado agregado): 

“...no es sólo la notoriedad de unas determinadas resoluciones cuyos 

resultados son susceptibles de valoración política, sino también los propios 

hábitos interpretativos de una norma jurídica o las actitudes judiciales frente 

a ciertas situaciones de hecho, que generan consecuencias de influencia o 

efectos políticos, más sutiles y persistentes, incluso, que las sentencias que 

recaigan en un caso “sonado” (...) la jurisprudencia más eficaz -y, por tanto, 

con más proyección en el ordenamiento- es más la que hace en torno a los 

casos sencillos y poco conflictivos socialmente, que la que se produce en 

relación con procesos complejos. En este sentido, sí cabe hablar de las 

proyecciones políticas del Poder Judicial.” 

 

La función judicial, por tanto, es siempre política más aún si, como bien apunta 

Gorki Gonzales63

 

 

“(…) en la actualidad los jueces deben producir acuerdos en medio de 

profundas contradicciones sociales y pluralismo político. Como los 

conflictos o litigios son la expresión de ese contexto, entonces, las respuestas 

judiciales a los mismos, se vinculan de modo inevitable a los principios 

políticos fundamentales de la sociedad. Es por ello que la legitimación de la 

función judicial se produce en la medida en que se orienta a desarrollar los 

derechos fundamentales que están, igualmente, en la estructura del 

ordenamiento político”. 

                                                 
62 ALMAGRO NOSETE, José: “Consideraciones de Derecho Procesal”, Barcelona: 1988; Librería 
Bosch, p. 30. 
63 GONZALES MANTILLA, Gorki: “Los Jueces. Carrera judicial y cultura jurídica”; Lima: 2009; 
Palestra Editores; p. 88. 
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Vistas así las cosas, retomo las preguntas que formulé al inicio de este epígrafe 

basadas en el criterio que adopta el Tribunal Constitucional sobre las decisiones 

adoptadas por el Congreso en el juicio político, absolviéndolas de la manera 

siguiente: esas decisiones del Parlamento Nacional tienen naturaleza política y, 

por tanto, jurídica. Decir que contiene sólo valoraciones políticas (excluyendo las 

jurídicas) no es un argumento fuerte ni suficiente como para descartar el carácter 

jurisdiccional, puesto que las decisiones jurisdiccionales de los Jueces del Poder 

Judicial constituyen, siempre, decisiones políticas, más aún si interpretan la 

Constitución. Como bien anota Montoya Chávez64

 

: 

“(…) determinada la infracción constitucional como una responsabilidad 

constitucional, ¿cómo relacionarlas con las jurídicas?. Se debe señalar una 

configuración de esta magnitud, en virtud a lo que se protege a través de la 

infracción son más que normas de contenido político; son unas de matiz 

netamente jurídico. No hay nada más jurídico que la Constitución, y la 

infracción a ella se remite”. (subrayado agregado) 

 

De esta manera, la valoración política está presente en las decisiones judiciales 

como en las pronunciadas en el juicio político por el Parlamento Nacional, por lo 

que invocarlas como sustento de distinción entre una y otra no es adecuado ni 

suficiente.  

 

Y en vista que no es adecuada ni suficiente tal distinción, considero que la 

decisión sancionadora en el Juicio Político sí es de naturaleza jurisdiccional, más 

aún si las garantías jurisdiccionales propias del debido proceso sí están presentes 

en el juicio político como el propio Tribunal Constitucional lo reconoce en el 

fundamento 3º de la STC Nº 0006-2003-AI/TC65

                                                 
64 MONTOYA CHÁVEZ, Víctor Hugo: “La infracción constitucional”; Lima: 2005, Palestra 
Editores, pp. 205-206. 

. 

65 Allí dijo el Tribunal Constitucional: “En síntesis, el antejuicio es una prerrogativa funcional de 
la que gozan determinados funcionarios, con el propósito de que no puedan ser procesados ante 
la judicatura penal por los delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, sin que medie un 
procedimiento con las debidas garantías procesales ante el Congreso de la República y la 
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Es más, habría que tener en cuenta que la clásica división de Poderes no es más 

tripartita (legislativa, ejecutiva, judicial); sino que la Constitución distribuye 

competencias. Por tanto, la función judicial ha sido distribuida en diversos 

órganos que la propia Constitución expresamente establece. 

 

El propio Tribunal Constitucional lo reconoce en los fundamentos 10º y 12º de la 

STC Nº 0004-2006-PI/TC66

 

 (subrayado agregado): 

“10. Es necesario precisar que conforme al artículo 139 inciso 1, de la 

Constitución, el principio de unidad de la función jurisdiccional implica que 

el Estado Peruano, en conjunto, posee un sistema jurisdiccional unitario, en 

el que sus órganos tienen idénticas garantías, así como reglas básicas de 

organización y funcionamiento. De ello no se deduce que el Poder Judicial 

sea el único encargado de la función jurisdiccional (pues tal función se le ha 

encargado también al Tribunal Constitucional, al Jurado Nacional de 

Elecciones, a la jurisdicción especializada en lo militar y, por extensión, al 

arbitraje), sino que no exista ningún órgano jurisdiccional que no posea las 

garantías propias de todo órgano jurisdiccional. Como se ha mencionado, la 

función jurisdiccional del Estado es una sola y debe ser ejercida con todas 

las garantías procesales establecidas por la Constitución. 

(…) 

12. Cosa distinta es distinguir cómo se organiza la función jurisdiccional del 

Estado. Como se ha evidenciado, esta función jurisdiccional es ejercida por 

el Poder Judicial, por el Tribunal Constitucional, por el Jurado Nacional de 

Elecciones y por la jurisdicción especializada en lo militar, entre otros. En el 

caso de los tres primeros órganos mencionados, el principio de unidad de la 

función jurisdiccional implica, a su vez ,que cada uno de estos órganos deba 

sujetarse a un estatuto jurídico básico y propio, el que deberá asegurar la 

unidad funcional del sistema judicial, así como la independencia judicial y el 

trato igualitario a los jueces que se encuentren en el mismo nivel y 

jerarquía, esto es que no podría considerarse que cada uno de estos órganos 

                                                                                                                                      
consecuente acusación del propio Legislativo” (subrayado agregado). Cfr.  
http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00006-2003-AI.html 
66 Cfr. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00004-2006-AI.html 
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constituye una unidad cuando en su interior existan diferentes estatutos 

jurídicos para sus miembros”.  

 

Bajo esta línea de razonamiento, en el juicio político, los artículos 99º y 100º de la 

Constitución le habrían otorgado poder jurisdiccional al Congreso para que tenga 

la potestad de declarar la infracción constitucional con las consecuentes 

sanciones de suspensión, inhabilitación y destitución67

 

. 

Y dado que el juicio político por infracción a la Constitución –en mi concepto- sí 

tiene naturaleza jurisdiccional, sostengo que el contenido que determina tal 

infracción (aquello que el Tribunal Constitucional llama falta política) debe estar 

relacionado a la vulneración de todo principio, garantía o derecho reconocido en 

la Constitución que por su gravedad merezca dar lugar a la sanción68

 

.  

Y si esto es así, las conductas tránsfugas que –como hemos visto- lesionan 

principios constitucionales como el de democracia representativa y representación 

proporcional, además del derecho fundamental (difuso) a elegir de los ciudadanos, 

¿pueden ser consideradas infractoras de la Constitución?.  

 

El Profesor César Landa Arroyo, en un texto que cité antes (nota 44 supra), 

propone que 

 

                                                 
67 Similar opinión guarda en nuestro medio Víctorhugo Montoya Chávez: “Si bien la jurisdicción 
es una labor exclusiva del Estado –le atañe como parte de su autorictas-, dentro de su distribución 
funcional originaria, ésta debería corresponderle al Poder Judicial. Empero, las propias 
Constituciones han desconcentrado esta responsabilidad genérica de administrar justicia, 
destinándola no sólo al ámbito militar y arbitral sino reconociéndola, como bien sucede en el 
país, respecto a cierta actuación del Jurado Nacional de Elecciones y del Consejo Nacional de la 
Magistratura y del Parlamento –léase, la acusación constitucional por infracción de la Norma 
Fundamental-”. (subrayado agregado) Cfr. Op.cit., p. 116. 
68 Al respecto, nuevamente es importante tomar en cuenta la opinión de Jorge Santisteban de 
Noriega (op.cit., p. 133) sobre los alcances de la infracción constitucional. Dice este autor: “La 
mayor polémica en torno a la institución de la infracción constitucional ha recaído en los 
alcances que ella tiene en relación con las conductas que en concreto pueden dar lugar a tal 
acusación. Desde posiciones discrepantes han participado activamente Paniagua Corazao 
haciendo enérgica advertencia al carácter abierto e indefinido de la institución como fundamento 
de su posible aplicación abusiva; y, en el otro extremo, Eguiguren Praeli, admitiendo que en 
realidad todos y cada uno de los artículos constitucionales podrían constituir el catálogo de 
posibles contravenciones susceptibles de acusación por infracción a la Constitución”. 
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“(…) el Reglamento del Congreso debe considerar que el tránsfuga ilegítimo 

comete infracción constitucional contra la voluntad popular, al afectar la 

pluralidad de la representación parlamentaria, que es un principio y una 

garantía democrática fundamental del pueblo soberano (art. 176º de la 

Constitución). Lo cual haría a éste tipo de tránsfuga pasible de acusación 

constitucional y eventualmente de suspensión de su cargo e inhabilitación 

hasta por 10 años o destitución (arts. 99º y 100º de la Constitución), de 

acuerdo con los principios enunciados de objetividad, razonabilidad y 

proporcionalidad”. 

 

Sin embargo, como también ya lo he dicho antes, la propuesta del Profesor Landa 

parte de la premisa de que el Reglamento del Congreso no califica el 

transfuguismo como infracción constitucional. Pero, luego de todo el análisis 

realizado hasta el momento, ¿se requeriría de una norma expresa en el aludido 

Reglamento parlamentario para que podamos considerar la conducta tránsfuga 

como inconstitucional?.  

 

La respuesta cae de madura: es innecesario porque la contravención de principios 

constitucionales que justamente el propio Dr. Landa menciona, es por demás 

evidente y palmaria, a la luz del análisis que he realizado hasta el momento.  

 

Por tanto, el camino de la acusación constitucional por infracción de la 

Constitución de los Congresistas tránsfugas constituye un modelo de política 

jurisdiccional que existe en la actualidad y que debiera ser impetrado ante la 

ocurrencia de tales casos, sin necesidad de contar con norma expresa. Argumentar 

lo contrario implica incurrir en la falacia del vacío legislativo que de acuerdo a las 

razones hasta aquí expuestas, en mi concepto, queda diluido.  

 

3.2. ¿Qué tipos de transfuguismo, en la actualidad, se pueden combatir? 

 

Determinado que el juicio político por infracción constitucional es un modelo de 

política jurisdiccional que prevé la Constitución y que permite la sanción de 
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destitución en el cargo de los funcionarios de la alta jerarquía estatal, queda claro 

que el transfuguismo, en sus diversas modalidades, sí es posible de ser combatido. 

 

Pero, ahora es momento de entrar en materia y establecer cuáles serían esas 

“modalidades” de transfuguismo que serían susceptibles de ser atacadas vía el 

mecanismo del juicio político por infracción constitucional. 

 

En mi concepto, la casuística nacional permite detectar un grupo de tránsfugas que 

denomino “clásicos” y, otro, que corresponden a los grupos que llamo 

“mutaciones”. 

 

Llamo “clásicos” a aquellos tránsfugas que se caracterizan por el cambio frontal y 

descarnado de equipo, de cambio de partido con posterioridad a su elección como 

Congresistas de la República. Y, por su parte, las “mutaciones” de transfuguismo 

corresponden a los casos que -en mi concepto- lesionan la voluntad popular al 

infringir el principio de proporcionalidad representativa mediante conductas que 

presentan tal nivel de complejidad (por su operatividad en la práctica) que 

dificulta su regulación y tratamiento. 

 

Describiré, seguidamente, la anatomía de ambos grupos en nuestro medio. 

 

3.2.1. Transfuguismo clásico 

 

Es conocida por todos la historia del decenio fujimontesinista que compró 

conciencias y los votos de algunos Congresistas de la “oposición”. Y así el 

“pase” a las filas del oficialismo de aquel entonces fue, en varios casos, 

descarada: la renuncia expresa a la bancada del partido o agrupación política 

por la que fueron elegidos para pasar al grupo parlamentario fujimorista. 

 

Esa práctica no ha sido ajena en los quinquenios congresales de los tiempos 

de “retorno a la democracia”. Es más, en el último quinquenio (2006-2011) se 
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han dado varios casos de Congresistas que renunciaron expresamente a la 

bancada a la que originalmente pertenecían por el voto popular.  

 

Pero el transfuguismo que denomino “clásico” tiene, a su vez, dos 

modalidades a saber: 

 

a) Modelo puro: 

 

Es el caso del Congresista que renuncia expresamente a la bancada que 

corresponde al Partido Político o Alianza de Partidos por el cual postuló al 

cargo, para pasarse a las filas de otro Partido o Alianza de Partidos. 

 

De esta manera, si determinado Partido Político o Alianza de Partidos que 

formalmente se inscribieron como tales para participar en las elecciones 

generales y, fruto del principio constitucional de representación proporcional 

y su instrumento, la cifra repartidora, obtiene determinado número de 

escaños; ese número determinado (supongamos, 20 escaños congresales) se 

ve afectado, en la práctica, por la renuncia expresa de ese Congresista. Y, por 

consiguiente, el grupo político al cual ingresa se ve favorecido porque 

incrementa el número de escaños que le corresponde de acuerdo a la decisión 

soberana del pueblo en las urnas. 

 

La motivación de la renuncia es un punto aparte que, para el propósito de este 

estudio no voy a tratar, aunque desde luego sea importante escudriñar por sus 

efectos en la ley penal, puesto que puede tratarse de la comisión de algún 

delito como quedó probado en la época del fujimontesinismo. 

 

Aquí tenemos ejemplos recientes como en el recientemente concluido 

quinquenio 2006-2011 donde se formó la bancada de Alianza Nacional, 

afiliada al Partido Solidaridad Nacional, tal como se muestra en su página 

web69

                                                 
69 http://www.congreso.gob.pe/grupo_parlamentario/alianzanacional/presentacion.htm 

.  
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Solidaridad Nacional participó en las elecciones generales del año 2006 

formando una Alianza Política con el Partido Popular Cristiano denominada 

“Unidad Nacional”; sin embargo, los Congresistas Isaac Meckler, David 

Waisman, Alvaro Gutiérrez -por citar tres casos- no postularon por dicha 

alianza política de partidos. Tanto Meckler como Gutiérrez postularon como 

invitados y salieron elegidos representando al Partido Político Unión por el 

Perú, mientras que Waisman lo hizo por Perú Posible. Fue un ejemplo de 

claro transfuguismo clásico. 

 

b) Variante: Apátridas y emprendedores 

 

Podría decirse que aquí hay dos sub-especies: apátridas, por un lado, y 

emprendedores de nuevas aventuras políticas, por otro. 

 

Me explico. 

 

Se trata de casos en los cuales el Congresista es elegido como representante 

de un determinado Partido o Alianza Política en las elecciones generales; sin 

embargo, renuncia a la bancada parlamentaria que corresponde al partido al 

cual pertenece, pero no se traslada a otra, sino que forma su propio grupo 

parlamentario, cual emprendedor de una nueva aventura empresarial o, en 

otros casos, es simplemente un apátrida, un Juan sin tierra, un desterrado que 

pulula en el Congreso de la República sin pertenecer a ninguna de las 

bancadas parlamentarias. 

 

Nuevamente el quinquenio congresal 2006-2011 sirve de ejemplo.  

 

En ese periodo existieron cuatro Congresistas apátridas, sin tierra, sin grupo 

parlamentario70

 

.  

                                                 
70 Allí están Renzo Reggiardo (ex Bancada Fujimorista), Margarita Sucari, Carlos Torres Caro y 
Rosa María Venegas (ex Bancada de Unión por el Perú). 
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Es más, se recordará que luego de culminada la segunda vuelta electoral en el 

año 2006 e, incluso, antes de juramentar al cargo como Congresistas el 28 de 

julio del mismo año, Carlos Torres Caro, Rocío Gonzales (conocida como la 

“Roba Luz”) y Gustavo Espinoza, se desembarcaron de las filas de Unión por 

el Perú y, cuando ocuparon el cargo congresal, fueron los “no agrupados”, 

situación que se mantuvo hasta el final del quinquenio congresal 2006-2011.  

 

Como es lógico advertir, ningún elector votó por un grupo parlamentario “no 

agrupado”. Se eligieron representantes de los partidos políticos que superaron 

la valla electoral. Nunca debieron existir “apátridas” pululando en el 

Parlamento Nacional porque esa no fue la voluntad del pueblo y, menos aún, 

la lógica de la ley de la barrera electoral, como lo traté anteriormente (supra 

2.3.a.). 

 

Por otro lado, en el quinquenio actual 2011-2016, el Congresista Carlos Bruce 

fue expulsado del Partido Perú Posible lo que motivó que éste se apartara de 

la bancada de la denominada Alianza Parlamentaria (conformada por los 

partidos políticos Perú Posible y Acción Popular).  

 

El Congresista Bruce no se convirtió en apátrida sino que se adhirió a los 

cuatro congresistas del Partido Aprista Peruano, conformando –con ellos- un 

grupo parlamentario denominado “Concertación Parlamentaria”.  

 

Desde luego, el Congresista Bruce, más allá de las razones por las cuales se 

apartó de su respectiva bancada parlamentaria, le restó a ésta última un 

miembro, transgrediendo la voluntad del electorado del partido por el cual 

postuló al cargo. 
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3.2.2. Las otras mutaciones 

 

a) Transfuguismo por aborto del vientre de alquiler 

 

Esta primera modalidad compleja se dio en la preparación de las elecciones 

generales del año 2006.  

 

Me refiero, concretamente, al caso del Partido Unión por el Perú (UPP).  

 

Como se recordará, el Comandante Ollanta Humala Tasso, actual Presidente 

de la República, apareció como el outsider en los preparativos para dicha 

elección. El problema –para él- fue que su naciente Partido Político (el 

denominado “Partido Nacionalista”) no cumplía con una serie de requisitos 

para inscribirse y postular en las elecciones generales de ese año. Es así que 

UPP acogió al candidato presidencial, lo incorporó como invitado, haciendo 

lo propio con un conjunto de personas que querían presentarse a la elección 

congresal. 

 

UPP se convertía, así, en un “vientre de alquiler” en el que una vez obtenida 

la representación por el voto popular no era descabellado suponer que podría 

ocurrir la separación de los partidarios nacionalistas. Claro está que tal 

suposición ocurriría siempre y cuando el candidato presidencial no ganara las 

elecciones. 

 

Pero la suposición ocurrió puesto que UPP no ganó la Presidencia de la 

República. Así, luego de unos meses posteriores al 28 de julio de 2006, 

abortaron del vientre de UPP los “invitados” del Partido Nacionalista que, 

como ya dije, fue una agrupación política que no participó, formalmente, en 

las elecciones generales de ese año. No existió, jurídicamente, para esas justas 

electorales. 
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Apréciese que en esta modalidad de transfuguismo por “vientre de alquiler”, 

para que los invitados aborten y dejen el vientre alquilado, media renuncia 

expresa a la bancada parlamentaria formada a propósito de la representación 

obtenida en la votación popular. No obstante, he querido de todos modos 

hacer la distinción por la caracterización de esta forma de transfuguismo que 

revela la severa crisis de los Partidos Políticos en nuestro país. Una crisis que 

muestra la carencia de identificación con los ideales del partido, de la 

existencia de un “mercado” de partidos que se constituyen formalmente para 

estar a disposición de quienes quieren postular a los altos cargos públicos, 

trastocando los fines constitucionales aludidos en el artículo 35º de la 

Constitución vigente. 

 

b) Transfuguismo solapado 

 

Aquí es donde una equivocada interpretación del reconocimiento 

constitucional del derecho del Congresista a no estar sujeto a mandato 

imperativo cobra mayor relevancia. Se trata de esos casos donde la “objeción 

de conciencia” traza una línea muy delgada entre lo que es la real convicción 

sobre aquello que se vota o simplemente el empleo solapado de la 

“conciencia” para votar en contra del criterio adoptado en la bancada. 

 

Nótese que en éste tipo (y en el que seguidamente trataré), la propuesta 

programática (plan de gobierno) es -junto a la ideología que enarbola el 

partido- fundamental.  

 

Y lo es porque el grupo o bancada parlamentaria debe sujetarse a las líneas 

programáticas del Plan de Gobierno que ofrecieron en la campaña electoral. 

De esta manera, el compromiso electoral del partido con sus electores radica 

en que sus Congresistas ejercerán sus funciones parlamentarias a favor de 

implementar tales líneas programáticas. De esta manera, si por ejemplo la 

bancada parlamentaria xx plantea un proyecto de ley que implementa una 
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oferta electoral yy pero uno de sus Congresistas vota en contra o se abstiene 

de votar, ¿estará traicionando el voto popular?. 

 

En Colombia, por ejemplo, el artículo 4º de la Ley Nº 974 del año 2005 

donde se instituye el denominado “Régimen de Bancadas”, se establece que 

los Partidos Políticos deben establecer un régimen disciplinario interno donde 

regulen sanciones por la inobservancia de sus directrices, las cuales se fijarán 

gradualmente hasta su expulsión y podrán incluir la pérdida del derecho de 

voto del miembro de la respectiva bancada, observando el debido proceso. 

 

Como se aprecia, el transfuguismo solapado que quiebra la disciplina 

parlamentaria destinada a cumplir la oferta electoral plasmada en el Plan de 

Gobierno, al negarse a votar, votar en contra o abstenerse de votar en la 

Cámara, requeriría en nuestro país la regulación del régimen de bancadas, 

como por ejemplo se ha hecho en Colombia, dado que el Reglamento del 

Congreso de la República actual no contiene normas específicas (no 

generales, como las contenidas en el artículo 37° del Reglamento del 

Congreso) que desarrollen el funcionamiento de los grupos parlamentarios. 

Más adelante abundaré sobre el régimen de bancadas con mayor 

detenimiento (infra 4.3.3.). 

 

En este sentido, ésta modalidad de transfuguismo no podría ser combatida 

con eficacia vía el juicio político por infracción constitucional, puesto que 

requiere la regulación del régimen de bancadas parlamentarias. 

 

c) Transfuguismo inverso 

 

Confieso que esta modalidad de transfuguismo es hipotética, aunque en el 

quinquenio congresal recientemente concluido (2006-2011) existió un caso 

muy aproximado a esta hipótesis. 
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Recordará el lector que la bancada de la denominada “Célula Parlamentaria 

Aprista”, al inicio del quinquenio, postuló el debate sobre la iniciativa 

legislativa de instaurar la pena de muerte. Mi distinguido maestro, el Dr. 

Javier Valle Riestra, haciendo uso de la palabra en el debate, presentó sólidos 

argumentos históricos y desde luego jurídicos en contra de la iniciativa.  

 

Entre los argumentos históricos, el Dr. Valle Riestra recurrió a los principios 

del Partido Aprista, a aquellos enarbolados por Víctor Raúl Haya De La 

Torre, que a través de esa iniciativa asomaban traicionados. Don Javier Valle 

Riestra logró replegar a sus compañeros de bancada. La iniciativa legislativa 

no fue aprobada. Ese fue uno de los varios episodios donde Don Javier Valle 

Riestra, última vieja gloria del Partido Aprista, hizo pública su discrepancia 

con el resto de compañeros en poner en el debate parlamentario proyectos de 

ley contrarios a los idearios del partido de Haya De La Torre. 

 

Esta es la muestra de un Congresista, fiel a los idearios de su partido, de 

aquellos ofrecidos al electorado y aceptados por éste a través del voto popular 

que se queda aislado en su propia bancada por la decisión de sus colegas de ir 

contra la corriente.  

 

¿Quién traiciona a quién en este caso?. No es, desde luego, mi ilustre maestro. 

El caso narrado fue uno de los tantos en que los representantes del Partido 

Aprista se apartaron, en bloque, de las líneas matrices de su ideario político-

partidario, como lo hizo saber Don Javier Valle Riestra cada vez que puso los 

puntos sobre las íes. Incluso, en una oportunidad, fue tildado de ser “invitado” 

del Partido Aprista, a lo que el célebre Tribuno respondió “no necesitar 

carnet para ser aprista de convicción”71

 

. 

A este caso lo llamo “transfuguismo inverso” donde un minúsculo grupo de 

Congresistas de una bancada parlamentaria se mantienen firmes con los 

                                                 
71 Véase http://www.desdeeltercerpiso.com/2008/01/25/ 
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idearios y los planes de gobierno del Partido, mientras el resto se aparta 

manifiestamente de éstos, traicionando la voluntad popular. 

 

Sin embargo, ésta modalidad de transfuguismo sufre la misma suerte que la 

modalidad de transfuguismo solapado que traté anteriormente, puesto que 

requiere de la implementación del régimen de bancadas parlamentarias para 

poder controlarlo. Mientras dicha implementación no se realice, es imposible 

el control de esta modalidad.  

 

3.2.3. La escisión del consorcio, ¿es un caso de transfuguismo? 

 

Un aspecto no tratado en el epígrafe anterior es el caso de la escisión del 

consorcio, es decir, de la alianza de partidos. Y es que me pregunto si la 

separación de los Congresistas que integran los partidos que conforman las 

alianzas (y que componen, a su vez, los Grupos Parlamentarios) y que forman 

sus propios Grupos Parlamentarios cometen transfuguismo. 

 

Pues bien, reparemos en que las Alianzas de Partidos Políticos son, en la 

práctica, un consorcio de partidos que se unen para participar en una elección 

general; es decir, siempre tienen fines electorales, como así lo señala el 

artículo 15º de la Ley de Partidos Políticos vigente (Ley Nº 28094)72

                                                 
72 Ley de Partidos Políticos (Ley Nº 28094) 

 y el 

artículo 28º del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas 

"Artículo 15.- Alianzas de Partidos 
Los partidos pueden hacer alianzas con otros partidos o movimientos políticos debidamente 
inscritos, con fines electorales y bajo una denominación común. La alianza deberá inscribirse en el 
Registro de Organizaciones Políticas, considerándose como única para todos los fines. A tales 
efectos, las organizaciones políticas presentan el acta en la que conste el acuerdo de formar la 
alianza, con las firmas autorizadas para celebrar tal acto. 
En el acuerdo debe constar el proceso electoral en el que se participa, los órganos de gobierno, la 
denominación, el símbolo y la designación de los personeros legal y técnico de la alianza. 
La alianza debe inscribirse entre los ciento ochenta (180) días calendario anteriores a la fecha de 
elección y los treinta (30) días antes del plazo para la inscripción de los candidatos a la Presidencia 
de la República. 
Los partidos y movimientos políticos que integren una alianza no pueden presentar, en un proceso 
electoral, una lista de candidatos distinta de la patrocinada por ésta en la misma jurisdicción". 
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(“RROP”), aprobado por Resolución del Jurado Nacional de Elecciones Nº 

120-2008-JNE73

 

.  

Así, el inciso e) del artículo 13º de la Ley de Partidos Políticos vigente (Ley 

Nº 28094)74, concordante con el artículo 48º del RROP, disponen la 

cancelación de la inscripción de la alianza electoral cuando concluya la 

elección general para la cual se constituyó como tal75

 

. 

Se trata, pues, de un consorcio formal, legal, no de facto como el caso de los 

partidos que sirven de vientre de alquiler de otros inexistentes a la fecha de la 

elección general, constituido con un objetivo concreto: ganar las elecciones 

generales. 

 

Ahora bien, tratándose de un conjunto de partidos políticos, cada uno de ellos 

tiene un ideario “que contiene los principios, los objetivos y su visión del 

país”76

                                                 
73 Resolución Nº 120-2008-JNE, Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas 

 y, naturalmente, cada uno puede tener principios, objetivos y visiones 

disímiles del país. Es el caso, por ejemplo, de la denominada “Alianza por el 

“Artículo 28: Alianzas de Partidos Políticos y/o Movimientos Regionales 
Los partidos políticos pueden hacer alianzas con otros partidos políticos o movimientos regionales 
debidamente inscritos. Los movimientos regionales debidamente inscritos pueden hacer alianzas 
entre sí, dentro de la circunscripción donde desarrollan sus actividades. En ambos casos, las 
alianzas tienen fines electorales y se efectúan bajo una denominación común.  
No se permite a las organizaciones políticas locales formar alianzas electorales”. 
74 Ley de Partidos Políticos (Ley Nº 28094) 
“Artículo 13.- Cancelación de la inscripción  
El Registro de Organizaciones Políticas, de oficio o a pedido de los personeros legales, cancela la 
inscripción de un partido en los siguientes casos:  
(…) 
e) Para el caso de las alianzas, cuando concluye el proceso electoral respectivo, salvo que sus 
integrantes decidiesen ampliar el plazo de vigencia de aquella, lo que deberán comunicar al Jurado 
Nacional de Elecciones a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales posteriores a la 
conclusión del proceso electoral. En tal supuesto, la alianza tendrá la vigencia que sus integrantes 
hubiesen decidido o hasta que se convoque al siguiente proceso electoral general”. 
75 “Artículo 48: Cancelación de la inscripción de las alianzas electorales 
Se cancela la inscripción de las alianzas electorales, cuando concluya el proceso electoral 
respectivo para el cual se constituyó o al vencimiento del plazo de duración indicado en su 
solicitud de inscripción, salvo que sus integrantes decidan ampliar el plazo de vigencia de la 
misma, lo que deberá ser comunicado a la OROP a más tardar dentro de los treinta días naturales 
posteriores a la conclusión del proceso electoral”. 
76 Ley de Partidos Políticos 
“Artículo 6.- El Acta de Fundación 
El Acta de Fundación de un partido político debe contener por lo menos: 
a) El ideario, que contiene los principios, los objetivos y su visión del país”. 
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Gran Cambio” que postuló en las recientes elecciones generales del año 2011 

a Pedro Pablo Kucinsky a la Presidencia de la República, agrupando a 

diversos partidos políticos con idearios de izquierda, centro y derecha77

 

. 

Como se recordará, la prensa tildó a esta alianza de un peculiar “sancochado”.  

Pero, ¿cómo articular alianzas de partidos tan disímiles como éstos?.  

 

Allí es donde cobra singular importancia el Plan de Gobierno que se convirtió 

en una exigencia formal desde el 19 de abril de 2006 en que entró en vigencia 

la Ley Nº 28711 que incorporó el artículo 23-Aº en la Ley de Partidos 

Políticos78

 

. 

Y es que el Plan de Gobierno termina siendo el pacto entre partidos políticos 

–como los citados- disímiles entre sí que se juntan para participar en una 

elección general comprometiéndose a ejecutar un conjunto de líneas y 

medidas programáticas desde el Ejecutivo y el Legislativo. Es una oferta 

hacia el ciudadano que se convierte en un contrato real cuando la ciudadanía 

manifiesta su aceptación a dicha oferta con el voto popular.  

 

                                                 
77 El Partido Popular Cristiano, Alianza por el Progreso liderado por el Alcalde Provincial de 
Trujillo César Acuña Peralta, El Partido Humanista Peruano liderado por el ex Presidente del 
Consejo de Ministros Yehude Simons y un movimiento regional cuzqueño liderado por Máximo 
San Román. 
78 “Artículo 23-A.- Entrega de Plan de Gobierno y Publicación 
Los partidos políticos, alianzas, movimientos y organizaciones políticas locales que presentan 
candidatos, según sea el caso, a elecciones generales, regionales o municipales, al momento de 
presentación de sus respectivas listas para su inscripción deberán cumplir con entregar al Jurado 
Nacional de Elecciones su Plan de Gobierno del nivel que corresponda. 
Los partidos políticos, alianzas, movimientos y organizaciones políticas locales publican su Plan 
de Gobierno en su respectiva página web y lo mantienen durante todo el período para el cual 
participaron en el proceso electoral. 
El Jurado Nacional de Elecciones incorpora a su página web los Planes de Gobierno de dichas 
organizaciones políticas durante todo el proceso electoral general, regional o municipal, según sea 
el caso. Posteriormente mantiene sólo el de las organizaciones políticas con candidatos elegidos, 
durante todo su período de gobierno. 
No se admitirá la inscripción de candidatos de partidos políticos, alianzas, movimientos y 
organizaciones políticas locales que incumplan con lo dispuesto en el presente artículo. 
La obligación de presentar el Plan de Gobierno es de aplicación para las elecciones de los 
representantes ante el Parlamento Andino, en lo que se refiere a las propuestas que llevarán al 
citado Parlamento”. 
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Si la Alianza Electoral logra pasar la barrera electoral79

 

 y obtiene 

representación en el Congreso de la República, desde ese momento –

sostengo- queda vinculada con la ciudadanía en cumplir lo ofrecido en el Plan 

de Gobierno. Y tal vinculación impide –en mi concepto- que opere la 

cancelación del Registro de la Alianza Electoral conforme a lo dispuesto por 

el inciso e) del artículo 13º de la Ley de Partidos Políticos vigente (Ley Nº 

28094), concordante con el artículo 48º del RROP. 

Y aquí regreso con la interrogante con la cual inicié este epígrafe: cabe 

determinar si incurren en conducta tránsfuga los Congresistas de los partidos 

que integran una Alianza Electoral que obtiene representación congresal y, 

luego que ocuparon los escaños, se escinden formando bancadas 

proporcionales a los partidos políticos que conformaron la alianza.  

 

Es decir, cómo hacer, cómo tratar o regular la escisión del consorcio, porque 

en estos casos la escisión hará: a) que los partidos políticos escindidos actúen 

por cuenta propia y no en bloque, como fue la oferta electoral a la población, 

dado que se presentaron como alianza electoral, flexibilizando las líneas 

matrices de su ideario partidario; y, b) que las líneas programáticas 

contenidas en el plan de gobierno, aceptadas por la población que otorgó la 

representación mediante el voto popular, finalmente no se cumplan ni se haga 

ningún esfuerzo en implementar alguna de ellas mediante iniciativas 

legislativas.  

 

En mi concepto, la escisión del Consorcio no debe significar la incursión en 

conducta tránsfuga porque los electores votaron por el Consorcio y, por ende, 

por los partidos que lo integraron en función al Plan de Gobierno que el 

                                                 
79 Ley de Partidos Políticos 
“Artículo 13.- Cancelación de la inscripción  
El Registro de Organizaciones Políticas, de oficio o a pedido de los personeros legales, cancela la 
inscripción de un partido en los siguientes casos:  
a) Al cumplirse un año de concluido el último proceso de elección general, si no hubiese alcanzado 
al menos seis (6) representantes al Congreso en más de una circunscripción electoral, es decir el 
cinco por ciento (5%) del número legal de miembros del Congreso o haber alcanzado al menos el 
cinco por ciento (5%) de los votos válidos a nivel nacional”. 
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Consorcio presentó en la campaña electoral. De esta manera, los partidos que 

lo integraron, al escindirse, deberán conformar grupos parlamentarios. 

 

Y en todos los casos –consorciados o escindidos- los grupos parlamentarios 

están vinculados, a su vez, al Plan de Gobierno presentado en campaña.  

 

Mención aparte merece que los partidos escindidos, al formar grupos 

parlamentarios, puedan consorciarse con otros grupos parlamentarios al 

interior del Congreso. Tal consorcio parlamentario tampoco es una conducta 

tránsfuga porque el consenso es el eje, la esencia de la democracia que, en 

este caso, se daría entre Congresistas que pertenecen a partidos que integraron 

una alianza electoral que fue elegida por el pueblo para representarlo en el 

Parlamento Nacional. 

 

3.2.4. La jurisprudencia brasileña y la determinación de los casos que no 

se consideran actos de transfuguismo, a modo de conclusión 

 

De lo tratado hasta este punto, queda claro que, en nuestro medio, la 

experiencia nos muestra casos claros de transfuguismo que pueden ser 

sancionados con las reglas actuales y casos condicionados a que exista la 

regulación legal de las bancadas parlamentarias para que merezcan sanción.  

 

En los primeros, la infracción constitucional es palmaria. Son los casos de 

transfuguismo que denomino clásico tanto en su modalidad pura como en sus 

dos variantes (apátridas y emprendedores). Y también están en este grupo los 

casos de transfuguismo que denomino por aborto del vientre de alquiler. 

 

Y en los segundos están los casos de transfuguismo que denomino solapado e 

inverso. Éstos, en mi concepto, como quiera que no existe una regulación 

precisa, específica del régimen de bancadas parlamentarias, es inviable 

combatirlos mediante el juicio político por infracción constitucional. Por ello 

digo que, en mi concepto, teóricamente son casos de transfuguismo por las 
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razones que antes ya he planteado, pero, en la práctica, no hay forma de 

combatirlos puesto que –insisto- el régimen de bancadas parlamentarias no 

está regulado con especificidad y, por consiguiente, no habría tipicidad de la 

conducta para lograr su procesamiento por infracción constitucional. 

 

Por tanto, considero que hoy en día, en el Perú, con el modelo político 

jurisdiccional que proviene de los artículos 99º y 100º de la Constitución 

(juicio político), es posible conjurar el transfuguismo sólo en los casos claros 

de infracción constitucional que ya mencioné. 

 

Y aquí quiero regresar a citar al Profesor Landa Arroyo quien en el texto que 

cité en su momento en esta investigación (supra 2.6.c), sostiene que existe 

transfuguismo propio e impropio y legítimo e ilegítimo. Claro que de la 

lectura del texto escrito por el distinguido jurista se infiere que los casos de 

transfuguismo propio e ilegítimo corresponden, en realidad, a los mismos 

supuestos80 que coinciden con aquellos casos que aquí he considerado como 

susceptibles de tramitarse en juicio político por ser de clara infracción 

constitucional. Y en el caso del transfuguismo impropio coincide con aquellos 

que aquí he denominado solapado e inverso81

 

. 

Sin embargo, merece especial atención aquello que el Profesor Landa llama 

transfuguismo legítimo. Transcribo82

 

: 

“(…) el transfuguismo legítimo es tutelable jurídicamente, dado el insalvable 

cambio de orientación ideológica del representante –como el caso de 
                                                 
80 Dice el Profesor Landa: “(…) el tránsfuga propio (…) provoca un divorcio de voluntades, entre 
la votación ciudadana y los resultados electorales, es decir que, la agrupación por la que votó un 
porcentaje de la población y que es en la que postuló el tránsfuga, tendrá menos bancas 
parlamentarias por su decisión individual, sin el concurso de su voluntad electoral popular que le 
ungió como representante ante el Congreso” (op.cit., p. 219). Y agrega en otro apartado el 
distinguido jurista: “(…) el problema para el sistema político es aquel tránsfuga ilegítimo, que 
realiza dichos actos por o en busca de un provecho personal y no en beneficio de la comunidad, lo 
que lo hace moralmente incapaz” (ibídem, p. 223). 
81 “(…) Hay que distinguir entre el tránsfuga impropio que rompe la disciplina de grupo en una 
votación parlamentaria y, el tránsfuga propiamente dicho que habiendo sido elegido en las listas 
de un determinado partido se pasa a otro conservando su escaño, por voluntad propia o por 
expulsión” (ibídem, p. 219). 
82 Ibídem, p. 224. 



 90 

Winston Churchill, miembro del partido liberal- antes de llegar a ser el líder 

del partido conservador o de la pléyade de tránsfugas peruanos como 

Enrique Chirinos Soto que salió de APRA –social democracia- para pasar 

RENOVACIÓN –conservador-. A ello se añade también el cambio de la 

agrupación política en relación a su programa doctrinario o electoral, lo que 

da lugar, usualmente, a la formación de nuevos partidos –como la aparición 

del Partido Popular Cristiano (PPC) que se creó como desmembramiento de 

los tránsfugas de la Democracia Cristiana-. 

 

Como consecuencia de este cambio ideológico se produce el cambio de 

bancada parlamentaria. Pero, en cualquiera de esos casos, respetando el 

contenido de la libertad ideológica y de asociación, se debe desmotivar el 

fácil recurso del cambio de bancada parlamentaria y/o parlamentaria, porque 

es dentro de las estructuras organizativas democráticas de su agrupación 

política donde deberían resolver sus conflictos internos. 

 

De otro lado, se pueden establecer algunos otros criterios dentro del 

Reglamento del Congreso, en materia de organización y funcionamiento 

parlamentario, a fin de desalentar más no prohibir el transfuguismo legítimo, 

mediante el reforzamiento de las atribuciones de los grupos parlamentarios 

en tanto expresión jurídica funcional de los partidos políticos en el Congreso 

(arts. 94º y 101º de la Constitución)”. 

 

Como se aprecia, para el Profesor Landa existiría una forma de transfuguismo 

lícito amparado en la libertad ideológica y de asociación por parte del 

Congresista que se disocia de su partido y del grupo parlamentario que aquel 

compone. 

 

Pero, ¿cómo admitir la licitud de una conducta que lesiona la voluntad 

popular?; ¿acaso deben primar los derechos fundamentales a la libertad 

ideológica y de asociación de quien forma parte de un partido político 

(verdadero depositario de la voluntad popular) versus la tutela de los 

principios constitucionales de democracia representativa, representación 

proporcional y del derecho fundamental (difuso) a elegir de los electores?. 
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En el capítulo 3 supra argumenté las razones por las cuales sostengo que la 

conducta tránsfuga incurre en infracción constitucional porque el Congresista 

no es titular de su escaño, sino el partido político por el cual postuló al cargo, 

contrariamente a lo que la doctrina nacional sostiene en nuestro medio. 

 

Sin embargo, dicho planteamiento no concuerda con cierto sector de la 

doctrina comparada en España -y con la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional de ese país- que sostiene un criterio distinto, muy criticado por 

otro sector doctrinario que los acusa de otorgar cobertura legal a las 

conductas tránsfugas83

 

. 

Pero sí encuentro concordancia con la jurisprudencia comparada, 

específicamente la brasileña, que muy recientemente (2007) consideró en 

diversas instancias (el Tribunal Superior Electoral y el Supremo Tribunal 

Federal, respectivamente) que el Congresista no es titular de su escaño. Estos 

fallos figuran anexos a ésta investigación. 

 

Marcelo Figueiredo84

 

 refiere, al respecto, lo siguiente: 

“En el año de 2007, el Partido del Frente Liberal (PFL, actualmente DEM – 

Demócratas), formuló la siguiente Consulta 1.398 al Tribunal Superior 

Electoral: ¿los partidos políticos y coligaciones tienen el derecho de 

preservar la vacante obtenida por el sistema electoral proporcional, cuando 

haya pedido de cancelación de filiación o de transferencia del candidato 

electo por un partido para otro lema? En otras palabras, ¿el mandato 

pertenece al electo o al partido? 

 

                                                 
83 Me refiero al trabajo del jurista español Jorge De Esteban que antes he citado en esta 
investigación (nota 27 supra). 
84 FIGUEREIDO, Marcelo: “La evolución político constitucional de Brasil”; En: Estudios 
Constitucionales, Revista del Centro de Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca, 
Vol. 6, Núm. 2, 2008, pp. 227-228. 
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El TSE, respondiendo a la consulta, estableció que la Candidatura depende 

de filiación partidaria (art. 14, § 3º, V, CF) y el principio de la moralidad 

administrativa (art. 37, caput, CF) repudia el uso de cualquier prerrogativa 

pública en el interés particular o privado. Así, el mandato pertenecería al 

partido y en él, al candidato electo, a pesar de que el art. 55, de la CF, no 

prevé el cambio de partido como causa de pérdida del mandato. 

 

En 2007, tres partidos políticos (DEM – Demócratas, PPS – Partido Popular 

Socialista y PSDB – Partido de la Social Democracia Brasileira) impetraron 

las Órdenes de Seguridad 26.602,37 26.60338 y 26.60439 ante el Supremo 

Tribunal Federal con la intención de recuperar los mandatos de 

parlamentarios que fueron electos por ellos y después cambiaron de lema. 

 

El STF entendió que el mandato pertenece al partido, pero la declaración de 

vacancia depende de que se le garantice, al parlamentario, el derecho a la 

amplia defensa (art. 5º, LIV, CF). Estableció, también, que los efectos de la 

decisión serían producidos a partir de la respuesta del TSE a la Consulta 

1.398, de 27/03/2007, con el objetivo de respetar el  principio de la 

seguridad jurídica, visto que en esa fecha el TSE cambió de entendimiento 

acerca de la materia. 

 

El TSE, entonces, amplió el entendimiento sobre la fidelidad partidaria a los 

electos por el sistema mayoritario, en consulta respondida en el día 16 de 

octubre de 2007. Y el mismo Tribunal editó la Resolución 22.610/07, 

disciplinando el proceso de pérdida del cargo electivo en razón de la 

desafiliación partidaria. Según esta Resolución, el parlamentario tiene justa 

causa para desafiliarse de su partido, sin el riesgo de perder el mandato, en 

los casos de: incorporación o fusión del partido; creación de nuevo partido; 

cambio sustancial o desvío reiterado del programa partidario; grave 

discriminación personal”. 
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Como bien sostiene Antonio Moreira Maués85

 

, la argumentación empleada 

por la jurisprudencia brasileña que vengo refiriendo 

“(…) se basa en la adopción por la Constitución (artículo 45º) del sistema 

proporcional para la elección de representantes en la Cámara de los 

Diputados, Asambleas Legislativas de los Estados y Cámaras Legislativas de 

los Municipios. La organización del sistema electoral de listas abiertas86

 

 

permite que el elector vote en el partido y/o en el candidato, pero el criterio 

utilizado para el otorgamiento de escaños es la votación alcanzada por cada 

uno de los partidos o coligaciones. Así, el STF concluye que el voto y el  

mandato pertenecen al partido, pues la vinculación del electo al partido sería 

inmanente al sistema proporcional”. 

En este sentido, voy cerrando este epígrafe diciendo que el transfuguismo es 

una figura inaceptable, en principio, por las razones harto argumentadas hasta 

aquí.  

 

Sin embargo, admito la posibilidad de cerrados casos que justifiquen el 

apartamiento del tránsfuga de la bancada parlamentaria que corresponde al 

partido por el cual fue electo como son los casos referidos por la 

jurisprudencia brasileña: fusión, incorporación o creación de nuevo partido; 

cambio sustancial o desvío reiterado del programa partidario; persecución política 

del parlamentario por la dirección partidaria87

                                                 
85 MOREIRA MAUÉS, Antonio: “La titularidad de los Mandatos Parlamentarios en la nueva 
jurisprudencia del Supremo Tribunal Federal”; En: Revista de la Red de Expertos Iberoamericanos 
en Parlamentos, 1er semestre, Nº 2, 2008, pp. 18-19 

. No admito, en este campo, las razones 

de cambio de ideología, puesto que si bien tal derecho del Congresista es atendible, 

legítimo, válido; el mismo debe merecer su renuncia al cargo, mas no un supuesto de 

excepción de conducta tránsfuga, tal como lo trataré más adelante (infra 4.3.4.). 

86 Es importante rescatar esta característica del sistema electoral brasileño de lista abierta que es lo 
que corresponde en el caso peruano. César Delgado Guembes anota al respecto: “(…) En el Perú 
la opción por el doble voto preferencial define a[l] nuestro como un sistema con lista abierta, lo 
cual es esencial y central para determinar si el transfuguismo es una consecuencia legalmente 
permisible o, por el contrario, como ocurre en España, es más bien una forma de dejar sin efecto 
el sistema electoral de lista cerrada que busca justamente tanto evitar el acomodamiento del 
plantel de candidatos como la definición estable de los bloques partidarios”. Cfr. La nota a pie 23 
en: DELGADO GUEMBES, César: “Transfuguismo, su matriz histórica…”; op.cit, p. 106. 
87 MOREIRA MAUÉS, Antonio: ibídem, p. 19. 
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Se tratarían de excepciones a la regla. Un transfuguismo exento de sanción puesto 

que la fusión, incorporación o creación de nuevo partido constituyen supuestos de 

mutación orgánica e, incluso, de ideario político del partido político que 

originalmente llevó al Congresista al Parlamento y que, por tanto, tal mutación 

conlleve a trastocar la voluntad popular que eligió que el partido político original 

ocupe determinada cantidad de escaños, bien por su ideario político al momento de 

la elección, bien por su plan de gobierno o por ambos. Este caso como aquel referido 

al  cambio sustancial o desvío reiterado del programa partidario, serían casos 

concretos de lo que llamo transfuguismo inverso (supra 3.2.2.c.) que merecerían 

estar exceptuados de sanción alguna.  

 

Y, finalmente, el supuesto de persecución política del parlamentario por la dirección 

partidaria (hostilización) constituiría una excepción siempre y cuando los 

procesamientos disciplinarios del partido o grupo parlamentario sean arbitrarios, 

contrarios a los principios de razonabilidad y proporcionalidad y a las garantías del 

debido proceso.  

 

Todos estos supuestos de excepción, claro está, merecen una modificación 

reglamentaria que trataré más adelante (infra 4.3.3.) 

 

3.3. El transfuguismo, ¿calza en alguna figura delictiva? 

 

Como lo he dicho antes, el Profesor César Delgado Guembes considera que en 

nuestro país, en el plano jurídico, no existe un tipo legal que sancione la figura del 

transfuguismo, no obstante haberse originado la tesis en la doctrina española 

referida a que su ocurrencia deriva en un delito contra la forma de gobierno88

 

. 

Y efectivamente, el jurista español Jorge De Esteban89

 

 señala lo siguiente: 

“(…) una medida estrictamente jurídica es la que formuló, a título particular, 

el profesor Jiménez de Parga, para el que el transfuguismo político, 

                                                 
88 Ibídem, p. 106. 
89 Ibídem, p. 29. 
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considerado como un cáncer de nuestra democracia, se podría atajar 

aplicando a sus ejercitantes el contenido del artículo 163° del Código Penal, 

referente a los delitos contra la forma de Gobierno, puesto que, a su juicio, se 

podría entender que “el que ejecutare actos directamente encaminados a 

cambiar ilegalmente la organización del Estado” abarca al tránsfuga, que 

modifica la relación de fuerzas en una Asamblea elegida. Evidentemente, tal 

interpretación parece cogida por los pelos, aunque los efectos que se 

persiguen con el transfuguismo puedan ser, como ha ocurrido en numerosas 

ocasiones, la modificación de la mayoría que gobierna”. 

 

Y haciendo un paralelo entre el contenido del artículo 163° del Código Penal 

Español y el inciso 5° del artículo 359° de nuestro Código Penal, el razonamiento 

sería muy similar al argumento de Jiménez de Parga al cual hace referencia De 

Esteban90

 

, puesto que podría argumentarse que la conducta tránsfuga sería una 

manera de alterar el resultado de una elección en vista que su ocurrencia importa 

la modificación del número de Congresistas de determinado grupo parlamentario 

originariamente elegido por el pueblo. 

Siguiendo el derrotero de la interpretación literal del texto de la disposición penal 

citada, no sería descabellado sostener que el tránsfuga incurre en esta figura 

delictiva en el momento en que incurre en tal reprochable conducta. 

 

Sin embargo, si tuviéramos que analizar la incursión de alguna figura delictiva, no 

descartaría la comisión del delito antes mencionado, sino que concentraría el 

análisis en la figura del delito de abuso de autoridad, puesto que su configuración, 

en mi concepto, es mucho más contundente. 

 

                                                 
90 Código Penal Peruano 
"Artículo 359.- Atentados contra el derecho de sufragio 
Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho años el que, con 
propósito de impedir o alterar el resultado de un proceso o favorecer o perjudicar a un candidato 
u organización política, realiza cualquiera de las acciones siguientes: 
(…) 
5. Altera, de cualquier manera, el resultado de una elección o torna imposible la realización del 
escrutinio”. 
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En efecto, según el texto vigente del artículo 376° del Código Penal (modificado 

por el artículo 1° de la Ley Nº 29703, publicada el 10 junio 2011), incurre en este 

delito   

 

“El funcionario público que, abusando de sus atribuciones, comete u ordena 

un acto arbitrario que cause perjuicio a alguien será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de tres años”. 

 

Del texto del tipo penal destacan dos acciones que merecen especial comentario: 

el abuso de atribuciones y la comisión de un acto arbitrario. 
 

Lógico es suponer que cuando el tipo penal alude, genéricamente, al término 

atribuciones, se está refiriendo a las facultades con las cuales cuenta el funcionario 

público. Y claro está que tales facultades deben ser aquellas que la ley le confiere 

(competencia reglada). 

 

Como bien señala Rojas Vargas, “para que exista abuso de atribuciones se da por 

sentado la existencia legítima de las mismas” y, por el contrario, habrá abuso de 

facultades cuando 

 

“(…) el funcionario público extralimita los límites de su competencia 

actuando fuera de los casos establecidos por la ley o reglamentos o cuando 

no observa las normas o formalidades prescritas o las instrucciones que le 

han sido impuestas y, finalmente, cuando hace uso de sus poderes para un 

objetivo distinto de aquel para el cual le fueron conferidos dichos poderes. El 

abuso puede ser entonces tanto un mal uso doloso de las atribuciones, como 

una extralimitación de funciones. (…) Ranieri, por su parte resume el abuso 

de atribuciones en los siguientes supuestos: cuando el funcionario público 

excede los límites de su competencia, obra fuera de los casos establecidos 

por la ley en relación con el tiempo, el lugar o las circunstancias; no observa 

las formalidades legales prescritas; excede sus facultades discrecionales, es 

decir, obra por un fin distinto de aquel para el cual se le concedió el poder 

discrecional. (…) 

 



 97 

El comportamiento abusivo puede ser muy diverso y consistir en la dación 

de resoluciones administrativas, judiciales o políticas que perjudican 

injustificadamente a terceros y/o afectan la administración pública” 91

 

. 

Por otro lado, en cuanto a la comisión de un acto arbitrario, siguiendo siempre a Rojas 

Vargas92

 

 

“(…) es entonces todo lo que se opone a lo reglado y ajustado a ley, lo que 

no encuentra justificación en el ordenamiento jurídico, lo impredecible y 

sujeto a decisión personalista o voluntarista, y por lo mismo, ilegítimo. Lo 

arbitrario es una derivación del ejercicio abusivo de funciones y presupone 

obviamente el abuso, poseyendo un contenido inaceptable para el derecho y 

el ordenamiento jurídico. El acto arbitrario puede hallarse en órdenes 

formalizadas (actos administrativos), de ejecución directa o de tracto 

sucesivo; en órdenes verbales de ejecución inmediata, y también en simples 

vías de hecho. Este plexo arbitrario se funda necesariamente en el dolo del 

agente y en la consideración que la conducta resulta perjudicial no sólo al 

bien jurídico “administración pública” sino también al afectado físico o 

jurídico”. 

 

De lo aportado por la doctrina penal citada formulo las siguientes premisas: 

 

 El parlamentario fue elegido por un partido político para desempeñar sus 

funciones y atribuciones dentro del grupo parlamentario que corresponde a 

dicho partido. 

 

 El parlamentario no fue elegido para ejercer el cargo por un partido distinto al 

cual postuló ni para desempeñar sus funciones incurriendo en las conductas 

tránsfugas que he analizado en este trabajo. 

 

                                                 
91 ROJAS VARGAS, Fidel: “Delitos contra la Administración Pública”; Lima: 2007; 4ta edición, 
Grijley, pp. 225-226. 
92 Ibídem, pp. 234-235. 
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 Que el parlamentario electo cometa transfuguismo es una infracción a los 

límites de su función parlamentaria que debía desarrollarse representando al 

partido político por el cual postuló y respetando la voluntad popular. 

 

 De acuerdo a las premisas anteriores, la comisión de actos de transfuguismo 

constituyen abuso de atribuciones de la función parlamentaria del Congresista 

electo. 

 

 Y siendo la conducta tránsfuga una infracción constitucional, se trata de un 

acto arbitrario. 

 

Ahora bien, las conductas tránsfugas combatibles según el análisis que he tratado 

antes implican, siempre, la plena conciencia y voluntad del Congresista tránsfuga 

de lesionar la voluntad popular y el principio constitucional de representación 

proporcional. Por tanto, sumadas las premisas anteriores al dolo, la conclusión cae 

de madura: el transfuguismo, en mi concepto, sí es susceptible de ser catalogado 

como delito de abuso de autoridad. 

 

3.4. ¿Pueden los ciudadanos combatir el transfuguismo por la lesión de su 

derecho fundamental (difuso) a elegir? 

 

Según el texto del inciso a) del artículo 89° del Reglamento del Congreso de la 

República, el procedimiento de acusación constitucional por infracción a la 

Constitución (juicio político) o por comisión de delito (antejuicio político), se 

inicia, siempre, a pedido de parte93

 

. 

                                                 
93 Reglamento del Congreso de la República 
“Procedimiento de acusación constitucional 
Artículo 89°.- Mediante el procedimiento de acusación constitucional se realiza el antejuicio 
político de los altos funcionarios del Estado comprendidos en el artículo 99° de la Constitución 
Política. 
El procedimiento de acusación constitucional se desarrolla observando las siguientes reglas: 
a) Los Congresistas, el Fiscal de la Nación o cualquier persona que se considere directamente 
agraviada pueden presentar denuncia constitucional contra los altos funcionarios del Estado 
comprendidos dentro de los alcances del artículo 99° de la Constitución Política”. 
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Pero, la legitimidad para obrar activa de dicha denuncia está circunscrita –según la 

norma reglamentaria citada- únicamente a los “Congresistas, el Fiscal de la 

Nación o cualquier persona que se considere directamente agraviada”, lo cual 

quiere decir que no se trata de una legitimidad para obrar amplia sino restringida. 

 

En el caso de las conductas tránsfugas susceptibles de infracción constitucional, 

considero que son dos los sujetos pasivos (agraviados): el Estado y los ciudadanos 

que mediante el voto popular eligieron a determinados partidos para que obtengan 

determinado número de curules que debían ser ocupadas por los candidatos más 

votados por dicha agrupación en cada distrito electoral. 

 

En ese sentido, si los electores son también sujetos agraviados por la conducta 

tránsfuga, ¿cómo identificarlos si de acuerdo con lo previsto por el artículo 31° de 

la Constitución, el derecho al voto se caracteriza –entre otros aspectos- por ser 

personal y secreto94

 

?. 

Planteadas así las cosas, cabe la siguiente pregunta: cuando el Reglamento del 

Congreso establece que sólo pueden formular denuncia constitucional los 

ciudadanos que se consideren “directamente agraviados”, en los casos de 

Congresistas tránsfugas, ¿sólo pueden formular tal acción los ciudadanos que 

revelen (levanten, ellos mismos, el secreto de su voto) el hecho que votaron por el 

grupo político por el cual el tránsfuga candidateó?. En principio, las características 

del derecho al voto referidas a que es personal y secreto dificultarían la probanza 

de que, efectivamente, determinado ciudadano votó por determinado grupo 

político para tener escaños en el Congreso. 

 

                                                 
94 Efectivamente, en el literal d) del fundamento 64° de la STC N° 0030-2005-PI/TC 
(http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00030-2005-AI.html), el Supremo Intérprete de la 
Constitución dijo que una de las características del derecho fundamental de los ciudadanos 
peruanos a elegir a sus representantes, es que éste es secreto. Y, en ese sentido, “(...) Nadie puede 
ser obligado a revelar, sea con anterioridad o posterioridad al acto de sufragio, el sentido del 
voto. Este componente del derecho al voto deriva, a su vez, del derecho fundamental de toda 
persona a mantener reserva sobre sus convicciones políticas (artículo 2º, inciso 18), y constituye 
una garantía frente a eventuales intromisiones tendentes a impedir que se forje una elección libre 
y espontánea”. 
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Sin embargo, el principio constitucional de proporcionalidad representativa 

aplicado a los resultados de la elección permite establecer que un número 

determinado de personas no identificadas (por el secreto del voto) optó por elegir 

a determinados representantes de partidos políticos para que ocupen un número 

específico de escaños.  

 

Dicho en otras palabras, los ciudadanos determinados y no identificados -pero 

cuya voluntad es plenamente rastreable a través de los resultados electorales- 

decidieron que tal o cual agrupación política los represente en el Parlamento 

mediante la distribución de escaños para tal o cual persona representante de dicho 

partido político que postuló en la elección popular. 

 

Siguiendo esta línea de razonamiento tenemos que la legitimidad del ciudadano 

será siempre difusa. Y es que el interés difuso  

 
“Se caracteriza[n] porque corresponden a un número indeterminado de 

personas, radicando su afección conjunta en razones de hecho contingentes, 

como ser consumidores de un mismo producto o destinatarios de una misma 

campaña publicitaria. Cada uno de los afectados podría, por medio de su 

legitimación ordinaria, pretender el cese de la publicidad engañosa, por 

ejemplo, pero dado que ello no sería práctico, la ley concede legitimación 

extraordinaria a las asociaciones de consumidores y usuarios, las cuales no 

pueden ni afirmar que representan a todos los consumidores ni afirmar su 

titularidad de derecho subjetivo material alguno”95

  

. 

De esta manera, afirma la doctrina: 

 
“En los casos que hemos visto de legitimación extraordinaria (sustitución 

procesal, intereses difusos y Ministerio Fiscal) creemos demostrado que la 

atribución de esta legitimación no supone conceder derechos subjetivos 

                                                 
95 MONTERO AROCA, Juan / GÓMEZ COLOMER, Juan Luis / MONTÓN REDONDO, Alberto 
/ BARONA VILAR, Silvia: “Derecho Jurisdiccional”; Tomo II: Proceso Civil; Valencia: 2000; 
Tirant lo blanch; 9na edición; p. 78. 
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materiales al legitimado, sino que solo le confiere el poder procesal de 

realizar el proceso sin pedir nada para sí mismo”96

 

. 

Por consiguiente, si el interés difuso parte de la premisa de invocación de una 

titularidad indeterminada, ello significa que el resto de ciudadanos serían 

cotitulares del derecho o bien jurídico que bajo la noción de interés difuso se 

pretende proteger. Todos son parte procesal, pero bajo la especial particularidad 

de que -como ya se ha visto de lo que sugiere Montero Aroca- no existe una 

concesión de derechos subjetivos materiales al (o a los) legitimado (dos). 

 

En este sentido, retomo la pregunta con la cual inicié todo este análisis: ¿sólo 

pueden formular la denuncia constitucional los ciudadanos que levanten, ellos 

mismos, el secreto de su voto y revelen el hecho que votaron por el grupo político 

por el cual el tránsfuga candidateó?. 

 

Absuelvo esta interrogante señalando que el ciudadano que formula la denuncia 

constitucional por transfuguismo invoca el interés difuso subyacente en el 

ejercicio del derecho fundamental de toda persona a elegir a sus representantes 

cuya plasmación se ubica en el resultado de la elección. Y es que a través de la 

denuncia constitucional se pretende conjurar y reparar la alteración de los 

resultados de la elección a costa de la conducta tránsfuga que, justamente, 

constituye el agravio producido al electorado. 

 

Pero una reflexión adicional que quiero plantear aquí y que, luego, me va a 

permitir articular una propuesta en este trabajo (infra 4.2.2.), deriva de la siguiente 

inquietud: si el transfuguismo lesiona el derecho constitucional difuso del 

electorado a elegir a sus representantes y su distribución proporcional en el 

Parlamento, ¿cualquier ciudadano, igualmente invocando interés difuso97

                                                 
96 Ibídem, p. 80. 

, puede 

97 Téngase en cuenta que el penúltimo párrafo del artículo 40° del Código Procesal Constitucional 
vigente señala lo siguiente: “(…) Asimismo, puede interponer demanda de amparo cualquier 
persona cuando se trate de amenaza o violación del derecho al medio ambiente u otros derechos 
difusos que gocen de reconocimiento constitucional, así como las entidades sin fines de lucro cuyo 
objeto sea la defensa de los referidos derechos”. (subrayado agregado) 
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presentar una demanda de amparo contra el tránsfuga y contra el propio Congreso 

de la República, al margen del juicio político por infracción constitucional? 

 

Antes de absolver esta interrogante quiero reflexionar en torno a una secuencia de 

hechos que se producen en todo caso de transfuguismo, tal como lo muestro en el 

gráfico siguiente: 

 
Gráfico 6 

Antecedentes de la conducta tránsfuga  
y sus remedios 

 
 

 
                A     B  C  D  E 
 
 

 
 
  Resultado de las         Entrega de       Juramentación       Comisión de    Acción ciudadana: 
      Elecciones:           credencial al        al cargo en el         la conducta       juicio político/ 
 Determinación del       Congresista           Congreso          tránsfuga       ¿Acción de Amparo? 
    N° de escaños                 electo 
 asignados a cada 
   Partido político                
 
         
 
    RESTAURAR                OBJETIVO 
 

 
 
 

Repárese en el hecho que con la destitución del congresista tránsfuga vía el juicio 

político, el Congreso de la República adopta una decisión de control político-

jurisdiccional que, en la práctica –según se aprecia en el Gráfico 6-, restaura el 

resultado de la elección y mantiene la distribución de escaños cautelando, por un 

lado, el principio constitucional de representación proporcional y, por otro, el 

derecho fundamental difuso de los ciudadanos a elegir a sus representantes (y su 

cantidad).  

 

Claro está que todo esto es consecuencia de la naturaleza sancionadora del juicio 

político que determina la destitución del tránsfuga en el cargo originando su 
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vacancia en los términos que dispone el artículo 15° del Reglamento del Congreso 

de la República98

 

. 

Pero apréciese que las consecuencias prácticas de la sanción inherente al juicio 

político coinciden con la finalidad de restaurar la situación de hecho y de derecho 

existente antes que se origine la vulneración del derecho del ciudadano a elegir 

(proporcionalmente) a sus representantes a consecuencia de la conducta tránsfuga 

y que es también propia del proceso de amparo constitucional porque, como es 

evidente -y ya me he pronunciado arduamente en este trabajo-, el transfuguismo 

ataca, altera, los resultados electorales. 

 

Apréciese, además, que en aplicación de los incisos 2° y 3° del artículo 55° del 

Código Procesal Constitucional99

 

, la sentencia que declara fundada una demanda 

de amparo no sólo ordena la restitución de las cosas al estado anterior a la 

violación de los derechos fundamentales vulnerados, sino que para viabilizar una 

orden de tal naturaleza -si se trata de actos materiales producidos por el Estado- el 

Juez Constitucional puede declarar la invalidez de los actos que hayan servido 

para instrumentalizar la vulneración de derechos. 

De acuerdo a esta facultad legal del Juez Constitucional, ¿podría decirse que el 

demandante puede acumular a su pretensión de retornar las cosas al momento de 

la determinación del número de escaños asignados a cada partido político 

(resultado electoral), la invalidación de los actos emitidos en los puntos “B” y “C” 
                                                 
98 Reglamento del Congreso de la República 
“Irrenunciabilidad al cargo y vacancia 
Artículo 15°.- El cargo de Congresista es irrenunciable. Sólo vaca por muerte, inhabilitación 
física o mental permanente que impida ejercer la función y por inhabilitación superior al período 
parlamentario o destitución en aplicación de lo que establece el artículo 100°  de la Constitución 
Política”. (subrayado y negritas agregados) 
99 Código Procesal Constitucional 
“Artículo 55.- Contenido de la Sentencia fundada 
La sentencia que declara fundada la demanda de amparo contendrá alguno o algunos de los 
pronunciamientos siguientes: 
(…) 
2) Declaración de nulidad de decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno ejercicio de 
los derechos constitucionales protegidos con determinación, en su caso, de la extensión de sus 
efectos; 
3) Restitución o restablecimiento del agraviado en el pleno goce de sus derechos constitucionales 
ordenando que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de la violación”. 
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que aparecen en el Gráfico N° 6 mostrado anteriormente?. Y, es más, si se pudiera 

retornar en el tiempo invalidando tales actos, ¿significaría que por una vía alterna 

al juicio político, un Juez Constitucional, al invalidar los actos señalados en los 

puntos “B” y “C” que aparecen en el aludido Gráfico 6, podría lograr el desafuero 

del parlamentario tránsfuga?. 

 

Considero que las interrogantes planteadas pueden ser respondidas desde tres tesis 

o puntos de vista que denomino de esta manera: 

 

a) Tesis restrictiva: Podría argumentarse que con las reglas constitucionales 

actuales, no es posible recurrir al amparo para contrarrestar la conducta 

tránsfuga.  

 

Y es que el juicio político por infracción constitucional, de plena naturaleza 

jurisdiccional otorgada por la Constitución al propio Parlamento, implica la 

existencia de un principio de reserva de competencia -tanto en el 

conocimiento como en la determinación de la infracción constitucional- al 

Congreso de la República por el propio Constituyente. Bajo esta lógica, el 

Parlamento concentra el monopolio de la acción contra todo Congresista que 

cometa infracción constitucional a consecuencia de incurrir en transfuguismo. 

 

En este sentido, el juicio político se convierte, con las reglas actuales, en una 

vía procedimental específica, satisfactoria, en la defensa de los derechos y 

principios constitucionales vulnerados por la conducta tránsfuga, lo cual 

determinaría la improcedencia de la demanda de amparo conforme lo 

prescribe el inciso 2° del artículo 5° del Código Procesal Constitucional100

 

. 

                                                 
100 Código Procesal Constitucional  
“Artículo 5.- Causales de improcedencia 
No proceden los procesos constitucionales cuando: 
(…) 
2. Existan vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del 
derecho constitucional amenazado o vulnerado, salvo cuando se trate del proceso de hábeas 
corpus”. 
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b) Tesis permisiva amplia: En contrario con la tesis anterior, cabría distinguir la 

naturaleza y finalidades del juicio político y el proceso de amparo. Mientras 

que la naturaleza del primero es sancionadora (suspensión, destitución o 

inhabilitación hasta por diez años), la del segundo es reparadora porque 

procura restituir y tutelar los derechos fundamentales invocados por el 

demandante. Y en cuanto a sus finalidades, si bien es cierto el juicio político 

por infracción constitucional implica cautelar los principios y derechos 

reconocidos en la Constitución vulnerados por el investigado, no está 

concentrado en la protección de los derechos (aspecto que sí es propio del 

proceso constitucional de la libertad) sino en la determinación de la 

responsabilidad y la imposición del castigo correspondiente. Como bien lo ha 

dicho el Tribunal Constitucional en el fundamento 5° de la STC N° 00266-

2002-AA/TC101

 

 (subrayado agregado): 

“Los procesos constitucionales destinados a la tutela de los derechos 

fundamentales hallan su fundamento en el doble carácter de dichos 

derechos. En efecto, los derechos fundamentales no son solo derechos 

subjetivos, sino también instituciones objetivas. En esta última 

dimensión, los derechos fundamentales comportan valores que 

informan todo el ordenamiento jurídico; de ahí que su tutela y 

protección no sólo sea de interés para la persona titular de ese derecho, 

sino para la colectividad en general, pues su transgresión implica un 

cuestionamiento al propio ordenamiento constitucional”.  

 

De esta manera, advirtiéndose que la naturaleza y finalidades del juicio 

político y del proceso de amparo son distintas, el primero no se convierte, 

necesariamente, en una vía idónea y específica para tutelar el derecho 

fundamental de quien invocando el interés difuso subyacente en el derecho de 

los ciudadanos a elegir a sus representantes (de acuerdo al principio de 

representación proporcional), accione para tutelar tales derechos. Por tanto, su 

naturaleza no es sancionadora como en el caso del juicio político.  

                                                 
101 http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/00266-2002-AA.html 
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Ahora bien, es cierto que puede decirse que los efectos del juicio político y 

del proceso de amparo -cuando en ambos se cuestione de inconstitucional la 

conducta tránsfuga- es similar porque en ambos se busca el desafuero del 

Congresista tránsfuga. Sin embargo, nuevamente la modalidad de ese 

desafuero es distinta porque en el primero, insisto, el desafuero constituye una 

sanción, una auténtica condena política porque va de la mano con la 

inhabilitación para ejercer cargo público hasta por diez años; sin embargo, en 

el segundo, el desafuero del Congresista se produce porque el inciso 2° del 

artículo 55° del Código Procesal Constitucional establece que la sentencia 

que declara fundada la demanda de amparo contendrá alguno o algunos de 

los pronunciamientos siguientes: (…) 2) Declaración de nulidad de decisión, 

acto o resolución que hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos 

constitucionales protegidos con determinación, en su caso, de la extensión de 

sus efectos; 3) Restitución o restablecimiento del agraviado en el pleno goce 

de sus derechos constitucionales ordenando que las cosas vuelvan al estado 

en que se encontraban antes de la violación”. En ese sentido, los actos 

consignados en “B” y “C” del Gráfico 6 supra quedan contaminados, 

afectados por el agravio a la Constitución que importa la comisión de la 

conducta signada en “D”102

 

. Consecuentemente, restituir las cosas al estado 

anterior a la violación de los derechos fundamentales significa preservar el 

resultado de las elecciones donde se determinó el número de escaños por cada 

partido político, es decir, preservar el acto “A” del Gráfico 6 supra.  

Desde esta perspectiva, los efectos del proceso de amparo que aquí comento 

importarían también el desafuero del Congresista tránsfuga, pero como 

correlato de la previa tutela directa de los derechos fundamentales del elector 

a cargo del Juez Constitucional, sin consecuencias sancionadoras de 

inhabilitación, propias del juicio político y que son ajenas a su competencia. 

                                                 
102 Y es que el Congresista tránsfuga recibe una credencial  en virtud de haber resultado electo por 
un determinado Partido Político y, por ello, jura al cargo integrando determinada bancada 
parlamentaria. Cuando comete transfuguismo, la credencial otorgada y el juramento al cargo se 
contaminan de la conducta tránsfuga, dado que constituyen licencias para ejercer –luego de 
cometido el transfuguismo- inválidamente el cargo por contrariar la Constitución. 
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Sin embargo, intuyo que podría surgir la pregunta: ¿afectaría el principio de 

reserva de competencia alegado en la tesis que denomino “restrictiva”?.  

 

En mi concepto, por los efectos del proceso de amparo, de ninguna manera, 

porque la justicia constitucional tiene una competencia y poderes propios que 

vinculan a todos los poderes del Estado que infrinjan derechos fundamentales. 

Esa es su razón –histórica- de ser: tutelar al ciudadano frente a arbitrariedades 

cometidas por el Estado o los particulares. Que la determinación de 

afectación de derechos fundamentales constituya, a su vez, una auténtica 

infracción a la Constitución, es absolutamente cierto, pero, como ya he 

venido diciendo, esa es una pequeña coincidencia que se aleja 

inmediatamente cuando analizamos la naturaleza y finalidades del proceso de 

amparo que son absolutamente distintas al juicio político que conoce el 

Parlamento. Por tanto, no es un cruce o usurpación de competencias del 

Parlamento por parte del Juez Constitucional porque el primero tiene, en el 

juicio político, una agenda diferente: sancionar al infractor con la suspensión, 

destitución o con la inhabilitación para ejercer cargo público en el futuro. 

 

Es más, considero que la sentencia que declare fundada una demanda de 

amparo en los términos aquí contenidos en los incisos 1°, 2° y 3° del artículo 

55° del Código Procesal Constitucional que he analizado líneas arriba, podría 

ordenar (conforme lo faculta el inciso 4° del citado artículo 55°103) que el 

Fiscal de la Nación actúe conforme a sus atribuciones104

                                                 
103 Código Procesal Constitucional 

 ante el Congreso de 

la República contra el Congresista tránsfuga vencido en el proceso de 

“Artículo 55.- Contenido de la Sentencia fundada 
La sentencia que declara fundada la demanda de amparo contendrá alguno o algunos de los 
pronunciamientos siguientes: 
(…) 
4) Orden y definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de hacer efectiva la sentencia”. 
104 Esto en vista que el inciso a) del artículo 89° del Reglamento del Congreso de la República 
señala que la denuncia constitucional se interpone a pedido de parte, específicamente, cualquier 
Congresista, el Fiscal de la Nación o cualquier persona directamente agraviada. No es un trámite 
de oficio. De allí que la sentencia podría contener la orden al Fiscal de la Nación para que formule 
la denuncia constitucional. 
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amparo, a efectos que se logre ya no su destitución, sino su inhabilitación 

para ejercer cargo público dentro del plazo establecido en el artículo 100° de 

la Ley Fundamental105

 

. 

c) Tesis permisiva intermedia: La polémica que puede generar la tesis que 

denomino permisiva amplia va a incidir en la aparente contradicción en el 

principio de reserva de competencia que el Congreso tiene, por mandato 

constitucional, de determinar las infracciones a la Constitución, cometidas 

por los funcionarios de la alta jerarquía estatal, entre ellos los Congresistas.  

 

Ya he analizado en el literal anterior que es cierto que el proceso de amparo 

contra la conducta tránsfuga y el juicio político contra el mismo por 

infracción a la Constitución, coinciden en desaforar al demandado, pero en 

atención a naturalezas y finalidades distintas ya explicadas en la tesis anterior. 

De allí que, a mi juicio, no hay afectación de competencias del Parlamento en 

el juicio político por parte del Juez Constitucional.  

 

Sin embargo, una vía que puede adoptar el Juez Constitucional para conciliar 

este posible y aparente conflicto, consiste en esta modalidad decisoria que 

denomino tesis permisiva intermedia.  

 

Ésta tesis consiste en que el Juez Constitucional puede -de comprobar la 

conducta tránsfuga- declarar fundada la demanda de amparo y, conforme a lo 

dispuesto por el inciso 1° del artículo 55° del Código Procesal Constitucional, 

declarar la vulneración de los derechos fundamentales afectados. Sin 

embargo, para el restablecimiento de las cosas al estado anterior a la violación 

del derecho fundamental declarado en la sentencia, puede –conforme al antes 

citado inciso 4° del artículo 55° del Código Procesal Constitucional- ordenar 

                                                 
105 Apréciese que el artículo 100° de la Constitución establece que le corresponde al Congreso 
“suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública 
hasta por diez años, o destituirlo de su función, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad”. 
Nótese que la redacción de la norma constitucional consigna opciones de sanción: desde la 
suspensión hasta la destitución e, inclusive, la inhabilitación. Por tanto, será decisión del 
Legislativo acumular las sanciones o aplicarlas individualmente cumpliendo el principio de 
proporcionalidad de penas. 
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remitir lo actuado al Fiscal de la Nación a efectos que actúe conforme a sus 

atribuciones constitucionales, esto es, formular la denuncia constitucional 

contra el tránsfuga ante el Parlamento Nacional a efectos que se inicie el 

procedimiento propio del juicio político. Es decir, no aplica las previsiones de 

los incisos 2° y 3° del artículo 55° del Código Procesal Constitucional ya 

citados (nota a pie 99 supra) invalidando los actos consignados en “B” y “C” 

del Gráfico 6 y restituyendo las cosas al estado indicado en “A” del mismo 

Gráfico, sino que declara la vulneración de derechos fundamentales (ergo, la 

infracción constitucional está declarada judicialmente) y se limita a remitir 

todo lo actuado al Fiscal de la Nación para que formule la denuncia 

constitucional. 

 

En mi concepto, esta tesis permisiva intermedia no debiera ser empleada por 

el Juez Constitucional por innecesaria dado que, considero, la tesis permisiva 

amplia es absolutamente válida y viable sin que se asuma usurpación de 

funciones constitucionales, de acuerdo a las razones antes explicadas.  

 

No obstante, la planteo igual porque quiero dejar en claro que a mi juicio el 

ciudadano sí puede recurrir, siempre, al amparo, sorteando el camino del 

manejo político existente –naturalmente- ante el Parlamento Nacional a través 

del juicio político y que pueda frustrar la reparación de los resultados 

electorales alterados por el transfuguismo. Dependerá, pues, del Juez 

Constitucional que ante la duda de afectar competencias pueda optar por esta 

vía intermedia en la cual no deje de declarar la infracción constitucional por 

la vulneración de derechos fundamentales en su sentencia, pero remita a un 

órgano constitucional con atribuciones de denuncia constitucional para darle 

al Parlamento la oportunidad de expectorar al tránsfuga.  

 

Finalmente, voy concluyendo este Capítulo reparando en aquello que el Tribunal 

Constitucional dijo en el fundamento 49° de la STC N° 00013-2009-PI/TC ya 

citada en esta investigación. Transcribo: 
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“49. Al respecto este Colegiado estima que atendiendo a la función de 

control de la constitucionalidad que la Norma Fundamental asigna al 

Tribunal Constitucional sería recomendable que el Congreso de la República 

disponga las medidas de reforma normativa pertinentes que regulen un 

procedimiento abreviado y sumario en el que se faculte al Tribunal 

Constitucional, a pedido de parte, revisar la constitucionalidad de la medida 

adoptada, sobre todo si esta contiene como sanción accesoria una 

inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos del alto funcionario 

considerado como infractor de la Constitución en un juicio político, acto que 

de ser arbitrario sería nulo conforme lo establece el artículo 31 de la 

Constitución Política del Perú. De este modo se garantizaría la plena eficacia 

de los derechos políticos implicados sin que por el paso del tiempo su 

vulneración se torne en irreparable en el ámbito constitucional, dado que la 

inhabilitación podría limitar irrazonablemente la aspiración del acceso a la 

función pública como alto funcionario del Estado del ciudadano inhabilitado 

y con ello limitar el libre ejercicio del pueblo de elegirlo en un proceso 

electoral”. 

 

Es cierto que la propuesta de reforma legislativa que plantea el Tribunal 

Constitucional en esta sentencia está circunscrita a la revisión constitucional de la 

decisión de destitución por infracción constitucional cometida por el 

parlamentario desaforado en el juicio político106

 

; sin embargo, apréciese que el 

análisis anterior sobre el proceso de amparo abre la puerta al control del propio 

acto tránsfuga, inconstitucional, que vulnera derechos y principios 

constitucionales.  

                                                 
106 No obstante el pedido del Tribunal Constitucional, autores como Marcial Rubio aceptan que es 
posible cuestionar judicialmente la destitución por infracción constitucional al afirmar que “(…) si 
el Congreso estableciera una de las sanciones del artículo 100° y no hubiera vía judicial para 
pedir tutela jurisdiccional, se podría recurrir en vía de amparo y solicitar que se restituyan los 
derechos constitucionales quitados. Esto, porque de acuerdo a la Constitución, una decisión 
política no puede conducir a dicha privación sin poder ser judicialmente contestada”. Cfr. 
RUBIO CORREA, Marcial: “Estudio de la Constitución Política de 1993”, Tomo IV; Lima: 1999; 
Fondo Editorial de la PUCP; p. 127. De la misma opinión, Jorge Santisteban de Noriega (op.cit., p. 
139): “Finalmente, a nuestro juicio, todo proceso sancionatorio debe estar sujeto a revisión por 
parte de las autoridades jurisdiccionales en la medida en que ignore el principio de legalidad, 
irrespete al debido proceso o se aleje en su aplicación de los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad”. 
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En ese sentido, si el Contralor Supremo Constitucional, por la naturaleza de su 

función, reclama competencias en el control constitucional de la decisión del 

desafuero; con mayor razón justificaría el reclamo de competencias para conocer 

el origen mismo de la infracción (y su declaración) representado en la conducta 

tránsfuga que deriva en la posibilidad del desafuero.  

 

Ya he argumentado en las tesis permisiva amplia e intermedia que el Juez 

Constitucional, vía el amparo, tiene competencia para conocer estos asuntos. No 

obstante, puede fortalecerse el modelo a través de una modificación constitucional 

para consagrar esta vía paralela al juicio político, puesta al servicio de los 

ciudadanos, para que tutelen sus derechos y principios constitucionales 

subyacentes en el sistema electoral, tal como lo analizaré más adelante (infra 

4.2.2.). 
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CAPÍTULO IV 

UN NUEVO DISEÑO DEL CONTROL POLÍTICO JURISDICCIONAL 

DEL TRANSFUGUISMO 

 

 

4.1. Presentación 

 

Como lo dije al momento de esbozar los planteamientos de la hipótesis que he 

venido desarrollando en esta investigación (supra 1.3.), uno de ellos consiste en 

fortalecer el modelo de control político jurisdiccional del transfuguismo.  

 

Con tal propósito planteo dos alternativas: (i) crear un procedimiento especial, ad 

hoc, del juicio político por infracción constitucional aplicable a los casos de 

transfuguismo, el cual deberá distinguirse de las propuestas de vacancia 

planteadas en las iniciativas legislativas que actualmente se han presentado en el 

Parlamento Nacional, además de establecer que éste puede ser promovido a 

pedido de parte por cualquier ciudadano sin necesidad de demostrar interés 

directo e invocar interés difuso por la naturaleza del derecho fundamental a elegir 

a sus representantes; y, (ii) crear una vía paralela al juicio político denominada 

proceso declarativo de infracción constitucional, de instancia única, tramitado y 

conocido por el Tribunal Constitucional, lo cual merecería modificación de los 

artículos 100° y 202° de la Constitución vigente. De esta manera, se crearía una 

vía puesta al servicio de los ciudadanos para que tutelen sus derechos y principios 

constitucionales subyacentes en el sistema electoral vulnerados por la conducta 

tránsfuga. 

 

Esto lo trataré seguidamente (infra 4.2.) para luego culminar mis propuestas con 

aquellas complementarias al modelo de control político jurisdiccional del 

transfuguismo planteado en esta investigación que permitan prevenir la ocurrencia 

de las conductas tránsfugas a nivel institucional desde el punto de vista de las 

políticas públicas legislativas. Para ello, planteo la eliminación del voto 
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preferencial, la institucionalidad de los Planes de Gobierno, la regulación de las 

bancadas parlamentarias y la renuncia al cargo de Congresista (infra 4.3.). 

 

Entraré de lleno en materia. 

 

4.2. Fortalecimiento del modelo de control político jurisdiccional del 

transfuguismo 

 

En mi concepto, fortalecer el modelo de control político jurisdiccional del 

transfuguismo actualmente existente y que lo identifico en el denominado juicio 

político previsto en los artículos 99° y 100° de la Constitución; pasa por proponer 

mecanismos más efectivos y eficientes que permitan hacer realidad dicho control. 

 

Debido a la búsqueda de esa efectividad y eficiencia es que considero útil 

proponer, por un lado, el mejoramiento del trámite del juicio político, creando una 

vía especial, ad hoc para los casos de transfuguismo; y, por otro, crear un proceso 

judicial alternativo al juicio político, que esté fuera del Parlamento, y que persiga 

el mismo propósito: la declaración del transfuguismo como infracción 

constitucional. Éste proceso (que importaría modificaciones en la Constitución) 

estaría a cargo del Tribunal Constitucional y cuyo efecto sería también la 

destitución del Congresista tránsfuga.  

 

Desarrollaré, a continuación, ambas propuestas. 

 

4.2.1. El juicio político especial para los casos de transfuguismo y su 

distinción con las propuestas de vacancia del cargo de Congresista 

 

De acuerdo a todo lo tratado en esta investigación, he podido exponer y justificar 

las razones por las cuales considero que la conducta tránsfuga infringe principios 

y derechos constitucionales y, por consiguiente, es susceptible de ser declarada 

como infracción constitucional. 
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La Constitución que hoy nos rige, en sus artículos 99º y 100º consagra una vía 

para tal declaración: el juicio político. Y el juicio político prevé un procedimiento 

en el artículo 89º del Reglamento del Congreso de la República que contempla los 

siguientes pasos: 

 

 La presentación de la denuncia constitucional, la cual puede ser presentada 

por Congresistas, el Fiscal de la Nación o cualquier ciudadano directamente 

agraviado,  

 La admisión a trámite de la denuncia por parte de la Sub Comisión de 

Acusaciones Constitucionales del Congreso de la República (“SCAC”),  

 La aprobación del plazo de duración de la investigación por parte de la 

Comisión Permanente,  

 El trámite de investigación por parte de la SCAC,  

 La elaboración del informe final por parte de la SCAC, 

 La aprobación del informe final por la Comisión Permanente. Si el informe es 

acusatorio y la Comisión Permanente lo aprueba, designa una Sub Comisión 

Acusadora, 

 La aprobación de las reglas del debate de acusación constitucional ante el 

Pleno por parte del Consejo Directivo, 

 El debate y votación de la acusación en el Pleno del Congreso. 

 

El tercer párrafo del inciso i) del artículo 89º del Reglamento del Congreso 

dispone: 

 
“El acuerdo aprobatorio de sanción de suspensión, inhabilitación o 

destitución por infracción constitucional, en un juicio político previsto en el 

primer párrafo del artículo 100º de la Constitución, se adopta con la votación 

favorable de los 2/3 del número de miembros del Congreso, sin participación 

de la Comisión Permanente, siguiendo el principio de razonabilidad señalado 

por la Comisión de Constitución y Reglamento en su Informe presentado el 

27 de enero del 2004 y aprobado por el Pleno del Congreso el 28 de enero 

del mismo año. En este caso, la aplicación de la sanción impuesta por el 

Congreso es inmediata”. 
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Como se aprecia, todos los pasos que contempla el procedimiento actual 

establecido en el artículo 89º del Reglamento del Congreso se resumen en las 

siguientes etapas:  

 

1. Postulatoria (denuncia y calificación de admisibilidad);  

2. Investigatoria (desarrollo de la investigación y preparación del informe final 

por parte de la SCAC);  

3. Acusatoria (aprobación del informe final de la SCAC por la Comisión 

Permanente y preparación de la sustentación de la acusación por la Sub Comisión 

Acusadora); y, 

4. Decisoria (debate y votación en el Pleno) 

 

En las tres primeras, la instrucción es llevada a cabo por la SCAC con la 

supervisión y aprobación de ciertos actos por la Comisión Permanente, mientras 

que en la cuarta interviene el Pleno quien es el que decide, lo cual guarda relación 

con aquello que disponen los artículos 99º y 100º de la Constitución (subrayado 

agregado): 

 

“Artículo 99.- Acusación por infracción de la Constitución 

Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al 

Presidente de la República; a los representantes a Congreso; a los Ministros 

de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los miembros del 

Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de la Corte Suprema; a 

los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General por 

infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de 

sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en éstas”. 

 

“Artículo 100.- Ante-Juicio Constitucional 

Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, 

suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la 

función pública hasta por diez años, o destituirlo de su función sin perjuicio 

de cualquiera otra responsabilidad.  



 116 

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con 

asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del 

Congreso. (…)” 

 

Sin embargo, en la actualidad existen propuestas como aquella contenida en el 

Proyecto de Ley Nº 00173/2011-CR presentado por la bancada de Alianza por el 

Progreso, cuya autoría es del Congresista Alberto Beingolea y suscrito por sus 

compañeros de bancada Luis Iberico, Juan Carlos Eguren, Luis Galarreta, Marisol 

Pérez Tello y Enrique Wong, que crea el procedimiento de vacancia en el cargo 

de Congresista por incurrir en transfuguismo. 

 

Para tal efecto, la iniciativa legislativa plantea modificar el artículo 15º del 

Reglamento del Congreso incorporando el transfuguismo “declarado por el 

Congreso” como una causal más de vacancia en el cargo; y la incorporación del 

artículo 89-Bº en el mismo Reglamento creando las reglas que seguiría el 

procedimiento para declarar la vacancia por la incursión en dicha causal. 

 

No obstante, la propuesta, a mi juicio, incurre en algunas infracciones de lo 

dispuesto por los actuales textos vigentes de los citados artículos 99º y 100º de la 

Constitución que la invalidan por completo debido a las razones siguientes: 

 

1. Pese a que en la exposición de motivos del proyecto y en la propuesta de 

incorporación del artículo 42º en la Ley de Partidos Políticos, se conceptúa el 

transfuguismo como un acto “que afecta el principio de representación 

popular”107

 

, no se reconoce que tal afectación constituye una infracción 

constitucional. 

2. El no reconocimiento (por error u omisión del autor del proyecto) de que el 

transfuguismo constituye una infracción constitucional, determina que se 

haya propuesto un procedimiento de vacancia del Congresista tránsfuga, 

                                                 
107 Dicho en términos más apropiados y a los que me he referido en el contenido de esta 
investigación: el principio constitucional de democracia representativa y su correlato el principio 
de representación proporcional. 
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paralelo al juicio político por infracción constitucional que actualmente 

establecen los artículos 99º y 100º de la Constitución. No se toma en 

consideración que la vacancia –en aplicación estricta de los dispositivos 

constitucionales- simplemente es la consecuencia de la destitución en el cargo 

por el Pleno del Congreso, como expresamente lo establece el artículo 100º 

de la Constitución.  

 

3. Así, la vacancia no es una figura per se, autónoma en sí misma, sino que 

deriva de previas declaraciones del propio Parlamento amparadas en causas 

externas (ajenas a la conducta del Congresista108) o internas (referidas a la 

conducta del Congresista109), tal como expresamente lo señala el artículo 15º 

del Reglamento110

 

. 

4. Finalmente, al incurrir en este error u omisión fundado en las razones antes 

expuestas, el Proyecto de Ley crea un procedimiento que excluye 

(inconstitucionalmente) la participación de la Comisión Permanente y 

concentra todo el procedimiento en el Pleno del Congreso. 

 

Y entrando aún más en materia, planteo mi propuesta: sugiero crear un trámite de 

juicio político especial, ad hoc, para los casos de transfuguismo.  

 

De esta manera, el artículo 89º del Reglamento contemplaría el trámite del juicio 

político ordinario, mientras que –al igual que el proyecto Beingolea- incorporaría 

el artículo 89-Bº que crea el procedimiento o trámite especial del juicio político 

por infracción constitucional en los casos de transfuguismo.  

 

                                                 
108 Muerte o inhabilitación física o mental permanente. 
109 Inhabilitación superior al periodo parlamentario o destitución en aplicación de lo que establece 
el artículo 100º de la Constitución. 
110 Reglamento del Congreso de la República 
“Irrenunciabilidad al cargo y vacancia 
Artículo 15°.- El cargo de Congresista es irrenunciable. Sólo vaca por muerte, inhabilitación física 
o mental permanente que impida ejercer la función y por inhabilitación superior al período 
parlamentario o destitución en aplicación de lo que establece el artículo 100°  de la Constitución 
Política”  
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Habrían, pues, dos procedimientos para el juicio político por infracción 

constitucional: uno ordinario y el otro especial, ad hoc, para los casos de 

transfuguismo. 

 

¿Porqué un trámite especial? 

 

Para mí, debe tratarse de un procedimiento simplificado porque los casos de 

transfuguismo no requieren de mayor actividad probatoria. En esta investigación 

he analizado los casos que, en mi opinión, son claramente sancionables por la 

vulneración de principios y derechos constitucionales (supra 3.2.1., 3.2.2.a). Y, 

cuando se implemente la regulación del régimen de bancadas parlamentarias, los 

casos de transfuguismo solapado e inverso, podrán ser susceptibles de un rápido y 

efectivo control.  

 

Por tanto, se trata de casos de puro derecho. 

 

En ese sentido, el trámite especial contemplaría el siguiente procedimiento: 

 

1. Presentación de la denuncia constitucional con los mismos requisitos 

establecidos para el trámite ordinario del juicio político actualmente 

establecidos en el artículo 89º del Reglamento del Congreso, ante la 

Comisión Permanente; 

 

2. Admisión a trámite mediante la aprobación de un informe acusatorio 

determinando la infracción constitucional por comisión de transfuguismo, 

ordenando el traslado de la denuncia y el informe aprobado por la Comisión 

Permanente al Congresista denunciado, remitiendo lo actuado al Consejo 

Directivo para su inclusión en la agenda del Pleno del Congreso; 

 

3. Sustentación del informe acusatorio por un representante designado por la 

Comisión Permanente ante el Pleno; defensa del acusado, debate y votación 
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sobre la aprobación del informe acusatorio con el quórum exigido en el 

trámite ordinario previsto en el artículo 89º del Reglamento del Congreso. 

 

Con la creación de éste procedimiento sumario, no habría necesidad de cambiar el 

tenor de los artículos 99º y 100º de la Constitución, ni el artículo 15º del 

Reglamento del Congreso (como equivocadamente, a mi juicio, lo plantea el 

Congresista Beingolea). Sería más abreviado, observaría la presencia de la 

Comisión Permanente como lo manda la Constitución, y permitiría el rápido 

debate en el Pleno del Congreso, evitando las dilaciones innecesarias para 

combatir, efectivamente, éste problema. 

 

Sin embargo, advierto un asunto práctico que merece ser tratado: qué sucedería 

con el concurso de infracciones. Y es que, a mi juicio, el transfuguismo permite el 

concurso de la infracción constitucional con la comisión del delito de abuso de 

autoridad.  

 

Santisteban de Noriega alega que primero debe conocerse la materia “punitiva-

jurisdiccional” para que con posterioridad el Congreso se avoque a la función 

“político-punitiva” 111

 

. 

En mi concepto y como ya lo he tratado hasta aquí, si bien la conducta tránsfuga 

impacta en la vulneración de principios y derechos constitucionales, tal impacto 

hace que dicha conducta se inserte en la figura penal del delito de abuso de 

autoridad. Es una suerte de concurso ideal (como lo llamarían los penalistas) o, si 

se quiere, de acumulación de pretensiones (como lo llamarían los procesalistas), 

puesto que la infracción constitucional, tramitada en el juicio político conlleva a la 

destitución e inhabilitación en el cargo; mientras que la comisión de delito en el 

                                                 
111 Ibídem, p. 132. “(…) la naturaleza jurídica autónoma de la infracción constitucional frente a 
la comisión de delitos no debe entenderse como totalmente desligada de la concurrencia de dicha 
“falta política” con delitos debidamente calificados por el Código Penal. Ante tal sumatoria de 
inconductas (políticas y delictivas) corresponderá que el Poder Judicial se avoque primeramente 
a conocer la materia punitivo-jurisdiccional –en el lenguaje de la sentencia del Tribunal 
Constitucional- para que, con posterioridad, el Congreso se aplique a cumplir la función político-
punitiva que de manera residual pueda corresponderle a este último”. 
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ejercicio de la función parlamentaria, tramitada en el antejuicio, abre las puertas al 

procesamiento judicial a mérito de la denuncia penal del propio Poder Legislativo.  

 

Como ya lo dije cuando traté la figura del delito de abuso de autoridad (supra 

3.3.), la desnaturalización y/o extralimitación de la función pública que conlleva 

a la comisión de actos arbitrarios como elementos objetivos del delito, se ven 

materializados en la determinación previa de la infracción constitucional. Dicho 

en otras palabras, sólo calificando la conducta tránsfuga como infractora de la 

Constitución es que tal declaración permitirá dar fundamento a la acusación por 

comisión de delito de abuso de autoridad. 

 

Y es que como lo traté en su oportunidad, cuando el Congresista electo por un 

grupo político para desempeñar función parlamentaria, renuncia a dicho grupo 

para ejercer esa función en un grupo político-parlamentario distinto, 

inmediatamente desnaturalizó tal función, la extralimitó per se y, a su vez, el 

ejercicio de dicha función (desnaturalizada, extralimitada) es lo que determina la 

arbitrariedad que se materializa cada vez que el congresista la ejerce en cualquiera 

de sus ámbitos (control político, legislativo, representativo) integrando ese grupo 

político distinto al cual fue electo.  

 

Es por estas razones que considero inadecuado que el denunciante opte por la 

acusación constitucional contra el tránsfuga por la comisión del delito de abuso de 

autoridad sin incluir la comisión de infracción constitucional, puesto que 

requeriría, siempre, de la previa tramitación de una acusación por infracción 

constitucional. Lo adecuado es presentar la denuncia por ambos cargos112 o, 

cuando menos, por la infracción constitucional individualmente113

                                                 
112 Y la acumulación en nada impediría que se tramite la denuncia constitucional por la vía 
especial que aquí propongo. 

. Así, si fuera 

acumulada por ambos cargos y el Pleno aprobara la acusación, se produciría la 

113 Si el denunciante optara sólo por acusar al tránsfuga por infracción constitucional, sin hacer 
mención alguna a la comisión del delito de abuso de autoridad, nada impediría que luego de 
culminado el procedimiento especial del juicio político (favorable a la denuncia), pueda iniciar el 
antejuicio por comisión del referido delito que abra paso al proceso judicial correspondiente. 
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destitución, la inhabilitación del tránsfuga y, a su vez, daría pie a la denuncia 

penal ante la Fiscalía de la Nación.  

 

4.2.2. El proceso declarativo de infracción de la Constitución ante el Tribunal 

Constitucional 

 

Sin lugar a dudas, el juicio político por infracción constitucional -al margen que 

su naturaleza jurídica sea jurisdiccional por el poder que ostenta (destitución del 

sancionado)- constituye una instancia política en tanto es conocido por el propio 

Parlamento. 

 

A mi juicio, el problema de que sea una instancia política genera una limitación al 

control ciudadano, puesto que más allá que la denuncia constitucional pueda ser 

planteada por cualquier persona (y que en el caso del transfuguismo estaría en 

condiciones de acreditar ser agraviado directo por invocación del interés difuso, 

como ya lo he argumentado antes) y que, además, el proceso pueda ser más 

expeditivo de acuerdo a mi propuesta de crear un procedimiento ad hoc; nada 

impide que el trámite de la denuncia siga la suerte de la voluntad política de los 

parlamentarios de llevar adelante el juicio político y no incurrir en la tentación de 

dilatarlo, justamente, por negociaciones políticas. 

 

En mi concepto -y como ya me encargué en su oportunidad de analizar el tema 

(supra 3.1.)- la infracción constitucional  importa un análisis jurídico de la 

conducta infractora que entraña, indudablemente, connotaciones políticas. 

Aquello que el Tribunal Constitucional concibe como “faltas políticas” son, en 

puridad, cuestiones jurídicas porque nada más político, nada más jurídico, que los 

principios y derechos que subyacen a la Carta Fundamental. 

 

Se trata, pues, de un análisis técnico que en un juicio político sería dilucidado por 

un ente político como lo es el Parlamento Nacional. 
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Y justamente por su carácter técnico es que nace esta propuesta de crear una vía 

paralela al juicio político parlamentario que asegure dos cosas: control ciudadano 

efectivo y eficaz (sin dilaciones indebidas), por un lado, rigurosidad en el análisis 

técnico, jurídico, por otro. 

 

En cuanto al control ciudadano, ésta vía sería un nuevo proceso constitucional que 

he denominado proceso declarativo de infracción de la Constitución, promovido 

a pedido de parte por cualquier ciudadano que invoque la infracción de los 

principios de democracia representativa, representación proporcional y la 

afectación de su derecho fundamental a elegir a sus representantes, los cuales 

estarían afectados –en conjunto- por la conducta tránsfuga del parlamentario 

demandado. No sería un amparo porque sería de instancia única (como lo es el 

proceso de inconstitucionalidad o de conflicto competencial en la actualidad) ante 

el Tribunal Constitucional que en su calidad de Supremo Contralor de la 

Constitucionalidad sería el ente encargado –por excelencia- de conocer este 

proceso. Con su participación aseguraríamos el análisis técnico de la infracción 

constitucional denunciada y, claro está, importaría la improcedencia de cualquier 

demanda de amparo en los términos que analicé anteriormente (supra 3.4.) y que, 

considero, resulta viable en la actualidad, ya que existiría una vía idónea y 

específica, igualmente satisfactoria, para la protección del derecho fundamental de 

los ciudadanos a elegir a sus representantes en forma proporcional, determinando 

la inexorable aplicación del inciso 2° del artículo 5° del Código Procesal 

Constitucional. 

 

La creación de un proceso constitucional de ésta naturaleza conllevaría a realizar 

una modificación de los artículos 100° y 202° de la Constitución vigente.  

 

En el caso del artículo 100° de la Constitución se agregaría un párrafo final al 

texto actual que indique que la destitución en el cargo del Congresista tránsfuga 

podrá realizarse, también, por sentencia del Tribunal Constitucional que declare 

fundada la demanda de infracción constitucional por transfuguismo que sea 

demandada con arreglo a lo dispuesto por el artículo 202° de la Magna Lex. Y es 
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que, como correlato, se incorporaría el inciso 4° al artículo 202° indicando que 

corresponde al Tribunal Constitucional conocer, en instancia única, el proceso 

declarativo de infracción de la Constitución. Asimismo, la particularidad del 

trámite del proceso podría detallarse en el Código Procesal Constitucional y en la 

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, respectivamente. 

 

Aquí cabe hacer algunas precisiones complementarias.  

 

En primer lugar, si vía juicio político por infracción constitucional se absolvió a 

un parlamentario acusado de transfuguismo, no cabe el empleo del proceso 

constitucional declarativo de infracción de la Constitución para lograr el 

desafuero. La decisión adoptada por el Parlamento debe surtir los efectos de cosa 

juzgada, irrevisable. Y a la inversa: si el Tribunal Constitucional declara fundada 

la demanda promovida en el proceso declarativo de infracción de la Constitución 

por transfuguismo y ordena el desafuero, su sentencia tiene la calidad de cosa 

juzgada e irrevisable por el Parlamento Nacional, sin perjuicio que pueda abrirse –

con posterioridad- el antejuicio por comisión del delito de abuso de autoridad. 

Aquí cabe precisar respecto a éste último aspecto que en éste proceso 

constitucional no sería acumulable la denuncia por comisión de delito, ya que se 

mantendría la atribución del Parlamento de conocer esta acusación que -como ya 

lo he dicho antes (supra 4.2.1.)- se tramitaría por la vía especial, ad hoc para casos 

de transfuguismo. 

 

En segundo lugar, me pregunto qué sucedería si paralelamente se encuentran 

abiertos un juicio político ante el Parlamento y un proceso declarativo de 

infracción constitucional ante el Tribunal Constitucional contra un congresista 

tránsfuga. Considero que en esos casos debe proceder la litispendencia vía 

excepción en cualquiera de esas vías. De esta manera, el Tribunal Constitucional 

debe inhibirse de continuar conociendo el proceso declarando fundada la 

excepción y viceversa: el Parlamento debe inhibirse de continuar conociendo el 

juicio político si existe un proceso declarativo de infracción de la Constitución 

ante el Tribunal Constitucional. 
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Considero que con esta propuesta se cerraría el círculo de combate frontal contra 

el transfuguismo que serviría no sólo como complemento del juicio político en los 

fines de constituir herramientas efectivas contra la agresión constitucional que 

implica el transfuguismo, sino que serían también herramientas disuasivas para 

evitar la quiebra de la voluntad popular. 

 

4.3. Las reformas complementarias 

 

Como lo dije al inicio de éste capítulo (supra 4.1.), considero importante proponer 

algunas medidas complementarias al modelo de control político jurisdiccional del 

transfuguismo desarrollado en esta investigación (supra 4.2.) que permitan 

prevenir la ocurrencia de las conductas tránsfugas a nivel institucional desde el 

punto de vista de las políticas públicas legislativas.  

 

Y es que coincido con lo planteado por Martín Tanaka114

 

, en el sentido que 

“(…) de lo que se trata es de elevar las barreras de entrada al sistema 

político, hacer exigente el mantenerse en el sistema y hacer expeditiva la 

salida por medio de controles y sanciones efectivas, para así depurarlo de 

actores sin respaldo ciudadano (…) incentivar la convergencia de esfuerzos 

para entrar al escenario político, de modo que se limite el espacio para 

opciones meramente personalistas. (…) urge atender la manera en que los 

congresistas son elegidos, dado que esto afecta decisivamente la disciplina 

de los grupos parlamentarios. Por ello, cuatro medidas son clave: eliminar el 

voto preferencial (que debe ser acompañada por mecanismos efectivos de 

democracia interna); sancionar el transfuguismo mediante la pérdida de la 

representación y así fortalecer el funcionamiento del Congreso sobre las 

bancadas; hacer muy fuerte, estricta y expeditiva la sanción a los 

congresistas por violaciones al código de ética parlamentaria, tema 

particularmente sensible para la opinión pública; y profesionalizar más el 

                                                 
114 TANAKA, Martín: “El sistema de partidos “realmente existente” en el Perú, los desafíos de la 
construcción de una representación política nacional y cómo enrumbar la reforma política”; En: 
Economía y Sociedad 72; CIES, septiembre 2009, pp. 60-61. 
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funcionamiento del Congreso, fortaleciendo el trabajo de los asesores 

parlamentarios sobre la base de bancadas y a partir de un número más 

funcional y estable de comisiones”. 

 

Por eso, como reformas complementarias a aquellas formuladas en esta 

investigación en materia de control político jurisdiccional del transfuguismo, 

planteo la eliminación del voto preferencial, la institucionalidad de los Planes de 

Gobierno, la regulación de las bancadas parlamentarias y la renuncia expresa al 

cargo de Congresista. 

 

Estas medidas, sumadas a aquellas que propongo para fortalecer el modelo de 

control político jurisdiccional del transfuguismo (supra 4.2.), permitirán fortalecer 

nuestra democracia en la participación de partidos políticos más sólidos y sanos 

en su democracia interna que reflejen la voluntad popular, cumpliendo el rol que 

la Constitución y la democracia moderna les ha asignado. 

 

4.3.1. Eliminación del voto preferencial 

 

Cuando traté el tema de si el Congresista es o no dueño de su escaño (supra 2.3.b), 

señalé que el reconocimiento de los principios constitucionales de democracia 

representativa y representación proporcional resultan medulares para poner las 

cosas en su sitio y no caer en el erróneo criterio de que prima la elección de 

personas antes que los partidos que, justamente, dichas personas integran.  

 

Y es que, citando a Sartori decía que en los sistemas de voto preferencial todos los 

votos van para la lista del partido lo cual genera que la lista de candidatos sea una 

característica esencial de la representación proporcional que se presenta de dos 

formas: bloqueadas, cuando no se puede modificar el orden ni el nombre de los 

candidatos, y abierta, donde se desarrolla el sistema de voto preferencial.  

 

Por ello, sostuve que -en mi opinión- una distorsionada lectura del voto 

preferencial (en el sentido que éste le otorga titularidad del escaño al Congresista 

preferido) es, a su vez, causa de distorsión de los aludidos principios 
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constitucionales y coadyuva al debilitamiento de los partidos y la quiebra de la 

voluntad popular115

 

. De allí que su necesidad de eliminación, como bien anota 

Jhon Crabtree  

“fomentaría la unidad partidaria y así ayudaría, de paso, a la disciplina 

interna (…) El sistema tiende a promover una lucha partidaria interna, ya 

que los candidatos individuales dentro de la lista compiten entre sí por la 

obtención de los votos. Una instancia en la que esto se vio claramente fue la 

elección de 1990, cuando los candidatos individuales del Frente 

Democrático, el partido de Mario Vargas Llosa, gastaron sumas 

desproporcionadas de dinero para competir con los otros candidatos de su 

propia lista” 116

 

. 

En esa misma línea, Fernando Tuesta Soldevilla117

 

 afirma: 

“El voto preferencial debe ser eliminado. Su popularidad ante la opinión 

pública no debe evitar esta medida cuyo impacto ha sido perverso en una 

representación política, que combina fraccionamiento y baja cohesión 

partidaria. 

 

Después de treinta años de haber sido implementado, se ha demostrado que 

el voto preferencial desata una inevitable lógica fratricida y perversa en cada 

partido. Es así que cada candidato, al necesitar ganar más votos que los 

compañeros de su propio partido, debe diferenciarse de ellos, convirtiéndose 

en competencia interna allí donde debería haber colaboración. 

 

                                                 
115 Martín Tanaka, sobre el particular, afirma lo siguiente: “No se modificó de manera sustancial la 
manera en que los representantes son elegidos (principalmente, voto preferencial), con lo que la 
debilidad interna de las listas partidarias se mantiene. Esto último se expresa elocuentemente en 
la fragmentación y escasa disciplina de los grupos parlamentarios” (subrayado agregado). Op.cit., 
p. 55. 
116 CRABTREE, Jhon: “Partidos Políticos e intermediación en el Perú”; En: “Construir 
instituciones: democracia, desarrollo y desigualdad en el Perú desde 1980”; Lima: 2006; Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Centro de Investigación de la Universidad 
del Pacífico, Instituto de Estudios Peruanos; p. 45. 
117 TUESTA SOLDEVILLA, Fernando: “Una lógica perversa (a propósito de eliminar el voto 
preferencial)”; En: Polítika, blog de Fernando Tuesta Soldevilla; Cfr. 
http://blog.pucp.edu.pe/fernandotuesta/una-logica-perversa-proposito-de-eliminar-el-voto-
preferencial 
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El candidato debe llamar la atención haciendo cualquier cosa para conseguir 

que lo observen en un mar de candidaturas --como en el 2006, cuando 2.800 

realizaron campañas individuales de 24 partidos--, ya de por sí alto. 

 

(…) difícilmente un sistema partidista frágil puede reconstituirse siendo más 

vulnerable a la indisciplina partidaria y al transfuguismo, por lo que no es 

raro que la gran mayoría de los que estuvieron involucrados en escándalos 

sean hijos del voto preferencial. 

 

En consecuencia, se requiere eliminar el voto preferencial e implementar el 

sistema de lista cerrada”. 

 

Coincido con todos los autores citados sobre la necesidad de abolir el voto 

preferencial por las razones ya expuestas, además que –como bien anota 

Valladares Molleda- el voto preferencial ha estimulado “liderazgos personales 

que no han potenciado sino más bien socavado la fortaleza y cohesión de los 

partidos”118

 

. 

Y lo propio con el Dictamen favorable recaído en los Proyectos de Ley N° 

1353/2006-CR y 1275/2006-CR que propone modificar el artículo 21° de la Ley 

Orgánica de Elecciones eliminando el voto preferencial, emitido por la Comisión 

de Constitución y Reglamento del Congreso de la República que lastimosamente 

no logró ser aprobado en la sesión del Pleno del Congreso el 21 de mayo de 

2009119

 

.  

Pese a que se reconsideró la votación sobre esta propuesta legislativa y se logró 

un Acuerdo de Junta de Portavoces para un nuevo debate plenario el 8 de junio de 

2011, no pudo volver a ser discutido, por lo que culminó el quinquenio congresal 

2006-2011 sin poder aprobarse120

                                                 
118 VALLADARES MOLLEDA, Jorge: “Razones, nociones y opciones básicas para la Reforma 
Electoral en el Perú”; Lima: 2004; Biblioteca de la Reforma Política N° 5, Asociación Civil 
Transparencia – IDEA, p.17. 

. 

119 Cfr. http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2006.nsf 
120 En el actual quinquenio congresal 2011-2016, el Congresista Javier Bedoya De Vivanco de la 
bancada de Alianza por el Progreso ha vuelto a presentar la propuesta mediante el proyecto N° 
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Sin embargo, el sistema de lista cerrada tiene también sus puntos en contra que 

merecen ser revisados. 

 

En efecto, la Red especializada de conocimientos electorales ACE121

 

 anota lo 

siguiente: 

“En la mayoría de los sistemas de RP [representación proporcional] por lista 

en el mundo, estas son cerradas, es decir, el orden de los candidatos es 

determinado por los partidos y los electores no pueden expresar su 

preferencia por alguno de ellos. El sistema instituído para las primeras 

elecciones democráticas en Sudáfrica fue un buen ejemplo de lista cerrada 

(ver Sudáfrica: Sistemas Electorales y Manejo de Conflictos). La papeleta 

contenía los nombres y símbolos de los partidos y una foto de su líder, pero 

no el nombre de los candidatos en lo individual. Los votantes simplemente 

escogían al partido de su preferencia, de esa manera el candidato individual 

que resultaba elegido era el predeterminado por los partidos. Esto implicaba 

que los partidos podían incluir algunos candidatos (tal vez miembros de 

minorías étnicas, grupos lingüísticos o mujeres) que de otra forma podrían 

haber tenido dificultad de ser elegidos.  

 

Un aspecto negativo de las listas cerradas es que los votantes no tienen 

capacidad para determinar quién será el representante de su partido. Las 

listas cerradas son generalmente insensibles a los cambios ocurridos en el 

entorno. Por ejemplo, en las elecciones de pre-unificación en Alemania del 

Este de 1990, el candidato que encabezaba la lista de un partido fue señalado 

como informante de la policía secreta justo cuatro días antes de la elección, 

por lo que fue inmediatamente expulsado del partido, pero como se trataba 

                                                                                                                                      
09/2011-CR el cual, a la fecha de elaboración de esta investigación, se encuentra en estudio en la 
Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso. 
121 En 1998, IDEA, IFES y UNDESA establecieron el Proyecto ACE (Administración y Costo de 
Elecciones). La actual Red especializada de conocimientos electorales es un esfuerzo en el que 
colaboran nueve organizaciones: IDEA, EISA, Elecciones Canadá, el Instituto Federal Electoral 
(IFE), IFES, UNDESA, PNUD y la División de Asistencia Electoral de Naciones Unidas 
(UNEAD, por sus siglas en inglés). La Comisión Europea es un ex miembro ex officio. Cfr. 
http://aceproject.org/about-es 

http://aceproject.org/main/espanol/es/esy_za.htm�
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de listas cerradas, los electores tuvieron que votar por él si querían apoyar a 

su partido.  

 

Muchos de los sistemas de RP de Europa continental utilizan listas abiertas, 

en las cuales los votantes pueden indicar no sólo su partido, sino también su 

candidato favorito dentro de ese partido. En la mayoría de estos sistemas, el 

voto para un candidato así como para un partido es opcional y, debido a que 

la mayoría de los electores votan por el partido y no por los candidatos, la 

opción de elegir candidatos en la papeleta tiene poco efecto. Pero en algunos 

casos (Finlandia es uno, ver Finlandia: Selección de Candidatos y 

Proporcionalidad Partidista) esta elección tiene una gran importancia ya que 

los electores deben votar por candidatos, y el orden en que los candidatos 

son electos está determinado por el número de votos individuales que 

reciben.  

 

Si bien este modelo le brinda a los votantes una mayor libertad en la elección 

de sus candidatos, también genera efectos secundarios no muy deseables. 

Dado que los candidatos dentro del mismo partido compiten efectivamente 

entre sí por los votos, esta forma de lista abierta puede producir conflictos y 

fragmentación inter-partidarias. También puede revertir los beneficios 

potenciales partidistas de presentar listas con fórmulas de candidatos 

diversos. Por ejemplo, en elecciones de RP por listas abiertas en Sri Lanka, 

los intentos de los grandes partidos srilaneses por incluir candidatos tamiles 

minoritarios en posiciones de triunfo potencial dentro de sus listas fueron 

anulados porque muchos de los electores votaron deliberadamente por 

candidatos srilaneses colocados en posiciones más bajas en el orden de las 

listas, ver Sri Lanka: Cambios para Acomodar la Diversidad.  

 

Algunos otros dispositivos son usados en pequeñas jurisdicciones para 

agregar mayor flexibilidad a los sistemas de lista abierta. En Luxemburgo y 

Suiza (ver Suiza), los electores tienen tantos votos como escaños a ocupar y 

los pueden distribuir entre los candidatos de una sola lista de partido o entre 

varias listas diferentes, como ellos lo deseen. Tanto la posibilidad de votar 

por más de un candidato en diferentes listas de partidos (a lo que se le 

conoce como "panachage"), como la de emitir más de un voto por un solo 

http://aceproject.org/main/espanol/es/esy_fi.htm�
http://aceproject.org/main/espanol/es/esy_fi.htm�
http://aceproject.org/main/espanol/es/esy_lk.htm�
http://aceproject.org/main/espanol/es/esy_ch.htm�
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candidato (práctica a la que se puede denominar voto "acumulativo"), le 

brindan una medida adicional de control al elector y ambas son catalogadas 

aquí como sistemas de listas abiertas”122

 

.  

Sin embargo, como bien anota Valladares Molleda123

 

 

“Dentro de los sistemas de representación proporcional que existen en el 

mundo, la lista bloqueada es la forma más usada (IDEA, 2000). En América 

Latina, además del Perú, la fórmula de listas no bloqueadas se utiliza en 

Brasil y Panamá (Payne y otros, 2003, pp. 108 y 109). Si bien la primera 

limita la capacidad del elector de influir sobre la decisión del partido, 

permite que los partidos aseguren la elección de candidatos con escasa 

popularidad personal o de grupos sociales minoritarios (IDEA, 2000; 

Nohlen, 1998). Además, se ha advertido que como consecuencia de estas 

formas "personalizadas" del sufragio "el electorado puede exigir 

responsabilidad individual a sus representantes y éstos saben que su 

reelección depende, en buena medida, de lo satisfechos que estén sus 

representados, y no sólo de su ubicación interna en el partido" (Molina, 

2000, p. 60). 

 

En contrapartida, las formas no bloqueada y abierta si bien permiten mayor 

influencia del elector, generan competencia y fragmentación al interior de 

cada lista (IDEA, 2000, p. 100), así como fomentan la independencia del 

candidato frente al partido (Nohlen 1998)”. 

 

Reproduzco el Cuadro elaborado en el Dictamen de la Comisión de Constitución 

y Reglamento del Congreso que me parece de suma importancia para observar la 

opción por los sistemas de listas cerradas, bloqueadas y listas abiertas124

                                                 
122 Cfr. http://aceproject.org/main/espanol/es/esg03.htm 

: 

123 Ibídem, p.33. 
124 Ibídem, p. 5 
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Y agrega algo más el dictamen citado que me parece sumamente importante 

reproducir125

 

 (subrayado agregado): 

                                                 
125  Ibídem, p. 6. 
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“Parece ser de consenso la afirmación que las listas cerradas y bloqueadas 

contribuyen a reforzar el control partidario en la medida en que es el partido 

el que organiza la oferta electoral y el que concentra la mayor atención en la 

propia campaña. 

 

En ese sentido, el partido puede decidir cómo será su representación, 

favoreciendo incluso a candidatos no muy populares pero que tengan 

competencia técnica para desempeñar una buena labor en un Congreso o 

Concejo Municipal”. 

 

Así las cosas, es cierto que el Perú tiene una experiencia de 30 años empleando el 

voto preferencial con las consecuencias nefastas que ya se han comentado. Y 

también es cierto que la experiencia internacional permite mostrar los defectos del 

sistema de lista cerrada, bloqueada. Sin embargo, optar por éste modelo no 

implicará la solución, la panacea a la crisis de los partidos que actualmente vive 

nuestro país. Y no será suficiente porque se requiere, como bien anota Tuesta 

Soldevilla126

 

 

“(…) ser exigentes en la inscripción de los partidos y reducir el número de 

invitados, potenciales tránsfugas partidarios. Las elecciones internas deben 

ser, obligatoriamente, asistidas por la ONPE, que debe capacitar y asesorar 

al comité electoral partidario, elegido con anticipación y con real 

independencia de la dirección del partido y cuyas decisiones puedan ser 

apelables a un tribunal de justicia. Asimismo, el cronograma, normas, 

padrón y hojas de vida deben estar obligatoriamente publicados en la web de 

cada partido y no en otro lado, facilitando la inscripción y descargando un 

costo al Estado. En un solo día se deben desarrollar las elecciones internas y 

la sociedad civil debe ejecutar la observación electoral, como bien lo ha 

hecho y con eficacia. Todo esto tendrá sentido si se elimina el voto 

preferencial”. 

 

No obstante, ante la evidencia de los efectos nocivos del voto preferencial que 

constituye uno de los elementos que contribuye a problemas como el 

                                                 
126 Ibídem. 
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transfuguismo y la indisciplina partidaria, vale la pena inclinarse por la 

eliminación de esta figura y reemplazarla por el sistema de lista cerrada, 

bloqueada. O quizás innovar explorando un modelo que combine ambos sistemas, 

de tal manera que la plancha congresal que postule el partido político contenga un 

número de electores por distrito electoral que vaya en lista cerrada, bloqueada 

(50%, por ejemplo), y otro compuesto por lista abierta, con voto preferencial. Así, 

si por ejemplo en el distrito electoral de Arequipa, le corresponden dos escaños a 

un determinado partido, un escaño va para los candidatos de la lista cerrada (en el 

orden propuesto) y, el otro, por el más votado de los de la lista de candidatos 

preferenciales. Éste es, simplemente, el bosquejo de una propuesta que no tiene 

por objetivo ser desarrollada a profundidad, sino simplemente esbozarla, porque 

lo que sí es patente, real, que en la actualidad y en mi concepto, la figura del voto 

preferencial debe ser eliminada. 

 

4.3.2. Institucionalidad de los Planes de Gobierno  

 

Como ya lo he dicho antes (supra 2.7.), las relaciones entre el parlamentario y el 

Partido Político sí pueden ser tensas e, incluso, conflictivas, porque el primero se 

debe a los lineamientos del segundo basados en su ideario, estatutos y su 

programa de gobierno.  

 

Y es que, como lo indiqué al tratar el transfuguismo solapado (supra 3.2.2.b) la 

propuesta programática (plan de gobierno) es -junto a la ideología que enarbola el 

partido- fundamental. Y lo es porque el grupo o bancada parlamentaria debe 

sujetarse a las líneas programáticas del Plan de Gobierno que ofrecieron en la 

campaña electoral. De esta manera, el compromiso electoral del partido con sus 

electores radica en que sus Congresistas ejercerán sus funciones parlamentarias a 

favor de implementar tales líneas programáticas.  

 

De esta manera, el Plan de Gobierno constituye una herramienta más que sirve 

para articular y viabilizar las promesas electorales mediante el funcionamiento del 
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Grupo Parlamentario que está obligado, vinculado, a cumplir las promesas 

contenidas en el Plan.  

 

Y son justamente las líneas programáticas contenidas en el Plan de Gobierno las 

que permitirán controlar casos (por el propio partido, por la bancada 

parlamentaria, por el Congreso y por los electores), por ejemplo, en los que la 

bancada plantea un proyecto de ley que implementa una oferta electoral pero uno 

de sus Congresistas vota en contra o se abstiene de votar. Constituye, pues, una 

herramienta que permite controlar, objetivamente, la disciplina partidaria-

parlamentaria. 

 

Es por ello que cabe precisar que todo partido político es una persona jurídica de 

derecho privado que en cada uno de sus actos -como lo dice el primer párrafo del 

artículo 1° de la Ley de Partidos Políticos vigente (Ley Nº 28094)- “expresa el 

pluralismo democrático” porque concurre “a la formación y manifestación de la 

voluntad popular”, lo cual concuerda con lo que expresamente dice el artículo 35º 

de la Constitución que le sirve de sustento. 

 

El artículo 23-Aº de la Ley de Partidos Políticos vigente (en adelante “LPP”) 

incorporó la obligación de los partidos que participen en los comicios electorales 

de presentar -al momento de pedir su inscripción para participar en la contienda- 

su Plan de Gobierno. Dicha disposición legal fue incorporada por el artículo 1º de 

la Ley Nº 28711 (publicada en el diario oficial el 18 de abril de 2006). No 

obstante, la LPP no consigna una definición de lo que es el Plan de Gobierno. 

 

Sin embargo, en la exposición de motivos del Dictamen de la Comisión de 

Constitución y Reglamento del Congreso de la República que sirvió de base para 

la aprobación de la Ley Nº 28711 que incorporó el artículo 23-Aº en la LPP, 

existe una definición que permitirá dar luces al respecto127

                                                 
127 Cfr. Dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República del 
mes de febrero de 2006, recaído en los proyectos de ley N°s 07470/2003-CR, 12489/2004–CR y 
14292/2005-CR, los cuales proponen que las organizaciones políticas presenten su plan de 

. Transcribo (subrayado 

agregado): 
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“c) Definición 

De acuerdo al Pacto Ético Electoral el Plan de Gobierno representa el 

compendio de objetivos o fines específicos que se propone realizar la 

organización política al asumir el gobierno.  

El Plan de Gobierno constituye la base de acción que unifica a los miembros 

de una organización política con sus aspiraciones y posiciones 

fundamentales. Es el conjunto de medidas prácticas que se plantean para 

solucionar los problemas concretos de una sociedad determinada. 

Cabe señalar que un Plan de Gobierno que no incluya aspectos técnicos que 

permitan cuantificar las promesas electorales, tendría una escasa acogida por 

parte de la sociedad, pues un Plan de Gobierno está dirigido 

fundamentalmente a la población, quien se pronunciará por su valor al 

momento de manifestar su voluntad mediante el sufragio”. 

 

Como se aprecia, un “Plan de Gobierno” es un conjunto de líneas matrices sobre 

las que se fundan las propuestas de políticas públicas que el Partido Político 

presenta a la población de manera previa a una contienda electoral, a fin que ésta 

se pronuncie coincidiendo con el programa a través del ejercicio del derecho 

fundamental de sufragio.  

 

Implícito está que siendo una obligación de carácter legal la presentación del Plan, 

éste sea fruto de la aprobación del mismo por las instancias internas del Partido 

Político. Es, por tanto, un conjunto de disposiciones aprobadas por el partido. 

 

Aquí es donde el análisis debe emparentarse con la naturaleza constitucional del 

Plan de Gobierno. Y para desentrañar tal naturaleza, es indispensable tomar en 

cuenta el rol que ejercen los partidos políticos en torno a un principio 

constitucional: el principio democrático.  

 

                                                                                                                                      
gobierno ante el Jurado Nacional de Elecciones, el mismo que será publicado en su página web. 
Cfr. 
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/dictamenes0106.nsf/dictamenes/112C44C446
18C0420525713A005D9677  

http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/dictamenes0106.nsf/dictamenes/112C44C44618C0420525713A005D9677�
http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyComisiones/dictamenes0106.nsf/dictamenes/112C44C44618C0420525713A005D9677�
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En el fundamento 23º de la famosa sentencia de la ley de la barrera electoral (STC 

Nº 00030-2005-PI/TC), el Tribunal Constitucional lo concibió así: 

 
“23. Así pues, el principio democrático se materializa a través de la 

participación directa, individual o colectiva, de la persona como titular de 

una suma de derechos de dimensión tanto subjetiva como institucional 

(derecho de voto, referéndum, iniciativa legislativa, remoción, o revocación 

de autoridades, demanda de rendición de cuentas, expresión, reunión, etc.), 

así como en su participación asociada, a través de organizaciones 

orientadas a canalizar el pluralismo político. Tales organizaciones son los 

partidos y movimientos políticos, reconocidos en el artículo 35º de la 

Constitución. 

 

Asimismo, el referido principio se materializa en la participación política 

indirecta de la ciudadanía; es decir, a través de sus representantes 

libremente elegidos. La democracia representativa es —como quedó dicho— 

el rasgo prevalente en nuestra Constitución”.  

 

En ese sentido, el principio democrático se articula como una bisagra en cuyo uno 

de sus lados existe la participación directa (individual o colectiva –partidos 

políticos-) de la ciudadanía; y, en el otro, su participación indirecta a través de 

representantes elegidos. Por tanto, uno de los instrumentos de la materialización 

de dicho principio constitucional, en sus dos vertientes, es la presentación del Plan 

de Gobierno. Y es que su presentación pone en movimiento el debate y la 

retroalimentación de las ideas y programas planteados, que nutre a la ciudadanía 

de información suficiente para que ésta elija a sus representantes en torno a las 

líneas matrices programáticas contenidas en los respectivos planes de gobierno de 

los partidos políticos.  

 

Por ello es que el Tribunal Constitucional, en el fundamento 12º de la misma 

sentencia que he venido citando, dice que 
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“De ahí que los partidos y movimientos políticos tengan la obligación de ser 

organizaciones que “concurran en la formación y manifestación de la 

voluntad popular”, tal como lo exige el artículo 35º de la Constitución. Es 

decir, tienen  la obligación de ser un primer estadío de institucionalización 

en el que la fragmentación resulte sustancialmente aminorada y encausada, a 

afectos de generar centros de decisión que puedan proyectar una voluntad 

institucionalizada de la sociedad al interior del Parlamento, que, aunada a 

otras, permita concurrir en el consenso, asegurando la gobernabilidad y 

racionalidad en la composición, organización y decisiones parlamentarias”. 

 

Es así que la naturaleza constitucional del Plan de Gobierno toma mayor cuerpo si 

recurrimos a su definición que presenta la exposición de motivos del Dictamen de 

la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República que 

sirvió de base para la aprobación de la Ley Nº 28711 que incorporó el artículo 23-

Aº en la LPP. Transcribo nuevamente su contenido (subrayado agregado): 

 
“c) Definición 

De acuerdo al Pacto Ético Electoral el Plan de Gobierno representa el 

compendio de objetivos o fines específicos que se propone realizar la 

organización política al asumir el gobierno.  

El Plan de Gobierno constituye la base de acción que unifica a los miembros 

de una organización política con sus aspiraciones y posiciones 

fundamentales. Es el conjunto de medidas prácticas que se plantean para 

solucionar los problemas concretos de una sociedad determinada. 

Cabe señalar que un Plan de Gobierno que no incluya aspectos técnicos que 

permitan cuantificar las promesas electorales, tendría una escasa acogida por 

parte de la sociedad, pues un Plan de Gobierno está dirigido 

fundamentalmente a la población, quien se pronunciará por su valor al 

momento de manifestar su voluntad mediante el sufragio”. 

 

Así las cosas, apréciese que por la naturaleza instrumental del principio 

constitucional democrático que tiene el Plan de Gobierno, puede afirmarse con 

absoluta propiedad que la obligación de ser presentado por los partidos políticos 

que se inscriben para participar en las elecciones generales establecida en el 
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artículo 23-Aº de la LPP, constituye una norma de desarrollo constitucional del 

principio constitucional democrático.  

 

Es decir, el referido artículo 23-Aº de la LPP forma parte del bloque de 

constitucionalidad que se erige sobre el rol formativo y de manifestación de la 

voluntad popular que el artículo 35º de la Constitución le reconoce a los partidos 

políticos. 

 

Todo este razonamiento sobre la naturaleza constitucional (instrumental) del Plan 

de Gobierno permite que, a nivel procesal, dicho documento pueda ser utilizado 

como un medio de prueba idóneo para acreditar la existencia de las políticas 

públicas que éste contiene como propuestas programáticas de los partidos 

políticos. Y es que sería impropio, contrario a su naturaleza constitucional, que los 

Partidos Políticos elaboren propuestas de políticas públicas al momento de 

postular en las elecciones generales y, luego, digan que estas políticas no serán 

aplicables en sus respectivos gobiernos en caso de ser elegidos.  

 

Lo digo porque es más creíble y cierto que tales políticas sean implementadas por 

el solo hecho de haber estado consignadas en el Plan de Gobierno, que la 

credibilidad y certeza del solo dicho (posterior a la presentación del Plan) del 

Partido Político de que no implementará tal política. Y es que si esto último fuera 

lo verdadero, entonces el ofrecimiento de dicha política pública no debiera haber 

sido consignado en dicho instrumento de naturaleza constitucional. Es más, sería 

burlar, traicionar, las expectativas de aquel sector poblacional que se sintió atraído 

por el ofrecimiento de implementación de tales políticas públicas y que, por ello, 

respaldó al partido político que presentó ese Plan de Gobierno dándole su 

representatividad indirecta conforme al principio democrático. 

 

La raigambre constitucional del Plan de Gobierno aquí justificada permite, insisto, 

contar con una herramienta de control objetivo de la disciplina partidaria-

parlamentaria en la votación de las propuestas que tengan relación directa con las 

líneas programáticas que el plan contiene. De esta manera, aquel parlamentario 
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que vota en contra de una propuesta legislativa que implemente una de las líneas 

programáticas del plan de gobierno podría ser fiscalizado por su propio grupo 

parlamentario mediante el “régimen de bancadas” que seguidamente trataré, sin 

perjuicio del control ciudadano. 

 

4.3.3. Regulación de “las bancadas parlamentarias” 

 

Cuando me referí a los casos que denomino transfuguismo solapado e inverso 

(supra 3.2.2.b,c), señalé que una manera de regular la disciplina parlamentaria 

que evite los actos de traición del ideario político del partido y las líneas 

programáticas contenidas en el Plan de Gobierno ofrecido a la ciudadanía en las 

elecciones generales, es la regulación de las denominadas “bancadas 

parlamentarias”. 

 

La experiencia de bancadas en diversos países del mundo se sustenta en una 

tradición democrática que muchas veces  

 
“no se encuentran reguladas por una ley específica, sino que se identifican en 

el trabajo común de los cuerpos colegiados de diferentes países. En la 

experiencia de España, por ejemplo, la actuación en bancada refleja una 

cultura política de organización partidaria bastante avanzada, que en buena 

medida responde al sistema de gobierno parlamentario adoptado por ese 

país. Otros países como Argentina o Chile, con un sistema político más 

próximo al colombiano, presentan algunas experiencias de lo que 

entendemos por régimen de bancadas. Muchas de las dificultades que se 

presentan en el ejercicio de la actuación en bancadas relacionadas con el 

individualismo al interior de los cuerpos colegiados, se registran en países 

que deben insistir en los esfuerzos por construir partidos más organizados y 

democráticos”128

 

. 

                                                 
128 “Guía Práctica sobre el Régimen de Bancadas. Material de consulta para miembros de 
Corporaciones Públicas”; Bogotá: 2008; NDI- Instituto Nacional Demócrata para Asuntos 
Internacionales – NDI Colombia; p. 39. 
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El Perú cuenta con un régimen de bancadas (denominado “Grupos 

Parlamentarios”) regulado en el artículo 37º del Reglamento del Congreso de la 

República129

 

 que contiene reglas mínimas de organización del Grupo 

Parlamentario al interior del Congreso (número mínimo de Congresistas, 

designación de representantes, etc.) y que remite las reglas de funcionamiento del 

grupo a un Reglamento Interno que la bancada debe aprobar. 

Sin embargo, tal regulación, en mi concepto, es insuficiente. 

 

Y lo es porque me parece sumamente interesante el modelo colombiano de 

régimen de bancadas parlamentarias, regulado en la Ley N° 974 del año 2005 que 

entró en vigencia el 19 de julio del año 2006130

                                                 
129 Reglamento del Congreso de la República 

. 

“Los Grupos Parlamentarios. Definición, Constitución y Registro 
Artículo 37°.- Los Grupos Parlamentarios son conjuntos de Congresistas que comparten ideas o 
intereses comunes o afines y se conforman de acuerdo a las siguientes reglas: 
1. Los partidos o alianzas de partidos que logren representación al Congreso de la República, 

constituyen Grupo Parlamentario siempre que cuenten con un número mínimo de seis 
Congresistas. 

2. Si no lograran llegar al número de representantes a que se refiere el inciso anterior, serán 
considerados como Grupo Parlamentario Especial sólo para los efectos de presentación de 
proyectos de ley, salvo que se junten dos o más agrupaciones representadas en el Congreso 
para constituir Grupo Parlamentario. 

3. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado los Congresistas que 
pertenezcan a un mismo partido. 

4. Cada Grupo Parlamentario aprueba su reglamento interno que obliga a todos sus integrantes. 
Los Grupos Parlamentarios son registrados en la Oficialía Mayor.  Tienen derecho a contar con 
personal, recursos y ambientes para el desarrollo de sus funciones, en proporción al número de 
sus miembros. 
Cada Grupo Parlamentario elegirá a sus representantes, titulares y suplentes, ante los órganos 
directivos que establezca el Reglamento, dando cuenta por escrito de tales nombramientos a la 
Oficialía Mayor. También propondrán a sus candidatos a los cargos de la Mesa Directiva y para 
conformar las comisiones y canalizarán la presentación de propuestas legislativas de acuerdo a lo 
que señala el artículo 76° del presente Reglamento.  Los documentos mediante los que se dé 
cuenta de la elección de los referidos representantes, deben estar firmados por no menos de la 
mitad más uno del número de miembros que conforman el Grupo Parlamentario”. 
130 Algunos analistas políticos en Colombia han opinado favorablemente sobre éste régimen que 
forma parte del bloque de reformas políticas iniciadas desde el año 2003. La Investigadora de la 
Fundación Foro Nacional por Colombia, Clara Rocío Rodríguez Pico, dice al respecto: “(…) en 
esta reforma política se incluyeron otras normas, algunas de las cuales han tenido un efecto 
importante, como el funcionamiento de los partidos por bancadas, la eliminación de la doble 
militancia política, la creación de la Comisión de Conciliación de textos legales entre el Senado y 
la Cámara, y la definición como períodos institucionales y no personales de los mandatarios 
locales y regionales” (subrayado agregado). Cfr. RODRÍGUEZ PICO, Clara Rocío: “La reforma 
política: ¿Diablos haciendo hostias?”; En: Razonpublica.com: Para saber en serio lo que pasa en 
Colombia; Revista digital gratuita editada por la Fundación Razón Pública; edición del 9 de enero 
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La Corte Constitucional Colombiana, en la Sentencia C-518/2007131

 

, es muy 

explícita en torno a la concepción de éste régimen. Por su importancia, transcribo 

in extenso sus particularidades: 

“3. El régimen de bancadas y las Corporaciones Públicas a las que se 

aplica. 

 

Al respecto del régimen de bancadas previsto en los incisos 6° y 7° del 

artículo      108° de la Constitución, consideró esta corporación que tales 

disposiciones consagran una novedad en el funcionamiento del Congreso, 

que la misma reforma política hizo extensiva a las demás corporaciones 

públicas de elección popular, en cuanto modifica la forma tradicional de 

actuación de sus miembros, que se hacía a título personal o mediante la 

conformación de grupos o coaliciones puramente accidentales, muchas 

veces determinadas sólo por la coyuntural coincidencia en relación con 

algún proyecto, idea o asunto de su interés (4). 

 

En efecto, dicha novedad fue precisada por la Corte, en el sentido de          

considerar que, 

 

"(... ) 

"Ahora, por disposición constitucional, la regla general de la 

actuación de los miembros de las corporaciones públicas será en 

bancadas políticas, quedando como excepcional su actuación a 

título individual. Así lo consideró la Corte en la sentencia C-859 de 

2006, al declarar inexequible la expresión "o de aquellos en los que, por 

razones de conveniencia política, de trámite legislativo o controversia 

regional en el caso de la Cámara de Representantes, los miembros de 

las bancadas decidan no adoptar una decisión única o", del inciso 

segundo del artículo 5° de la Ley 974 de 2005, al encontrar que se 

vulneraba el artículo 108 de la Constitución, en cuanto se hacían 

                                                                                                                                      
de 2011; http://razonpublica.com/index.php/politica-y-gobierno-temas-27/1674-la-reforma-
politica-idiablos-haciendo-hostias.html 
131 Cfr. http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2007/C-036-07.htm 
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nugatorios sus propósitos. Se consideró, que la generalidad y 

ambigüedad de la cláusula demandada convierte prácticamente en 

regla general la excepción de actuación individual de los miembros de 

las corporaciones públicas, 

 

Sistema de bancadas que introduce un cambio respecto de los 

protagonistas del juego político, pues en adelante ya no lo serán los 

integrantes de las corporaciones públicas individualmente considerados, 

sino que los actores principales serán los partidos y movimientos 

políticos a través de sus bancadas en las corporaciones públicas de 

elección popular, que se deberán fortalecer mediante la actuación 

cohesionada y disciplinada de sus miembros. 

 

Actuación en bancadas que presupone para estas la adopción de 

directrices, decisiones y determinaciones que deberán ser unificadas y 

obligatorias para sus miembros, que han de llevarse luego a la 

respectiva corporación a través de sus voceros o miembros autorizados. 

En esta medida, como es condición indispensable de la actuación en 

bancada, que sus miembros actúen bajo la disciplina de grupo, y que las 

decisiones que deban adaptarse lo sean por la mayoría de sus miembros, 

las minorías que puedan quedar en dicho momento están obligados a 

secundar con su voto en la correspondiente corporación pública tales 

determinaciones, so pena de las sanciones que por la inobservancia de 

las directrices de la bancada respectiva haya de imponerse de manera 

individual a sus miembros, de conformidad con los estatutos de los 

partidos. 

 

Y, si bien es cierto que la posición que se asuma por parte de cada 

bancada es obligatoria para sus miembros y ha de ser expuesta en las 

corporaciones públicas a través de sus voceros o miembros autorizados 

para tal efecto, ello no indica que los otros miembros de las bancadas 

estén escusados para asistir a las sesiones respectivas, pues resulta 

indispensable su concurrencia a las diferentes sesiones, para la toma de 

las decisiones de bancada que puedan resultar necesarias en virtud de la 

dinámica propia del debate y para hacer cumplir el reglamento 
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respectivo, y sobre todo para formalizar con su voto la expresión de la 

voluntad popular que representan, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 133 de la Constitución Política. 

 

Al respecto de la disciplina partidista, que obliga a los miembros de las 

corporaciones públicas elegidos por un mismos partido o movimiento 

político a actuar de conformidad con el régimen de bancadas, es decir, a 

pronunciarse en la forma previamente establecida por esta, podría 

pensarse que constituiría una negación de la democracia, en cuanto no 

permitiría la libre expresión de todos sus miembros, que son los directos 

representantes del pueblo; sin embargo, el sistema de bancada no se 

orienta a anular la actuación individual de los miembros de las 

corporaciones públicas sino a enmarcarla dentro de las decisiones, 

determinaciones y directrices sentadas por las bancadas respectivas. 

Además, este sistema implica que en el seno de las corporaciones 

públicas existan y se observen a cabalidad los mecanismos 

democráticos que garanticen la libre expresión de todos sus miembros y 

el análisis abierto de las diferentes posiciones en relación con los 

diversos temas de interés, con lo cual se garantizan el principio 

democrático que debe regir la actuación de los miembros de las 

corporaciones públicas. 

 

En efecto, el sistema de bancadas presupone una importante labor que 

habrá de llevarse a cabo ahora al interior de cada bancada, pues les 

corresponde debatir y adoptar democráticamente una posición de grupo, 

que habrá de ser expuesta por el vocero o voceros en la correspondiente 

corporación pública, para lo cual deberán establecerse mecanismos que 

aseguren la efectiva participación de los diferentes miembros del grupo 

parlamentario, en forma tal que la posición que finalmente se adopte, 

constituya realmente el resultado del respectivo ejercicio 

democrático.”(5). (negrillas no son del texto original) 

-------------------------- 
(4) Sentencia C-036 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas Hernández 

(5) Sentencia C-036 de 2007 M.P. Clara Inés Vargas Hernández” 
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Como se aprecia, la importancia de regular el régimen de bancadas radica en que 

se obliga, legalmente, a que los Congresistas elegidos por un mismo partido o 

movimiento social, actúen en grupo y coordinadamente conciliando, de un lado, la 

representatividad y la legitimidad, y del otro, la agilidad y la flexibilidad en la 

labor parlamentaria132

 

, elevando la responsabilidad de los partidos en las 

discusiones internas y en la toma de decisiones. 

Dicho en otras palabras, las bancadas son para actuar coordinadamente, para 

tomar decisiones de forma democrática al interior de los partidos, y para lograr 

mayores niveles de eficacia, eficiencia y responsabilidad en el funcionamiento del 

Parlamento Nacional. De esta manera, un partido o movimiento político actúa en 

bancada para promover y facilitar el trabajo en torno a un programa político 

único133

 

. De allí su vinculación con el Plan de Gobierno (que se convierte en una 

necesidad institucional) ofrecido en la campaña electoral que ya he tratado antes 

(supra 4.3.2.). 

Y aquí son por demás importantes algunos aspectos didácticos contenidos en un 

documento instructivo sobre bancadas parlamentarias en Colombia que he venido 

citando y que transcribo a continuación134

 

: 

“(…) 

b) ¿Qué decisiones se toman al interior de una Bancada? 

_ Respaldar o rechazar las iniciativas legislativas de un autor o autores 

miembros del partido. 

- Respaldar o rechazar las propuestas para ejercer control político frente a la 

administración territorial. 

_ Postular candidatos para las elecciones que tienen lugar en las 

Corporaciones. 

_ Designar voceros principales, de las comisiones y para el control político. 

                                                 
132 LÓPEZ MURCIA, Julián Daniel: “Cómo opera la Ley de Bancadas”; Cfr. 
blogjus.wordpress.com/2007/06/06/como-opera-la-ley-de-bancadas/ 
133 “Guía Práctica sobre el Régimen de Bancadas…”, ibídem, p. 8. 
134 “Guía Práctica sobre el Régimen de Bancadas…”, ibídem, p. 13. 
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_ Definir posiciones oficiales frente a diversos temas de interés público y del 

trabajo legislativo. 

 

c) ¿Cómo se toman decisiones en una Bancada? 

Una bancada toma decisiones por medio de mecanismos democráticos. Esto 

quiere decir, que aplica reglas de juego para la discusión y conciliación de 

propuestas bajo los principios de transparencia, participación e igualdad del 

voto. Estos son requisitos mínimos para que todos sus miembros asuman 

como suyas sus decisiones de bancada.  

 

d)¿Puedo actuar por fuera de las decisiones de la bancada cuando se 

trata de mi propia conveniencia política o cuando es un tema de interés 

de mi región? 

_ No. Uno de los propósitos de la actuación en bancada es convertir en 

iniciativas conjuntas las propuestas individuales luego de las discusiones y 

las conciliaciones. 

_ Una alternativa para adelantar iniciativas regionales o individuales es 

promoverlas ante la bancada correspondiente para conseguir su respaldo” 

(…) 

b) ¿Cómo se vota en bancada? 

_ Las bancadas votan en bloque, lo que quiere decir que CADA UNO de sus 

miembros ejerce su derecho al voto de acuerdo con la orientación convenida 

en la reunión de bancada. La votación debe ser de carácter nominal (por 

medio de mecanismos que permitan identificar la expresión del voto de cada 

uno de sus miembros), de tal manera que conste en las actas el acatamiento 

de la decisión tomada. 

_ Cuando se trata de conflictos de intereses el miembro de la bancada 

solicitará permiso para no votar”. 

 

Nótese que la regulación de las bancadas parlamentarias en Colombia (que es el 

modelo tomado como referencia) impulsa a que las bancadas discutan, 

previamente, los temas –materia de sus funciones parlamentarias- que luego serán 

discutidos en el Poder Legislativo. Se trata, entonces, de una discusión interior 
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donde expresan sus coincidencias, disidencias, alternativas y pulen las posiciones 

políticas que llevarán a discusión, en bloque, ante el Pleno135

 

. 

El artículo 4° de la Ley N° 974 del año 2005 que regula el Régimen de Bancadas 

en Colombia remite a los Estatutos del Partido Político las reglas especiales para 

el funcionamiento de sus bancadas y los mecanismos para la coordinación de sus 

decisiones dentro del Parlamento, en las que se establezcan obligaciones y 

responsabilidades distintas según se trate del cumplimiento de funciones 

legislativas, de control político o electorales, por parte de la respectiva 

corporación, así como lo concerniente a su régimen disciplinario interno. Aquí 

apréciese que a diferencia del artículo 37° del Reglamento del Congreso del Perú 

que remite al Reglamento Interno de los Grupos Parlamentarios que vincula a sus 

miembros, la ley de bancadas colombiana coloca los hitos, los ejes por donde se 

deben mover las reglas de dicho reglamento interno136

                                                 
135 En los fundamentos 7° y 8° de la Sentencia C-859-2006, la Corte Constitucional Colombiana 
dijo: “7. Uno de los aspectos centrales de la Reforma Política fue el de incorporar al modelo 
constitucional el llamado régimen de bancadas políticas. Con ello pretendió, como acaba de 
mencionarse, incentivar la acción política colectiva en torno a programas políticos más claros y 
consistentes y desestimular la acción individual de cada uno de los miembros del partido. Para los 
congresistas que impulsaron esta reforma, el régimen de bancadas era un instrumento adecuado 
para fortalecer la estructura interna de los partidos y para dar “orden, coherencia y agilidad al 
debate democrático”. 8. De conformidad con las finalidades descritas, el nuevo régimen de 
bancadas convierte a los partidos y movimientos – y no simplemente a las personas elegidas – en 
protagonistas del acontecer legislativo. Adicionalmente, los partidos y movimientos quedan 
constitucionalmente habilitados para establecer una férrea disciplina interna y para obligar a sus 
miembros a votar, en todos los casos – salvo en los “asuntos de conciencia”-, de conformidad con 
las decisiones democráticas adoptadas. En este sentido, cabe indicar que la obligación de adoptar 
todas las decisiones de manera democrática dentro de la bancada, tiende a fomentar la discusión 
colectiva y a consolidar y dotar de cohesión y consistencia las actuaciones del partido o 
movimiento en la respectiva corporación. Esto adicionalmente, promueve el control ciudadano y 
la rendición de cuentas del partido respecto de sus electores”. Cfr. 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/C-859-06.htm 

. Claro que, a mi juicio, la 

136 Ley N° 974 del año 2005, Colombia 
“ARTÍCULO 4°. ESTATUTOS. Los partidos deberán establecer en sus estatutos las reglas 
especiales para el funcionamiento de sus bancadas y los mecanismos para la coordinación de sus 
decisiones dentro de las corporaciones públicas, en las que se establezcan obligaciones y 
responsabilidades distintas según se trate del cumplimiento de funciones legislativas, de control 
político o electorales, por parte de la respectiva corporación. 
Asimismo, determinarán lo atinente a su régimen disciplinario interno. Podrán establecer 
sanciones por la inobservancia de sus directrices, las cuales se fijarán gradualmente hasta la 
expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del miembro de la respectiva 
corporación pública, observando el debido proceso. 
En todo caso la sanción deberá ser comunicada a la Mesa Directiva de la respectiva 
Corporación, para que a través de ella se le dé cumplimiento, siempre que ello implique 
limitación de derechos congresuales. 
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remisión al reglamento debe ser mínima porque las normas del reglamento 

congresal deben establecer los linderos por donde debe moverse la conducta de 

los integrantes de la bancada o grupo parlamentario, de tal manera que la 

disciplina de los Congresistas pueda ser fácilmente medida. 

 

Y en esa óptica cobra especial importancia la denominada objeción de conciencia, 

puesto que es la única posibilidad que tiene el Congresista integrante de un Grupo 

Parlamentario de apartarse, válidamente, de votar contra la postura mayoritaria de 

la bancada sin incurrir en acto de indisciplina. 

 

Tatiana Recoder Vallina137

 

, al mostrar la experiencia europea, dice al respecto: 

“Los Grupos parlamentarios, bien en su normativa interna, bien por medio 

de los estatutos de los partidos, contemplan sanciones para aquellos 

miembros que incumplieran con la disciplina interna, a pesar de lo cual 

siguen produciéndose casos con relativa frecuencia. La indisciplina de voto 

ha sido especialmente significativa en el Parlamento italiano, donde las 

votaciones secretas han facilitado enormemente estas actuaciones. También 

en el parlamento británico se detectan a veces “rebeliones” de los 

backbenchers contra las propuestas de los dirigentes del partido. Pero, en 

cualquier caso, no confundamos la indisciplina citada con los casos en los 

que el Grupo deja a los Diputados libertad de votación. Esta última es 

normal que se conceda en los supuestos del conocido como voto de 

                                                                                                                                      
Los estatutos de los partidos también contemplarán sanciones estrictas por la inasistencia 
reiterada a reuniones de bancada, las que podrán incluir la pérdida temporal del derecho al voto. 
La inasistencia a las reuniones de las bancadas no excusará al ausente de actuar conforme a las 
decisiones adoptadas por las mismas, y si no lo hiciere así este quedará sujeto a las sanciones 
previstas por los estatutos del partido o movimiento político para la violación del régimen de 
bancadas. 
En caso de la imposición de una sanción por un partido o movimiento a uno de sus miembros 
procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, que se surtirá dentro del mismo partido y 
ante la instancia correspondiente que determine los estatutos. 
El retiro voluntario de un miembro de Corporación Pública del partido o movimiento político o 
ciudadano en cuyo nombre se eligió, implica el incumplimiento del deber de constituir bancada, y 
como tal podrá sancionarse como una violación al Régimen de Bancada en los términos de la 
Constitución y la ley”. 
137 RECODER VALLINA, Tatiana: “Los Grupos Parlamentarios en Europa Continental: 
Principales Modelos”; En: “Asamblea. Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid. Especial 
Monográfico. Los Grupos Parlamentarios”; Madrid: junio 2007; Asamblea de Madrid, Servicio 
de Publicaciones, pp. 56-57. 
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conciencia, esto es, aquellos casos en los que no hay una postura oficial 

sobre un determinado asunto o cuando se tratan temas que afectan de manera 

especial a las creencias más íntimas de los Diputados. Así, en Dinamarca en 

materias especialmente importantes para una región, los Diputados elegidos 

por dicha zona tienen garantizada la libertad absoluta de voto, si la 

supervivencia del Gobierno no está en juego. También se acepta libertad de 

voto en materias que no están relacionadas con la tradicional división entre 

izquierda-derecha del sistema de partidos o con los principales asuntos 

económico-sociales. En el caso de Suecia, la línea del partido en las 

cuestiones religiosas, éticas y a veces también las regionales (…). En 

Finlandia, tal es la relevancia de hecho de los Grupos, que los Diputados 

votan en el parlamento siguiendo los dictados de su partido. Sólo en 

ocasiones excepcionales pueden los parlamentarios actuar libremente según 

su propia conciencia, si bien hay que resaltar que es el Grupo quien toma la 

decisión formal sobre si sus miembros pueden o no actuar libremente”. 

 

La objeción de conciencia es, entonces, el mecanismo que garantiza la opinión 

disidente que encuentra amparo en la libertad de conciencia prevista en el inciso 

3° del artículo 2° de la Constitución.  

 

El modelo colombiano es muy claro en prever tal aspecto138

 

. No obstante, soy de 

la opinión de regular los temas que no se consideran  como de conciencia a fin de 

evitar el mal uso o la falsa invocación de éste derecho del Congresista como 

ciudadano que ejerce la representación popular y traicione la disciplina 

parlamentaria. 

Aquí el instructivo que he venido citando resulta ser útil para tal propósito: 

 

 

 

                                                 
138 Ley N° 974 del año 2005, Colombia 
“ARTÍCULO 2°. ACTUACIÓN EN BANCADAS. Los miembros de cada bancada actuarán en 
grupo y coordinadamente y emplearán mecanismos democráticos para tomar sus decisiones al 
interior de las corporaciones públicas en todos los temas que los Estatutos del respectivo Partido 
o Movimiento Político no establezcan como de conciencia”. (subrayado agregado) 
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“¿Qué se entiende por Asuntos de Conciencia? 

_ Los estatutos de cada partido o movimiento precisan lo que debe 

entenderse como asuntos de conciencia (Ej: convicciones religiosas, servicio 

militar obligatorio, etc.) (…) 

_ Cuando un miembro de la bancada expresa una opinión contraria y 

después del debate interno su posición se encuentra en abierta objeción 

frente a las decisiones que allí se toman, someterá a consideración y decisión 

de su bancada si se trata de un asunto de conciencia. En bancada se decide 

cuándo se deja en libertad a alguno de sus miembros para votar de acuerdo 

con su criterio individual, que en cualquier caso procederá sólo para asuntos 

de conciencia139

_ Las decisiones alrededor de los asuntos de conciencia pueden ser apeladas 

ante las instancias previstas por cada partido o movimiento político. 

. 

(…) 

El carácter democrático del funcionamiento de las bancadas incluye la 

posibilidad de expresar opiniones contrarias dentro de ella. En este caso el 

miembro que no comparta las orientaciones de la bancada tendrá derecho a 

dejar constancia de sus opiniones y argumentos para que sus electores 

puedan hacer seguimiento de sus actuaciones. Dejar constancia de una 

opinión contraria, no quiere decir en ningún caso que el miembro 

discrepante quede exento de la obligación de votar en el sentido que decide 

su bancada, con la excepción de los asuntos que se consideren de 

conciencia140

 

”.  

Por todas estas razones, es claro advertir que la regulación del régimen de 

bancadas de una manera más explícita141

                                                 
139 Ley N° 974 del año 2005, Colombia  

 que contemple aspectos de vital 

importancia como la objeción de conciencia, permite que actúe en conjunto con el 

resto de propuestas complementarias que aquí presento, de tal manera que exista 

“ARTÍCULO 5°. DECISIONES. Las bancadas adoptarán decisiones de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo segundo de esta ley. Cuando la decisión frente a un tema sea la de dejar en libertad 
a sus miembros para votar de acuerdo con su criterio individual, se dejará constancia de ello en 
el acta respectiva de la reunión de la bancada”. (subrayado agregado) 
140 “Guía Práctica sobre el Régimen de Bancadas…”, ibídem, pp. 13-14. 
141 Motivo por el cual el artículo 37° del Reglamento del Congreso de la República del Perú 
merece una urgente reforma que pueda recoger planteamientos como los del régimen de bancadas 
colombiano, con las mejoras que corresponda adecuando las normas a nuestra realidad y siendo 
más específicos con la objeción de conciencia. 
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un combate preventivo y efectivo contra el transfuguismo, abriendo la puerta al 

control de aquellas modalidades solapada e inversa que traté en su oportunidad en 

esta investigación (supra 3.2.2.b,c). 

 

4.3.4. La renuncia al cargo de Congresista 

 

A mi juicio, la figura de la renuncia al cargo de Congresista es una valiosísima 

herramienta de combate contra el transfuguismo, puesto que aquel representante 

que invoque razones de objeción de conciencia, de cambio de ideología 

partidaria, como sustento de su decisión de renunciar al Grupo Político-

Parlamentario por el cual fue electo, encuentra en la renuncia el vehículo perfecto 

para evitar la infracción constitucional que he desarrollado en el trayecto de esta 

investigación. 

 

Sin embargo, el artículo 95° de la Constitución establece que el cargo de 

Congresista es irrenunciable. 

 

No obstante, cabe aquí dejar constancia que, en mi opinión, la interpretación 

literal del referido texto constitucional no es la única y exclusiva vía para 

atribuirle significado, puesto que tal como lo ha reconocido el Tribunal 

Constitucional en el caso de la acción de inconstitucionalidad contra el segundo 

párrafo del artículo 191º de la Ley Nº 26859 –Ley Orgánica de Elecciones-, 

modificado por el artículo 17º de la Ley Nº 27369 (caso de las encuestas a boca 

de urna, STC Nº 0002-2001-AI/TC142

 

): 

“2. (…) La norma, es sabido, una vez promulgada y publicada adquiere lo 

que se ha dado en llamar "vida propia". Se desliga de la intención de su 

creador y adquiere vigencia autónoma, ubicándose en el contexto legislativo 

coexistente, frente a los futuros intérpretes y a las situaciones del porvenir”. 

 

Y es que, efectivamente, todas las normas están sujetas a los diversos métodos de 

interpretación para atribuirles significación. Ningún método tiene un papel 
                                                 
142 Cfr. http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2001/0002-2001-AI.html 
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preponderante. Ninguno tiene un rango superior al otro. Por ello, en palabras de 

Kelsen, todos los métodos son susceptibles de arribar a planteamientos 

interpretativos válidos y todos equivalentes por entero143

 

. 

Hago esta acotación porque sostengo la tesis de que la renunciabilidad al cargo de 

Congresista de la República sí es posible sin modificar un ápice del texto vigente 

del primer párrafo del artículo 95° de la Constitución si éste se concuerda con las 

demás disposiciones constitucionales que amparan la protección de derechos 

fundamentales  (artículo 2°).  

 

En este sentido, fruto de esa interpretación sistemática de normas constitucionales 

(artículos 95º y 2º) arribo al siguiente argumento: la renuncia al cargo de 

Congresista es posible siempre y cuando ésta se encuentre basada en causas 

constitucionales. Y esas causas constitucionales no pueden ser otras que la 

protección de derechos fundamentales y/o principios constitucionales. Es decir, 

para que la renuncia al cargo de Congresista de la República sea posible, ésta no 

puede ser incausada, ni tampoco puede basarse en cualquier causa porque sólo 

allí surtiría efectos la interpretación literal del artículo 95º de la Constitución: que 

el cargo de congresista es irrenunciable. La causa de la renuncia debe ser la 

protección de un derecho fundamental del renunciante o de uno o varios 

principios constitucionales. 

 

Insisto: hago la atingencia sobre estos principios de la interpretación jurídica 

habida cuenta que si bien la interpretación gramatical del primer párrafo del 

                                                 
143 Así anota Hans Kelsen: “(...) No existe genéricamente ningún método –caracterizable 
jurídicopositivamente- según el cual uno entre varios significados lingüísticos de una norma 
pueda ser designado como el “correcto”; suponiendo, naturalmente, que se trata de varios 
posibles, es decir, que se trata de posibles interpretaciones del sentido en conexión con todas las 
otras normas de la ley o el orden jurídico. Pese a todos los esfuerzos de la jurisprudencia 
tradicional no se ha logrado resolver a favor de uno u otro, en manera objetivamente válida el 
conflicto entre voluntad y expresión. Todos los métodos de interpretación desarrollados hasta 
ahora llevan siempre a un resultado posible, y nunca a un único resultado correcto. Inclinarse a 
la voluntad supuesta del legislador, dejando a un lado el tenor literal, o bien atenerse 
estrictamente al tenor literal sin preocuparse por la voluntad –por lo general, problemática- del 
legislador, es, desde el punto de vista del derecho positivo, equivalente por entero”. Cfr. 
KELSEN, Hans: “La Teoría Pura del Derecho”; México: 1993; Editorial Porrúa; pp. 352 - 353. 
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artículo 95° de la Constitución permitiría afirmar que el cargo de Congresista de 

la República es irrenunciable; sin embargo, tal significado de la disposición sería 

diametralmente distinto si se acude a la interpretación constitucional bajo el 

principio de unidad de la Constitución (nota 38 supra). 

 

En efecto, una interpretación constitucional de la disposición contenida en el 

primer párrafo del artículo 95° de la Constitución, supone compatibilizarla con los 

principios y demás disposiciones constitucionales. Es, por consiguiente, una 

interpretación que no aísla la disposición materia de interpretación, sino que la 

relaciona con otras disposiciones de la Ley Fundamental, entendiéndola como un 

sistema. Se trata, pues, del empleo de una metodología distinta a aquella cuya 

finalidad estriba en extraer el sentido de la norma interpretada a la luz del empleo 

único y exclusivo de los métodos tradicionales de la interpretación legal. 

 

Ello exige, por tanto, en hacer algunas precisiones teóricas, conceptuales, sobre lo 

que se entiende por interpretación constitucional. 

 

García de Enterría144

 

 la entiende de esta forma: 

“La supremacía de la Constitución sobre todas las normas y su carácter 

central en la construcción y en la validez del ordenamiento en su conjunto, 

obligan a interpretar éste en cualquier momento de su aplicación –por 

operadores públicos o por operadores privados, por Tribunales o por órganos 

legislativos o administrativos- en el sentido que resulta de los principios y 

reglas constitucionales, tanto los generales como los específicos referentes a 

la materia de que se trate”. 

 

Un aspecto que es muy importante a tomar en cuenta consiste en que la 

metodología empleada para realizar la interpretación constitucional del primer 

párrafo del artículo 95° de la Constitución es la misma –desde un punto de vista 

                                                 
144 GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: “La Constitución como norma y el Tribunal 
Constitucional”; Madrid: 1985; Editorial Civitas, tercera edición, p. 95. 
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lógico- que empleó el Tribunal Constitucional en el caso de la revisión de las 

decisiones del Jurado Nacional de Elecciones (“JNE”). 

 

Como se recordará, el artículo 181° de la Constitución señala que las resoluciones 

del JNE se dictan en instancia final, son definitivas “e irrevisables”. 

 

Sin embargo, conforme al argumento que no existen zonas exentas del control 

constitucional, el Tribunal Constitucional dijo que cuando la Constitución 

establece que las decisiones del JNE son irrevisables, dicha disposición debe 

entenderse que son irrevisables si y solo si las decisiones del JNE no violan 

derechos fundamentales. Es decir, si violan derechos fundamentales, son 

revisables. 

 

Lógica y metodológicamente, mi argumento de interpretación constitucional sigue 

el mismo derrotero: cuando el primer párrafo del artículo 95° de la Constitución 

dice que el cargo de congresista es “irrenunciable”; es irrenunciable si y solo si no 

está basado en causa constitucional (o sea, renuncia incausada). Por tanto, si la 

renuncia está basada en causa constitucional (protección de derechos 

fundamentales o de principios constitucionales), el cargo es renunciable. 

 

Claro que algunos juristas como Samuel Abad se inclinan por una interpretación 

literal del artículo 95° de la Constitución y opina que la renuncia no es viable, tal 

como así lo dijo a un medio de prensa145

 

 al comentar el intento de renuncia al 

cargo que en su momento planteó el jurista Don Javier Valle Riestra en el año 

2008: 

“Sólo si se reforma la Constitución, el legislador aprista Javier Valle Riestra 

podría renunciar al cargo, sostuvo hoy el constitucionalista y ex defensor 

adjunto Samuel Abad, quien añadió que, de acuerdo con la Carta Magna, el 

mandato legislativo es irrenunciable.  

 

                                                 
145 Red de Noticias Andina. Cfr. 
http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.aspx?id=b2ms6jLW8qc= 
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Añadió que si pese a ello Valle Riestra hace efectiva su renuncia, el 

Congreso tendría que responderle que no es procedente, precisamente, por 

dicho precepto constitucional, o que en todo caso espere a que el Congreso 

haga la reforma correspondiente. 

 

Explicó que el artículo 95 de la Carta es contundente cuando afirma que “el 

mandato legislativo es irrenunciable”, y esto lo sabe Valle Riestra porque es 

constitucionalista”. 

 

Naturalmente, por las razones ya expuestas y porque me baso en los principios de 

la interpretación constitucional que todo constitucionalista debe saber, muestro 

mi discrepancia con Samuel Abad sobre este tema. Y además del desacuerdo y 

dada mi amistad y admiración por mi maestro, el distinguido jurista, Don Javier 

Valle Riestra Gonzales Olaechea, colaboré con él en la preparación de su 

demanda de amparo contra el Congreso de la República que fuera presentada el 

23 de junio del año 2008 para que judicialmente se reconozca su renuncia al cargo 

de Congresista de la República.  

 

Don Javier Valle Riestra sostenía una tesis diferente a la mía. Se trataba de la tesis 

alemana elaborada por Otto Bachof146

 

 por la cual No todo lo que está en la 

Constitución es constitucional.  

Según una nota del diario El Comercio del 25 de marzo del año 2008, el jurista 

argumentaba lo siguiente al diario “El Comercio”147

 

 (subrayado agregado): 

“Yo prometí a mis electores luchar por restaurar la Carta del 79 y el 

bicameralismo. No se ha podido hacer. Sería un oportunista si me quedara. 

                                                 
146 Cfr. Lección inaugural de la Universidad de Heidelberg impartida el 20.7.1951.-Publicada 
originalmente en Recht und Staat 163/164, J.C.B. Mohr (Paul Siebeck), Tubingam, 1951. 
//Traducción de Leonardo Álvarez Álvarez, Profesor Asociado de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Oviedo. Fuente: “¿Verfassungswidrige Verfassungsnormen?” EN O. Bachof, 
“Wege zum Rechtstaat. Ausgewählte Studien zum öffentlichen Rect.”. , ed. Athenaum, 
Königstein, 1979. 
147 Cfr. http://elcomercio.pe/edicionimpresa/html/2008-03-25/valle-riestra-dice-sentirse-frustrado-
y-presenta-carta-renuncia-al-congreso.html 
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Además siento que es una claudicación seguir en un sistema en el que no 

creo". 

 

La Constitución señala que el cargo de congresista es irrenunciable. Sin 

embargo, Valle Riestra comentó que "no todo lo que está en la Constitución 

es constitucional". Apelando a la tradición constitucional, afirmó que "todas 

las constituciones, salvo las de 1979 y 1993, han contemplado la renuncia". 

 

"Las normas supranacionales consagran el principio de que uno no está 

obligado a hacer un trabajo en contra de su voluntad y que vaya en contra de 

sus principios", comentó”. 

 

Internamente, compartí con Javier Valle Riestra mi tesis sobre la renunciabilidad 

basada en el ejercicio de interpretación constitucional antes explicado, puesto que, 

en mi concepto, tal ejercicio interpretativo impedía que se presentara la antinomia 

por colisión o contradicción de supuestos normativos148

 

. Y es que, justamente, la 

labor del intérprete es la de agotar todos los medios para evitar encontrarse con la 

antinomia que conlleva al empleo del control normativo (inaplicación de una de 

las normas en conflicto, por ejemplo).  

De allí que la tesis alemana de las antinomias constitucionales (“No todo lo que 

está en la Constitución es constitucional”), en mi concepto, no fuera aplicable al 

presente caso porque no hay colisión alguna entre normas constitucionales sino 

todo lo contrario: una perfecta armonización entre el artículo 95º y la cláusula de 

los derechos fundamentales del artículo 2º de la Constitución. 

 

Valle Riestra, generosamente, aceptó incluir mi planteamiento como pretensión 

principal en su demanda y, subordinadamente, su tesis de las antinomias 

constitucionales. 

 

                                                 
148 Para Bobbio la antinomia es “aquella situación en la que se encuentran dos normas, cuando 
una de ellas obliga y la otra prohibe, o cuando una obliga y la otra permite, o cuando una prohibe 
y la otra permite un mismo comportamiento”. Cfr. BOBBIO, Norberto: “Teoría General del 
Derecho”; Bogotá: 1999; Editorial Temis; tercera reimpresión de la segunda edición; p. 188. 
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El caso fue resuelto de manera favorable por el 10° Juzgado Constitucional de 

Lima mediante sentencia del 11 de marzo del año 2010.  

 

Allí, el Juez Roberto Vílchez Dávila declaró fundada en parte la demanda del Dr. 

Valle Riestra puesto que aceptó la tesis de la interpretación constitucional, 

desestimando la de las antinomias constitucionales149

 

.  

De todos los fundamentos de la sentencia, recojo lo expuesto en los considerandos 

séptimo y noveno. Transcribo: 

 

“SÉPTIMO: Que, en ese sentido, una interpretación conforme con la 

dignidad de la persona y el respeto de los derechos fundamentales, y que a 

su vez no vacíe de contenido la regla contenida en el artículo 95° de la 

Constitución, es aquella que entiende que cuando el texto constitucional 

señala que el cargo de congresista es irrenunciable, está haciendo referencia 

a una prohibición de renunciar sin alegar causa alguna o incausada y que no 

basta la sola decisión del Congresista de renunciar al cargo para que opere la 

misma. Del mismo modo, es aquella que entiende, contrario sensu, que sí es 

posible renunciar al cargo de congresista cuando exista una causa que 

justifique dicha decisión, y siempre y cuando dicha renuncia sea aceptada 

por el Congreso de la República, como así se establece para el caso del 

Presidente de la República, en atención al principio de igualdad contenido 

en el inciso 2) del artículo 2° de la Constitución, tratándose de dos poderes 

del Estado de la mayor importancia en la vida política nacional y de 

funcionarios de la mayor jerarquía elegidos por votación popular”. 

(…) 

NOVENO: Que, en consecuencia, teniendo en cuenta que la persona 

humana es el fin supremo de la sociedad y del Estado y que por ello todos 

los preceptos constitucionales tiene por finalidad la defensa y respeto de los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, entre ellos la 

libertad de trabajo, que supone la libertad de realizar o no una determinada 
                                                 
149 En el considerando quinto de dicha sentencia, el Juez del 10º Juzgado Constitucional de Lima 
dijo: “QUINTO: (…) la tesis formulada por el actor respecto a que la aparente incompatibilidad 
de la irrenunciabilidad del cargo de congresista con los derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución conlleva necesariamente a que dicha norma deba ser considerada 
inconstitucional, deberá ser desestimada por el Juzgado”. 
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actividad remunerada o cambiarla por otra; estando a que desde una 

interpretación conforme con la dignidad de la persona y el respeto de los 

derechos fundamentales, y que a su vez no vacíe de contenido el artículo 95º 

de la Constitución, posibilita la renuncia al cargo de Congresista cuando 

exista una causa que justifique dicha decisión, y siempre y cuando dicha 

renuncia sea aceptada por el Congreso de la República; teniendo en cuenta 

la avanzada edad y la angustia y tensión que padecería el demandante por 

ejercer un cargo para el que ya no tiene vocación, pone en evidencia que la 

falta de pronunciamiento por el Pleno del Congreso respecto de la renuncia 

planteada por el actor estaría afectando su dignidad como persona y su 

derecho a la libertad de trabajo, y pondría en riesgo o amenazaría su derecho 

a la salud; razones por las cuales corresponde estimar en parte la demanda 

presentada”. 

 

Y, amparado en estos argumentos, el Juez Vílchez Dávila ordenó  

 

“(…) que el Presidente del Congreso de la República cumpla con someter a 

consideración del Pleno del Congreso, como primer punto del orden del día 

de la agenda de la próxima sesión, la renuncia presentada por el demandante 

el día 24 de marzo de 2008, conforme a las consideraciones expuestas en el 

décimo considerando de la presente resolución”. 

 

La sentencia fue apelada tanto por el Congreso de la República como por el 

demandante. Pero ambos sólo apelaron el extremo de la ejecución de la renuncia, 

con lo cual la viabilidad constitucional de tal mecanismo por razones de la defensa 

de los derechos fundamentales invocados por el actor, quedó consentida. 

 

Los autos fueron elevados a la Séptima Sala Civil de la Corte Superior de Lima. 

 

Mediante Resolución Nº 20 del 30 de junio del año 2011 los Magistrados 

integrantes de dicho Tribunal Superior entraron en discordia de acuerdo al 

siguiente detalle: 
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 La doctora Palomino Thompson opinó porque se confirme la sentencia del 

Juez Vílchez Dávila, pero opinó porque se revoque la orden que aquella 

contiene, reformándola por el mandato siguiente: que el Pleno del Congreso, 

como máximo órgano deliberativo, acepte la solicitud de renuncia presentada 

el 24 de marzo de 2008. 

 

 El doctor Ordóñez Alcantara opinó también porque se confirme la sentencia, 

pero opinó porque ésta se revoque en su mandato, el cual reformó por la 

orden siguiente: que el Congreso de la República acepte la renuncia, bajo 

apercibimiento de considerarse aceptada por dicho Poder del Estado. 

 

 El doctor Aguado Sotomayor también opinó porque se confirme la sentencia, 

pero no revocó el mandato que ésta contiene. Más bien, pidió que se declare 

“nulo” el concesorio de adhesión a la apelación concedido al demandante. 

 

 Finalmente, la doctora Donato Meza también opinó porque se confirme la 

sentencia, pero revocó el mandato, ordenando que se declare procedente la 

renuncia al cargo de Congresista presentada por el demandante, “sin 

necesidad de someter al pleno del Congreso dicha decisión; debiendo ser 

reemplazado por el accesitario”. 

 

Como se aprecia, los cuatro Vocales Superiores están de acuerdo con la viabilidad 

de la renuncia al cargo de Congresista. La discordia se produce, únicamente, por 

la manera de ejecutarla, puesto que el Reglamento del Congreso no contempla 

procedimiento alguno para hacerla viable, dado que siempre se ha asumido la 

interpretación literal del texto del artículo 95º de la Constitución que determina la 

irrenunciabilidad al cargo.  

 

Y en ese trance, nótese que dos Magistrados Superiores consideran que el Pleno 

debe aceptar la renuncia, uno de ellos conviene en todos sus detalles con el 

mandato contenido en la sentencia y, el último, es el único que indica que no es 
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necesario someter al Pleno la aceptación de la renuncia, por lo que ésta debe 

tramitarse llamando al accesitario. 

 

Para dirimir la discordia, la Resolución Nº 20 del 30 de junio de 2011 ordenó el 

llamamiento de otro Vocal Superior para lo cual se fijó la vista de la causa para el 

próximo 17 de octubre del mismo año, siendo convocada la Jueza Encinas Llanos. 

Los resultados del criterio de dicha Magistrada dirimente no los tengo, debido a 

que coincide con el tiempo que vengo escribiendo esta investigación150

 

. 

No obstante, lo que es por demás importante es que éste histórico caso permite 

consagrar la viabilidad de la tesis siguiente: el cargo de Congresista, en la 

actualidad, es renunciable siempre que se funde en la defensa de principios o 

derechos constitucionales. 

 

Por tanto, la renunciabilidad es otro instrumento que permitirá contribuir a 

resolver los problemas de transfuguismo, puesto que el Congresista que incurre en 

esta conducta puede evitar ser sometido al juicio político por infracción 

constitucional y ser desaforado, con todas las consecuencias que tal decisión 

implica.  

 

Por el contrario, dar un paso al costado vía la renuncia alegando su derecho a la 

libertad de opinión y de pensamiento que le permite justificar su decisión de no 

continuar compartiendo las líneas programáticas del partido por el cual postuló al 

cargo y que para no incurrir en transfuguismo, prefiere renunciar, no sólo es una 

salida perfectamente viable jurídica y constitucionalmente, como me he encargado 

de argumentar aquí, sino que, además, una digna lección política para sus colegas 

y que, sin duda, será apreciado por la colectividad. 

 
                                                 
150 Aprovecho la oportunidad para agradecer al doctor Javier Valle Riestra Gonzales Olaechea por 
proporcionarme copias simples de la sentencia de primera instancia y de la Resolución Nº 20 
dictada por la Séptima Sala Civil de la Corte Superior de Lima cuyo contenido aquí he citado, por 
la importancia histórica y académica que tienen estos actuados, puesto que se trataría del primer 
caso de renuncia al cargo de Congresista de la República desde la Constitución de 1979 que 
consagró la irrenunciabilidad y cuyo mandato fue recogido por el artículo 95º de la Constitución 
de 1993. 
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CONCLUSIONES 
 

 
PRIMERA: El transfuguismo es un fenómeno que viene cobrando una 

importancia creciente en América Latina en los últimos años, siendo objeto de 

debate por sus efectos en la representación política. Países como Argentina, 

Brasil, México y Perú, entre otros, han sufrido esa experiencia. Concretamente en 

nuestro país -como da cuenta la doctrina- éstos aparecen con notoriedad durante el 

fujimorato en el que, paradójicamente, la revelación pública del caso de Alberto 

Beto Kouri ocasionó la caída del régimen. No obstante, luego del retorno a la 

democracia, continuaron los casos de transfuguismo en los dos quinquenios 

legislativos recientes (2001-2006; 2006-2011), lo que ha contribuido al descrédito 

de la clase política, la desconfianza y falta de fe en el trabajo y representatividad 

de los partidos políticos. Y esto porque, lógicamente, el transfuguismo lesiona uno 

de los derechos más básicos de nuestra democracia: el derecho ciudadano a elegir 

a nuestros representantes. 

 

SEGUNDA: El tránsfuga es aquel representante elegido en las listas de un 

determinado partido político y que pasa del Grupo (parlamentario o municipal) en 

el que se encuentra -y del cual resultó electo- a otro Grupo parlamentario diferente 

antes de concluir la Legislatura o mandato para el que fue elegido, conservando su 

escaño. La casuística en el Perú muestra una variedad de supuestos que van más 

allá del molde original del transfuguismo basado en el simple cambio de bancada. 

 

TERCERA: El Tribunal Constitucional, como Supremo Intérprete de la 

Constitución, emitió una importantísima sentencia en el año 2006 (STC Nº 0030-

2005-PI/TC), a propósito de la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por 

35 Congresistas de la República contra la Ley Nº 28617  (la denominada “Ley que 

crea la barrera electoral”). La importancia de este fallo radica en la manera en que 

concibe el Tribunal Constitucional al sistema electoral peruano, de acuerdo a los 

principios que –conforme a su consideración- fundamentan y estructuran dicho 

sistema: de democracia representativa y de representación proporcional.  
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CUARTA: El Tribunal Constitucional señala en la STC Nº 0030-2005-PI/TC que 

el principio de democracia representativa consiste en la participación política 

de la ciudadanía en los asuntos públicos de la Nación y del Estado que se realiza 

de manera indirecta a través de grupos colectivos intermedios: los partidos 

políticos. Al respecto, cabe señalar que el informe del año 2011 del 

Latinobarómetro muestra que un 58% de la ciudadanía en América Latina 

reconoce que los partidos políticos son esenciales para el funcionamiento de la 

democracia. Y dentro de esa óptica, el 56% de peruanos señala que “no puede 

haber democracia sin partidos” y el 60% reconoce que “sin Congreso Nacional 

no puede haber democracia”.  

 

QUINTA: En cuanto al principio de representación proporcional, El Tribunal 

Constitucional señala en la STC Nº 0030-2005-PI/TC que el artículo 187º de la 

Constitución exige que las elecciones pluripersonales —como lo es la elección al 

Congreso— se rijan por la fórmula proporcional y no por la de la mayoría, 

derivando a la ley la configuración concreta del sistema proporcional que se 

adopte. De esta manera, cuando la Ley Nº 28617 estableció la barrera electoral, el 

legislador puso el acento en éste principio puesto que con aquel se pretende que 

en el Congreso la distribución de escaños se realice de acuerdo al número de 

representantes que correspondan a las agrupaciones políticas que lograron superar 

la valla electoral del 5%. Se optó, pues, por el modelo del “umbral” alemán 

conocido como Sperrklausel, que constituye una de las formas no excluyentes de 

obstruir la proliferación de partidos en la contienda electoral y que se instituyó en 

varios países de Europa y Latinoamérica. 

 

SEXTA: El reconocimiento de los principios constitucionales de democracia 

representativa y representación proporcional son medulares para llegar a una 

simplísima conclusión: el Congresista no es dueño de su escaño. Es un inquilino 

de la curul que ocupa porque simple y llanamente integra una agrupación política. 

Por tanto, es la agrupación política quien –por imperio de los principios 

constitucionales de democracia representativa y representación proporcional- 

representa a la población electoral que la eligió en las urnas. Y porque ejerce esa 
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representatividad es que detenta un conjunto de curules por mandato popular. De 

esta manera, cuando el artículo 93° de la Constitución señala que los Congresistas 

“representan a la Nación”, la influencia de los principios constitucionales de 

democracia representativa y representación proporcional con la intermediación de 

los partidos políticos determina que tal representación de la población es 

indirecta.  

 

SÉPTIMA: En mi concepto, cuando el artículo 93° de la Constitución prevé que 

los Congresistas “representan a la Nación” y “no están sujetos a mandato 

imperativo”, existen dos posibilidades interpretativas. La primera que se basa en 

el tenor literal del texto constitucional y asume que por no estar sujetos a mandato 

imperativo, los Congresistas no están sujetos al mandato directo de sus electores y 

del partido político por el cual postularon. Es aquí que se teje la tesis (de la 

jurisprudencia constitucional y de cierto sector de la doctrina española) de que los 

Congresistas son “titulares de su escaño” (y que en nuestro medio comparte el Dr. 

César Landa Arroyo) o que, como lo entiende César Delgado Guembes, la 

coexistencia de ambos principios reconocidos en el citado artículo 93° de la 

Constitución constituyan “un serio límite al tipo de encuadre normativo que se 

pretenda para regular los diversos casos de transfuguismo”, porque “si el 

mandato no es imperativo y se recibe la autorización para representar a la 

nación es lógico que el representante –cada uno de ellos personalmente 

comprendido- tenga la facultad de obrar según su conciencia”. La otra postura 

interpretativa es aquella que -para mí- se construye en base a tres aspectos: (i) el 

desarrollo histórico de ambos principios; (ii) el carácter no absoluto de ningún 

derecho fundamental; y, (iii) la aplicación del principio interpretativo de unidad 

de la Constitución. 

 

OCTAVA: La compatibilidad de los principios constitucionales del mandato no 

imperativo y de democracia representativa (o mandato representativo) encuentra 

en su reconocimiento evolutivo histórico la manera en que el segundo es el 

reemplazo del primero. Es, en mi concepto, una suerte de derogación tácita porque 

el mandato imperativo quedó derogado, tras la Revolución Francesa, por el 
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mandato representativo-no imperativo. De esta manera, decir que ningún 

Congresista está sujeto a mandato imperativo es declarar algo que ya está 

implícito en el mandato representativo. Así, no estar sujeto a mandato imperativo  

no constituye un derecho absoluto en vista que su ejercicio se relaciona con lo 

preceptuado por los artículos 31°, 35° y 187° de la Constitución, de tal suerte que 

el resultado interpretativo de esta conjunción (interpretación sistemática por 

comparación) permite sostener que las relaciones entre el Parlamentario y el 

Partido Político por el cual postuló al cargo, tienen fundamento constitucional 

desde que evidencian la democracia representativa y, concretamente, la 

representación proporcional según la cual es el partido el que elabora la lista de 

parlamentarios que será sometida a elección popular (nuestra legislación electoral 

ha elegido el sistema de representación proporcional por voto preferencial).  

 
NOVENA: Desde mi punto de vista, la conclusión anterior permite mostrar que la 

génesis del problema jurídico subyacente en el transfuguismo está en la 

interpretación literal del “mandato no imperativo” que prevé el artículo 93° de la 

Constitución y en la omisión del ejercicio de interpretación sistemática de dicha 

disposición constitucional con los artículos 31°, 35° y 187° del mismo texto 

fundamental. Y es que ese sólo ejercicio de interpretación constitucional basado 

en el principio hermenéutico de unidad de la Constitución –insisto- construye una 

plataforma de análisis jurídico del asunto estudiado que le da un enfoque 

diametralmente distinto al restrictivo resultado de la interpretación literal del 

artículo 93°. Y en vista que existen principios constitucionales que subyacen tras 

los artículos 31°, 35°, 93° y 187° de la Constitución (democracia representativa, 

principio de representación proporcional), es claro que la conducta tránsfuga 

lesiona tales principios. Por tanto, en vista que es claro advertir la lesión de dichos 

principios constitucionales, no coincido con la tesis del Dr. César Delgado-

Guembes quien afirma que no es posible atribuirle al transfuguismo 

connotaciones antijurídicas. 

 
DÉCIMA: Tanto la doctrina nacional como las iniciativas legislativas en el 

Congreso de la República argumentan que no existe mecanismo legal que haga 

frente a los casos de transfuguismo y, por tanto, cabe sólo la reforma 
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constitucional y legislativa para lograr tal propósito. No comparto ese punto de 

vista. Sostengo que en la actualidad, con las reglas vigentes (constitucionales y 

legales), sí existen vías para hacer frente a los casos de transfuguismo; sin 

perjuicio que lo ideal sería incorporar un conjunto de modificaciones legislativas -

que grosso modo también planteo en este trabajo  las cuales sirvan para fortalecer 

la lucha contra este flagelo. Sostengo que esa vía es el juicio político por 

infracción constitucional porque: (i) el contenido que determina tal infracción 

debe estar relacionado a la vulneración de todo principio, garantía o derecho 

reconocido en la Constitución que por su gravedad merezca dar lugar a la sanción 

respectiva; (ii) las conductas tránsfugas calzan en dicho contenido porque lesionan 

principios constitucionales como el de democracia representativa y representación 

proporcional, además del derecho fundamental (difuso) a elegir de los ciudadanos; 

y, (iii) la Constitución prevé sanciones tales como la suspensión, la destitución y 

la inhabilitación del funcionario infractor para ejercer función pública por 10 

años.  

 

UNDÉCIMA: Los artículos 99º y 100º de la Constitución le otorgan poder 

jurisdiccional al Congreso para que tenga la potestad de declarar la infracción 

constitucional con las consecuentes sanciones de suspensión, inhabilitación y 

destitución de los funcionarios acusados. Por tanto, el camino de la acusación 

constitucional por infracción de la Constitución de los Congresistas tránsfugas 

constituye un modelo de política jurisdiccional que existe en la actualidad y que 

debiera ser impetrado ante la ocurrencia de tales casos, sin necesidad de contar 

con norma expresa. Argumentar lo contrario implica incurrir en la falacia del 

vacío legislativo que de acuerdo a las razones hasta aquí expuestas, en mi 

concepto, queda diluido.  

 

DÉCIMO SEGUNDA: La casuística nacional permite detectar un grupo de 

tránsfugas que denomino “clásicos” y, otro, que corresponden a los grupos que 

llamo “mutaciones”. Los primeros son aquellos tránsfugas que se caracterizan por 

el cambio frontal y descarnado de equipo, de cambio de partido con posterioridad 

a su elección como Congresistas de la República. Y dentro de éstos existen dos 
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variantes: los apátridas (se desligan del grupo sin incorporarse a ningún otro, 

denominándose “no agrupados”) y los emprendedores (se desligan pero no se 

incorporan a ningún grupo sino que forman el suyo con identidad propia). Y, por 

su parte, las “mutaciones” corresponden a los casos siguientes que denomino: (i) 

aborto del vientre de alquiler, porque se trata de aquellas alianzas electorales de 

facto, no formales, por las que miembros de un partido de hecho, no inscrito, 

informal, se incorporan como invitados a otro que es el que por estar formalmente 

inscrito postula en la contienda electoral y logra escaños a su favor. Por tanto, el 

aborto de los invitados que forman su grupo parlamentario del partido informal, 

es el que pertenece a esta modalidad; (ii) solapado, porque se trata de aquellos que 

sin renunciar a la bancada recurren al “voto de conciencia” para pronunciarse en 

contra de las iniciativas impulsadas por el grupo parlamentario al que pertenecen, 

aún cuando éstas correspondan al ideario del partido o del plan de gobierno 

presentado en la contienda electoral; y, (iii) inverso, porque se trata de los casos 

en que la bancada en pleno impulsa iniciativas que van en contra de los principios 

del ideario del partido o del plan de gobierno presentado en las elecciones. Éste 

último justifica uno de los supuestos de transfuguismo legítimo. 

 

DÉCIMO TERCERA: La escisión del consorcio (disolución de la alianza 

electoral o parlamentaria) no debe significar la incursión en conducta tránsfuga 

porque los electores votaron por la alianza y, por ende, por los partidos que la 

integraron en función al Plan de Gobierno que ésta presentó en la campaña 

electoral. De esta manera, los partidos, al escindirse de la alianza, deberán 

conformar grupos parlamentarios. Y en todos los casos –consorciados o 

escindidos- los grupos parlamentarios están vinculados, a su vez, al Plan de 

Gobierno presentado en campaña como alianza. Mención aparte merece que los 

partidos escindidos, al formar grupos parlamentarios, puedan consorciarse con 

otros grupos parlamentarios al interior del Congreso. Tal consorcio parlamentario 

tampoco es una conducta tránsfuga porque el consenso es el eje, la esencia de la 

democracia que, en este caso, se daría entre Congresistas que pertenecen a 

partidos que integraron una alianza electoral que fue elegida por el pueblo para 

representarlo en el Parlamento Nacional. 
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DÉCIMA CUARTA: La infracción constitucional es palmaria en los casos de 

transfuguismo que denomino clásico tanto en su modalidad pura como en sus dos 

variantes (apátridas y emprendedores); así como en los casos de transfuguismo 

que denomino por aborto del vientre de alquiler. Sin embargo, en los casos de 

transfuguismo que denomino solapado e inverso, éstos, en mi concepto, como 

quiera que no existe una regulación precisa, específica del régimen de bancadas 

parlamentarias, es inviable combatirlos mediante el juicio político por infracción 

constitucional. Por ello digo que, en mi concepto, teóricamente son casos de 

transfuguismo por las razones planteadas en esta investigación, pero, en la 

práctica, no hay forma de combatirlos puesto que –insisto- el régimen de bancadas 

parlamentarias no está regulado con especificidad y, por consiguiente, no habría 

tipicidad de la conducta para lograr su procesamiento por infracción 

constitucional. 

 

DÉCIMA QUINTA: Concordando con la jurisprudencia del Tribunal Superior 

Electoral y el Supremo Tribunal Federal de Brasil, respectivamente, que además 

de concluir que el transfuguismo lesiona los principios de democracia 

representativa, representación proporcional y del derecho del electorado a elegir la 

proporción de sus representantes (con lo cual afirma que el Congresista no es 

titular de su escaño, sino el partido político); considero que la única posibilidad de 

cerrados casos que justifiquen el apartamiento del tránsfuga de la bancada 

parlamentaria que corresponde al partido por el cual fue electo, son los siguientes: 

(i) fusión, incorporación o creación de nuevo partido; (ii) cambio sustancial o 

desvío reiterado del programa partidario (transfuguismo inverso); (iii) persecución 

política del parlamentario por la dirección partidaria, siempre y cuando los 

procesamientos disciplinarios del partido o grupo parlamentario sean arbitrarios, 

contrarios a los principios de razonabilidad y proporcionalidad y a las garantías 

del debido proceso.  Adviértase que la excepcionalidad corresponde a situaciones 

ajenas a su voluntad. 
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No admito, en este campo, las razones de cambio de ideología, puesto que si bien 

tal derecho del Congresista es atendible, legítimo, válido; el mismo debe merecer su 

renuncia al cargo, mas no un supuesto de excepción de transfuguismo. 

 

Todos estos supuestos de excepción que admitirían un transfuguismo legítimo, 

claro está, merecen una modificación reglamentaria para hacerlos posibles, 

concretamente, la regulación de las bancadas parlamentarias. 

 

DÉCIMO SEXTA: El transfuguismo, en mi concepto, sigue el siguiente 

derrotero: (i) El parlamentario fue elegido por un partido político para desempeñar 

sus funciones y atribuciones dentro del grupo parlamentario que corresponde a 

dicho partido; (ii) No fue elegido para ejercer el cargo por un partido distinto al 

cual postuló ni para desempeñar sus funciones incurriendo en las conductas 

tránsfugas que he analizado en este trabajo; (iii) Que el parlamentario electo 

cometa transfuguismo es una infracción a los límites de su función parlamentaria 

que debía desarrollarse representando al partido político por el cual postuló y 

respetando la voluntad popular; (iv) De acuerdo a las premisas anteriores, la 

comisión de actos de transfuguismo constituyen abuso de atribuciones de la 

función parlamentaria del Congresista electo; y, (v) Siendo la conducta tránsfuga 

una infracción constitucional, se trata de un acto arbitrario. Ahora bien, las 

conductas tránsfugas combatibles según el análisis que he tratado antes implican, 

siempre, la plena conciencia y voluntad del Congresista tránsfuga de lesionar la 

voluntad popular y el principio constitucional de representación proporcional. Por 

tanto, sumadas las premisas anteriores al dolo, la conclusión cae de madura: el 

transfuguismo, en mi concepto, sí es susceptible de ser catalogado como delito de 

abuso de autoridad. 

 
DÉCIMO SÉPTIMA: Las consecuencias prácticas de la sanción inherente al 

juicio político coinciden con la finalidad de restaurar la situación de hecho y de 

derecho existente antes que se origine la vulneración del derecho del ciudadano a 

elegir (proporcionalmente) a sus representantes a consecuencia de la conducta 

tránsfuga y que es también propia del proceso de amparo constitucional porque, 

como es evidente -y ya me he pronunciado arduamente en este trabajo-, el 
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transfuguismo ataca, altera, los resultados electorales. Además, en aplicación de 

los incisos 2° y 3° del artículo 55° del Código Procesal Constitucional, la 

sentencia que declara fundada una demanda de amparo no sólo ordena la 

restitución de las cosas al estado anterior a la violación de los derechos 

fundamentales vulnerados, sino que para viabilizar una orden de tal naturaleza -si 

se trata de actos materiales producidos por el Estado- el Juez Constitucional puede 

declarar la invalidez de los actos que hayan servido para instrumentalizar la 

vulneración de derechos. Por ello, de acuerdo a esta facultad legal del Juez 

Constitucional, puede decirse que el demandante puede acumular a su pretensión 

de retornar las cosas al momento de la determinación del número de escaños 

asignados a cada partido político (resultado electoral), la invalidación del 

otorgamiento de la credencial de Congresista y el acto de juramento al asumir el 

cargo. Y si bien es cierto que el proceso de amparo contra la conducta tránsfuga y 

el juicio político contra el mismo por infracción a la Constitución, coinciden en 

desaforar al demandado, sus naturalezas y finalidades son distintas. De allí que, a 

mi juicio, no hay afectación de competencias del Parlamento en el juicio político 

por parte del Juez Constitucional.  

 

DÉCIMO OCTAVA: Planteo dos alternativas para fortalecer el modelo actual de 

control político jurisdiccional del transfuguismo: (i) crear un procedimiento 

especial, ad hoc, del juicio político por infracción constitucional aplicable a los 

casos de transfuguismo, el cual deberá distinguirse de las propuestas de vacancia 

planteadas en las iniciativas legislativas que actualmente se han presentado en el 

Parlamento Nacional, además de establecer que éste puede ser promovido a 

pedido de parte por cualquier ciudadano sin necesidad de demostrar interés 

directo e invocar interés difuso por la naturaleza del derecho fundamental a elegir 

a sus representantes; y, (ii) crear una vía paralela al juicio político denominada 

proceso declarativo de infracción constitucional, de instancia única, tramitado y 

conocido por el Tribunal Constitucional, lo cual merecería modificación de los 

artículos 100° y 202° de la Constitución vigente. De esta manera, se crearía una 

vía puesta al servicio de los ciudadanos para que tutelen sus derechos y principios 
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constitucionales subyacentes en el sistema electoral vulnerados por la conducta 

tránsfuga. 

 
DÉCIMO NOVENA: Forman parte del fortalecimiento del modelo de control 

político jurisdiccional antes esbozado, un conjunto de propuestas complementarias 

que permitan prevenir la ocurrencia de las conductas tránsfugas a nivel 

institucional desde el punto de vista de las políticas públicas legislativas. Para 

ello, planteo la eliminación del voto preferencial, la institucionalidad (carácter 

vinculante) de los Planes de Gobierno, la regulación de las bancadas 

parlamentarias (que permitan regular los casos de “objeción de conciencia”) y la 

renuncia al cargo de Congresista (ésta última, como lo demuestro con el “caso 

Valle Riestra”, es una consecuencia real, práctica, en la actualidad). 

 

 

***** 
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ANEXOS 

 

 

 

4. TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (Brasil) 

RESOLUCIÓN N° 22.526. CONSULTA N° 1.398 — CLASE 5— 

DISTRITO FEDERAL (Brasilia). 

 

Ponente: Ministro Cesar Asfor Rocha. 

Consultante: Partido del Frente Liberal (PFL) - Nacional, por su 

Presidente. 

 

Brasilia, 27 de marzo de 2007. 

 

5. TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (Brasil) 

RESOLUCIÓN N° 22.600. CONSULTA N° 1.407 - CLASE 5 - 

DISTRITO FEDERAL (Brasília). 

 

Ponente: Ministro Carlos Ayres Britto.  

Consultante: Nilson Mourao, Diputado Federal. 

 

Brasilia, 16 de octubre de 2007. 

 

6. TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL (Brasil)  

RESOLUCIÓN N° 22.610 

 

Ponente: Ministro Cezar Peluso. 

 

Brasilia, 25 de octubre de 2007. 
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